
 

 

 

 

 

PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL   

V I L L A M A L E A 
 

C A T Á L O G O  D E  B I E N E S  Y  
ES P A C I O S  P R O T E G I D O S 
 

// MEMORIA JUSTIFICATIVA // NORMAS URBANÍSTICAS 
// FICHAS DE ELEMENTOS CATALOGADOS // PLANOS 

 

 
 

SEPTIEMBRE 2024 
 

Promotor: Equipo Redactor: 

 
 
Ayuntamiento de 
Villamalea  

 

Pág. 1 de 681



CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS DE VILLAMALEA //  
Plan de Ordenación Municipal de Villamalea          Septiembre 2024 

 

 | 2 

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea Microin + LIMES  

  

Pág. 2 de 681



CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS DE VILLAMALEA //  
Plan de Ordenación Municipal de Villamalea          Septiembre 2024 

 

 | 3 

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea Microin + LIMES  

OPORTUNIDAD Y MARCO NORMATIVO ......................................................................................................... 4 

1.1 Equipo redactor ............................................................................................................................ 5 

1.2 Contenido documental. ................................................................................................................. 5 

1.3 Proceso de tramitación. ................................................................................................................ 5 

2 MEMORIA JUSTIFICATIVA .................................................................................................................. 19 

2.1 FINES Y OBJETIVOS DEL CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS ................................. 19 

2.2 DESCRIPCIÓN DEL MÉTODO DE ANÁLISIS ................................................................................... 20 

2.3 CRITERIOS DE CATALOGACIÓN DE LOS ELEMENTOS INVENTARIADOS, DISTINGUIENDO 
ENTRE ZONAS, ESPACIOS Y BIENES PROTEGIDOS .................................................................................... 21 

2.4 DESCRIPCIÓN DE LOS NIVELES DE PROTECCIÓN DE LOS ELEMENTOS INVENTARIADOS ............. 27 

2.5 TIPOS DE OBRAS Y ACTIVIDADES PERMITIDAS Y PROHIBIDAS EN CADA NIVEL DE 
PROTECCIÓN ........................................................................................................................................... 28 

2.5.1 PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO .............................................................. 30 

2.6 INVENTARIO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS ..................................................................... 31 
2.6.1 Consideraciones sobre el elemento n.º 60 “Cuco de Villamalea” .......................................... 36 
2.6.2 Consideraciones sobre los elementos nº 62 “Casa Particular C/ Mayor, 24” y nº 63 “Casa 
Particular C/ Norte, 7. .......................................................................................................................... 36 
2.6.3 Estudio del entorno de los elementos N.º1 “Iglesia Parroquial de Ntra. Sra. de la Anunciación” 
y N.º 2” Ermita de la Purísima Concepción”. ......................................................................................... 37 

3 ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS ......................................................................................................... 47 

4 PLANOS DE INFORMACIÓN................................................................................................................. 51 

5 NORMATIVA ........................................................................................................................................ 57 

6 FICHAS DE ELEMENTOS CATALOGADOS ............................................................................................ 73 

7 ANEXO 1: INVENTARIO DE PATRIMONIO CULTURAL DEL MUNICIPIO. ............................................. 143 

8 ANEXO 2: PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO EN EL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO DE 
VILLAMALEA (ALBACETE). ........................................................................................................................ 531 

9 ANEXO 3: FOTOGRAFÍAS DEL ESTADO ACTUAL DE LOS ENTORNOS DE LOS BIENES DE INTERÉS 
CULTURAL DE VILLAMALEA (ALBACETE). ................................................................................................. 631 

 

  

Pág. 3 de 681



CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS DE VILLAMALEA //  
Plan de Ordenación Municipal de Villamalea          Septiembre 2024 

 

 | 4 

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea Microin + LIMES  

OPORTUNIDAD Y MARCO NORMATIVO 

El presente documento es redactado a petición de D. José Núñez Pérez, actuando en calidad de 
Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Villamalea, por Micro In Sureste S.L. y Laboratorio 
Interdisciplinar en Medio Ambiente Espacio y Sociedad S.L., empresas encargadas de la 
asistencia técnica para la adaptación del Plan de Ordenación Municipal, aprobado en abril de 
2004, a las nuevas determinaciones sobre Patrimonio Arqueológico del municipio recogidas en el 
documento de Protección del Patrimonio Arqueológico en el planeamiento urbanístico de 
Villamalea, elaborado por la Consejería de Educación Cultura y Deporte de la JCCM, por el que se 
revisa la delimitación de los ámbitos de protección y prevención arqueológica. El domicilio a 
efectos de notificación será la Casa Consistorial de Villamalea, en la Plaza de la Iglesia, nº5, 
02270 de Villamalea (Albacete). 

En cumplimiento de la legislación vigente en materia de Patrimonio Histórico y Urbanismo, y en 
pro de la protección y conservación de dicho Patrimonio, la Dirección General de Patrimonio 
Cultural elaboró el documento “Protección del Patrimonio Arqueológico en el planeamiento 
urbanístico de Villamalea” con las indicaciones necesarias para hacer efectiva dicha colaboración 
en la protección del Patrimonio Histórico establecida en el ordenamiento jurídico.  

El Inventario de Patrimonio Cultural es el instrumento que recoge toda la documentación 
patrimonial existente sobre bienes susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, 
como herramienta de gestión y de información, para garantizar con ello su protección y 
conservación. Asimismo, la planificación territorial se erige como uno de los instrumentos que 
mejor pueden garantizar la conservación y salvaguarda preventiva del Patrimonio Histórico en 
cualquier tipo de intervención sobre el territorio. 

Por su parte, el artículo 3 de la Ley 4/2013, de Patrimonio Cultural de Castilla La Mancha 
establece que las entidades locales colaborarán en la protección, conservación y difusión de los 
valores que contengan los bienes integrantes del Patrimonio Cultural situados en su ámbito 
territorial, obligándolas a comunicar a la Consejería competente en esta materia, todo hecho que 
pueda poner en peligro la integridad de los bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural. El Plan 
de Ordenación Municipal, cuyo desarrollo es competencia y responsabilidad municipal, se erige 
como la figura normativa adecuada para regular las actividades a desarrollar tanto en las Zonas 
arqueológicas incoadas o declaradas Bien de Interés Cultural, como sobre los Ámbitos de 
Protección y Prevención Arqueológicos, asegurando la eficaz protección y tutela de los 
mencionados bienes. 

Por todo ello se plantea la aprobación del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del Plan de 
Ordenación Municipal de Villamalea, con el objetivo de actualizar los ámbitos de protección y 
preservación, así como los elementos patrimoniales presentes en el municipio, a la nueva 
información y documentación arqueológica existente para garantizar su correcta protección y 
conservación. 

El Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos constituye un instrumento urbanístico de apoyo al 
planeamiento general cuya finalidad es formalizarán las políticas públicas de conservación, 
rehabilitación o protección de los bienes inmuebles o de los espacios naturales de valor relevante, 
según determina el artículo 27 del Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el que se 
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aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística (en 
adelante TRLOTAU). Estos valores se sustentan sobre intereses artísticos, históricos, 
paleontológicos, arqueológicos, etnológicos, arquitectónicos o botánicos, sin olvidar aquellos 
elementos que se configuran dentro de un ambiente característico o tradicional, bien como 
representativos del acervo cultural común o por razones paisajísticas o naturales. 

1.1 Equipo redactor 

El presente Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos ha sido redactado por el siguiente equipo: 

DIRECCIÓN TÉCNICA 

�x Elena Royo González, arquitecta. 
�x Marina Ambrosio González, licenciada en Ciencias Ambientales 
�x Vicente Parrón García, abogado. 
 

EQUIPO REDACTOR 

�x Álvaro Ardura Urquiaga, arquitecto. 
�x Itziar Vinagre Aragón, arquitecta. 
�x Pablo Martínez Merchán, arquitecto. 
�x Jaime Uriarte Calonge, arquitecto paisajista. 
�x Álvaro Naranjo Villalonga, licenciado en ciencias ambientales. 
�x Juan Ángel Parrón García, abogado. 
�x Laura Parrón Gómez, abogada. 
�x Maria José García López, trabajadora social. 
�x Lucía Ley García, estudiante de arquitectura. 

1.2 Contenido documental. 

Los documentos que se presentan a continuación son coherentes en cuanto a estructura y 
contenido con la Norma Técnica de Planeamiento (NTP) de Castilla-La Mancha, aprobada por el 
Decreto 178/2010, de 1 de julio, el contenido documental se ajusta a lo descrito en el artículo 70 
del Reglamento de Planeamiento (RP) y en el apartado 2.1.10 de la NTP sobre Catálogo de 
Bienes y Espacios Protegidos. 

1.3 Proceso de tramitación. 

El Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos del Plan de Ordenación Municipal de Villamalea 
deberá observar el mismo procedimiento seguido para la aprobación de los Planes de 
Ordenación Municipal, que queda establecido en los artículos 36 y 37 del TRLOTAU y que se 
desarrolla en los siguientes puntos:  
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�x Redacción técnica de la versión inicial del documento de Catálogo de Bienes y Espacios 
Protegidos para desarrollar la fase de concertación interadministrativa. 

�x Consultas previas a las Administraciones Públicas Regionales y Provinciales, así como a 
los Municipios Colindantes y a las entidades locales afectadas. 

�x Exposición pública del documento durante un periodo de un mes por parte del 
Ayuntamiento. 

�x Recepción de los informes de los distintos Departamentos y Órganos competentes de las 
Administraciones y alegaciones de particulares. 

�x Redacción técnica de la versión final del documento de Catálogo de Bienes y Espacios 
Protegidos a las determinaciones recogidas en los informes y alegaciones recibidas. 

�x Aprobación inicial del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos y posterior remisión del 
documento a la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística. 

�x Solicitud de aprobación definitiva a la Consejería competente en materia de ordenación 
territorial y urbanística, iniciando el periodo consultivo y de análisis del documento: 

o Recabando los informes oportunos. 
o Requiriendo al promotor que complete, subsane, aclare o justifique la propuesta. 
o Otorgando la aprobación definitiva, obviando o abreviando el periodo consultivo, 

cuando el expediente sometido a consideración así lo permita. 

En junio de 2019 y octubre de 2023, se solicitan los informes previstos en los artículos 10 y 36 del 
TRLOTAU y el artículo 135 del RP a las siguientes administraciones, obteniendo las respuestas 
señaladas en el cuadro que figura a continuación. Asimismo, con fechas 3 y 18 de agosto de 
2021 se publica en el periódico “La Tribuna” y en el DOCM N.º 158, respectivamente, anuncio de 
información pública del PROYECTO CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS DEL 
PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL DE VILLAMALEA por plazo de un mes. Durante este periodo 
no se reciben reclamaciones, alegaciones o sugerencias emitidas por personas interesadas, 
según queda certificado por el secretario-interventor del Ayuntamiento de Villamalea con fecha 11 
de enero de 2024. 
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SOLICITUD 
DE INFORME 

ADMINISTRACIÓN / 
ÓRGANO CONSULTADO 

EMISIÓN DE 
INFORME 

RESPUESTA 
OBSERVACIONES CAMBIOS INCORPORADOS AL DOCUMENTO  

ADMINISTRACION ESTATAL 

30/03/2023 
Subdelegación de Gobierno 
en Albacete. 

16/11/2023 No considera necesario efectuar alegaciones. - 

03/06/2019 
Confederación Hidrográfica 
del Júcar. 

11/07/2019 

Se listan los cauces que discurren por el municipio, 
indicando que, en el caso de que alguno de los 
bienes y espacios protegidos se localicen en zona de 
policía, las obras y actividades permitidas en los 
mismos estarán condicionadas a la previa 
autorización de este Organismo, debiendo justificar 
que las mismas no afectan al régimen de corrientes 
del flujo preferente de los cauces y que disponen, en 
su caso, de derecho de uso de agua. 
Se informa de lo establecido por la legislación en 
materia de aguas relativo al saneamiento, depuración 
y aguas pluviales. 

Se incluye, en el artículo 2.- "Normativa aplicable" de 
la normativa urbanística que acompaña al Catálogo, 
referencia expresa a la normativa sectorial referida en 
el informe. Se añada referencia a la autorización 
preceptiva previa en las fichas de cada uno de los 
elementos del catálogo que se encuentran afectados 
por cauces. 

ADMINISTRACION AUTONÓMICA 

03/06/2019 

Delegación Provincial de la 
Junta de Comunidades de 
Castilla La Mancha en 
Albacete. 

  Sin respuesta. - 

30/10/2023 

Servicio de Medio Natural y 
Biodiversidad de la 
Delegación Provincial de 
Desarrollo Sostenible en 
Albacete. 

20/11/2023 
Se listan los valores naturales a destacar del 
municipio. 

- 

  
Delegación Provincial de 
Fomento en Albacete. 

21/11/2023 

Resolución de caducidad del expediente PL06/19 
correspondiente a la Modificación Nº17 del POM de 
Villamalea consistente en la aprobación del Catálogo 
de Bienes y Espacios Protegidos. 

- 
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SOLICITUD 
DE INFORME 

ADMINISTRACIÓN / 
ÓRGANO CONSULTADO 

EMISIÓN DE 
INFORME 

RESPUESTA 
OBSERVACIONES CAMBIOS INCORPORADOS AL DOCUMENTO  

30/10/2023 
Delegación Provincial de 
Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural en Albacete. 

01/12/2023 No considera necesario efectuar observaciones. - 

30/10/2023 

Servicio de Medio Ambiente 
de la Delegación Provincial 
de Desarrollo Sostenible en 
Albacete. 

04/12/2023 
La actuación se encuentra fuera del ámbito de 
aplicación de la Ley 2/2020 de Evaluación Ambiental 
de Castilla La Mancha. 

- 

30/10/2023 

Servicio de Cultura de la 
Delegación Provincial de 
Educación, Cultura y 
Deportes en Albacete. 

12/02/2024 Ver detalles en cuadro específico. Ver detalles en cuadro específico. 

25/01/2024 
Comisión de Concertación 
Interadministrativa 

25/03/2024 

Emite el informe previsto en el artículo 10.6 del 
TRLOTAU, donde establece una serie de cuestiones 
administrativas vinculadas a la tramitación del 
expediente.  
Requiere la subsanación de los aspectos señalados 
en el informe del Servicio de Cultura de fecha 
12/02/2024. 
No hay observaciones adicionales a las incluidas en 
el informe del Servicio de Cultura, que subsime las 
derivadas de la legislación urbanística. 

En relación con los aspectos administrativos, se 
establece que: 
- Consta en el expediente informe de la 
Subdelegación de Gobierno de fecha 16/11/2023 e 
informe de la Consejería de Desarrollo Sostenible en 
relación con la necesidad de someter al expediente a 
Evaluación Ambiental de fecha 04/12/2023. 
- Consta informe del Servicio de Protección 
Ciudadana de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y 
Transformación Digital de fecha 02/10/2024. 
- Consta certificado de secretaría en el que se haga 
constar las administraciones con las que se ha 
consultado.  
 
En relación con los aspectos señalados por el 
informe del Servicio de Cultura, se informa que han 
sido subsanados conforme se justifica en el cuadro 
específico que figura a continuación. 
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SOLICITUD 
DE INFORME 

ADMINISTRACIÓN / 
ÓRGANO CONSULTADO 

EMISIÓN DE 
INFORME 

RESPUESTA 
OBSERVACIONES CAMBIOS INCORPORADOS AL DOCUMENTO  

20/09/2024 

Servicio de Protección 
Ciudadana de la Delegación 
Provincial de Hacienda, 
Administraciones Públicas y 
Transformación Digital.  

02/10/2024 

No presenta objeción, siempre y cuando se tengan 
en cuenta las medidas de autoprotección que habrán 
de adoptar los titulares de las instalaciones frente a 
incendios forestales, recogidas en el artículo 58,9 de 
la Ley 3/2008 de Montes de C-LM, en una serie de 
elementos identificados en el informe. 

Se incluye, en el artículo 2.- "Normativa aplicable" de 
la normativa urbanística que acompaña al Catálogo, 
referencia expresa a la normativa sectorial referida en 
el informe. Se añada en las fichas correspondientes 
de los elementos indicados referencia a las medidas 
de autoprotección que deberán ser consideradas. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

03/06/2019 
Ayuntamiento de El 
Herrumblar 

  Sin respuesta   

03/06/2019 Ayuntamiento de Ledaña   Sin respuesta   

03/06/2019 
Ayuntamiento de 
Fuentealbilla 

  Sin respuesta   

03/06/2019 
Ayuntamiento de Casas 
Ibáñez 

  Sin respuesta   

03/06/2019 Ayuntamiento de Cenizate   Sin respuesta   

          

     
FUERA DE PLAZO 

- LUIS ESCRIBANO CAÑADA 20/05/2024 
Descatalogación de Chozo (Código 07020790060 del 
Inventario de Patrimonio de Castilla La Mancha) 

Se ha mantenido la ficha Nº60 vinculada al elemento 
inventariado, en tanto que todavía figura como 
elemento del Inventario de Patrimonio Cultural del 
municipio. Se ha incorporado una disposición 
normativa por al que se establece que su exclusión 
de dicho Inventario implicará la exclusión del ámbito 
de aplicación del Catálogo.  
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SERVICIO DE CULTURA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTES EN ALBACETE. 

CAMBIOS INCORPORADOS AL DOCUMENTO  

Fecha de informe: 12/02/2024 
   

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
General Sustituir el término "Carta Arqueológica" por "Inventario de Patrimonio 

Cultural". 
Se ha reemplazado en todos los documentos del Catálogo. 

Adjuntar el "Inventario de Patrimonio Cultural". Se adjunta como Anexo 1. 

Todos los bienes del "Inventario de Patrimonio Cultural" forman parte de la 
Ordenación Estructural. 

Esta condición queda referida en el apartado 2.3 de la memoria 
justificativa, así como en el Capítulo 2 de las Normativa Urbanísticas que 
acompaña al Catálogo. 

Apartado 1.6  
(Actual 2.3) Eliminar menciones al "Inventario del Patrimonio Arquitectónico de Interés 

Histórico Artístico" elaborado por el Ministerio de Cultura en 1979.  
Se eliminan las menciones a este documento. 

Corregir la definición de Ámbitos de Prevención. 
Se adapta a la redacción recogida en el artículo 47.2. a) de la Ley 4/2013 
de PCCLM. 

Añadir referencia específica a la legislación sectorial de aplicación en el 
modelo de ficha de Catálogo. 

Se ha añadido el apartado "Autorizaciones preceptivas y otras 
condiciones para la realización de actuaciones", incluyendo referencia a 
la legislación sectorial aplicable. 

Apartado 1.7  
(Actual 2.4) Revisar la definición de los bienes incluidos en Protección Parcial, en 

referencia a los ámbitos de Protección y Prevención.  
Se ha revisado la descripción de los elementos incluidos en los tres 
niveles de protección (Integral, Parcial y Ambiental). 

Los bienes del Patrimonio Etnográfico e Industrial deben incluirse, con 
carácter general, en el nivel de protección ambiental. 

Todos los bienes del Patrimonio Etnográfico e Industrial se han incluido 
en el nivel de protección ambiental. 

Apartado 1.8  
(Actual 2.5) Eliminar la referencia al artículo 49 de la Ley 4/2013.  Se ha suprimido la referencia. 

Pág. 10 de 681



CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS DE VILLAMALEA //  
Plan de Ordenación Municipal de Villamalea          Septiembre 2024 

 

 | 11 

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea Microin + LIMES  

SERVICIO DE CULTURA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTES EN ALBACETE. 

CAMBIOS INCORPORADOS AL DOCUMENTO  

Apartado 1.9 (Actual 
2.6) 

Los bienes del Patrimonio Etnográfico e Industrial deben incluirse, en su 
mayoría, en el nivel de protección ambiental, salvo los que presenten valores 
históricos o artísticos que recomienden la protección de los elementos que 
definen su estructura arquitectónica o espacial. 

Todos los bienes del Patrimonio Etnográfico e Industrial se han incluido 
en el nivel de protección ambiental. Los elementos N.º 51, 60 y 61 se han 
mantenido en ambiental, mientras que el N.º 57 (elemento del Patrimonio 
Arquitectónico) se ha conservado en integral. 

Todos los yacimientos arqueológicos deben tener un nivel de protección 
parcial. 

Todos los yacimientos arqueológicos se han incluido en el nivel de 
protección parcial. 

La Iglesia Parroquial Ntra. Sra. de la Anunciación y la Ermita de la Purísima 
Concepción deben aparecer como elementos del Patrimonio Arquitectónico 
en categoría de BIC. 

Se han incluido como elementos del Patrimonio Arquitectónico en 
categoría de BIC. 

Los elementos N.º 56, 57 y 58 deben aparecer como elementos del 
Patrimonio Arquitectónico. 

Se han incluido como elementos del Patrimonio Arquitectónico. 

NORMATIVA URBANÍSTICA 
  
  Reflejar la normativa de aplicación (TRLOTAU, RP, NTP, RSR, PCCL y PHE) 

Se ha añadido el artículo 2.- Normativa aplicable con la referencia a toda 
la normativa señalada. 

Regularización de los entornos de la Iglesia Parroquial Ntra. Sra. de la 
Anunciación y la Ermita de la Purísima Concepción, mediante la aportación 
de fotografías que reflejen las distintas tipologías constructivas y verifiquen 
las ordenanzas previstas, garantizando la conservación de la estructura. 

Se han revisado los artículos 22, 23 y 24. Se ha incluido el apartado 2.6.3 
que incluye la descripción de las características de los entornos con 
fotografías de las distintas tipologías identificadas. También se ha 
añadido el anexo 3 que incluye otras fotografías de los dos ámbitos. 

Art. 10.4  
(Actual 11.4) 

Añadir que cualquier actuación en elementos con protección integral y su 
entorno requerirá autorización previa de la Consejería competente en materia 
de Patrimonio Cultural. 

Se modificado la redacción del punto indicado, incluyendo la referencia a 
la autorización previa. 

Art. 12.4 y 14.2 
(Actuales 13.4 y 15.2) 

Añadir que cualquier actuación en elementos incluidos en el Inventario de 
Patrimonio Cultural y, por lo tanto, en este Catálogo requerirá autorización 
previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, 
manteniendo las condiciones referidas a los restos arqueológicos. 

Se modificado la redacción del punto indicado, incluyendo la referencia a 
la autorización previa. Se mantiene la redacción de las condiciones 
vinculadas a los restos arqueológicos. 

Art. 19  
(Actual 20) 

Añadir que, de acuerdo con la Ley PHE, la zona de protección del entorno 
de BIC requerirá de autorización previa de la Consejería competente en 
materia de Patrimonio Cultural 

Se modificado la redacción del punto indicado, incluyendo la referencia a 
la autorización previa. 
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SERVICIO DE CULTURA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTES EN ALBACETE. 

CAMBIOS INCORPORADOS AL DOCUMENTO  

Art. 21, 22 y 23 (Actual 
22, 23 y 24) 

Revisar las condiciones que regulan la protección de los entornos (forma y 
disposición de huecos, cartelería, rótulos, pendiente de cubierta, etc.) 

Se han revisado los artículos 22, 23 y 24. 

  Se solicita que se lleve a cabo una regularización y actualización del Suelo 
Rústico No Urbanizable de Especial Protección Cultural del POM de 
Villamalea. 

Excede del ámbito de actuación del presente Catálogo.  

FICHAS DE ELEMENTOS CATALOGADOS 
  Los tipos de elementos deben clasificarse como: Patrimonio arquitectónico, 

Patrimonio etnográfico, Patrimonio industrial o Patrimonio arqueológico. 
Todos los elementos se han clasificado en las categorías indicadas. 

Se deberá definir el tipo de suelo en el que se localiza el elemento.  Se ha incluido la clasificación de suelo en cada ficha. 

Se debe incluir una breve descripción del estado de conservación de los 
inmuebles en los que se indica "ruina". 

Se han incorporado las descripciones indicadas en el apartado "Estado 
de conservación" respecto de aquellas construcciones que presentan un 
peor estado de conservación. 

Incluir en el apartado "Usos propuestos" la descripción de los usos 
permitidos por las normas urbanísticas, en lugar de remitir a ellos. Los 
cambios de uso requerirán autorización previa. 

Se han incluido las clases de usos permitidos. El apartado 
"Autorizaciones preceptivas y otras condiciones para la realización de 
actuaciones" incluye las disposiciones normativas que refieren la 
necesidad de disponer de autorizaciones previas. 

Corregir la remisión a los apartados y artículos de la memoria y la norma en 
relación con las "Obras permitidas".  

  

Incluir en el apartado "Obras permitidas" la descripción de las obras 
autorizadas según la normativa. Incluir las obras no permitidas. 

Se han indicado de forma sintéticas las obras permitidas y no permitidas. 
También se incluye referencia al artículo normativo que las desarrolla. 

Resaltar la información que indica que el elemento tiene categoría de BIC.  
Se ha modificado la estructura de la ficha para resaltar el contenido 
indicado. 

En el apartado "Nivel de protección" incluir las determinaciones señaladas en 
el apartado "Observaciones" relativas a las autorizaciones preceptivas. 

Se ha modificado la estructura de la ficha. Bajo el "Nivel de Protección" se 
ha incluido el apartado "Autorizaciones preceptivas y otras condiciones 
para la realización de actuaciones"  

Sustituir el apartado "Elementos destacables" por "Elementos relevantes a 
proteger". Se deben completar las fichas que contengan elementos de este 
tipo. 

Se ha modificado la estructura de la ficha, incluyendo el titulo señalado. 
Se han completado las fichas de aquellos bienes con elementos 
relevantes. 
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SERVICIO DE CULTURA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTES EN ALBACETE. 

CAMBIOS INCORPORADOS AL DOCUMENTO  

El Suelo rústico donde existan elementos catalogados se debe categorizar 
como Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección Cultural. 

En el apartado 2.3 de la memoria justificativa se introduce una aclaración 
al respecto de esta indicación. En base a ella, se ha modificado la 
estructura de la ficha, distinguiendo la Clasificación del Suelo y la 
Calificación o Norma Zonal. 

Incluir fichas del entorno de los BIC con sus determinaciones particulares. Se incluyen las fichas Nº64 y 65. 
Rellenar los apartados "Descripción General" y "Elementos destacables" en la 
ficha Nº1 (Iglesia Parroquial) 

Se han cumplimentado estos apartados. 

Revisar la referencia al Suelo Rústico de la ficha Nº56 (Casa de C/ Ancha, 8) Se ha eliminado la referencia al Suelo Rústico. 
Revisar la referencia al Suelo Rústico de la ficha Nº57 (Ermita San Antón) Se ha revisado la referencia al Suelo Rústico. 

ACLARACIÓN SOBRE EL INMUEBLE Nº58 
  

Conservar el inmueble 07020790058 en C/ Mayor, 13D. 
Se ha conservado la ficha Nº58 referida al inmueble inventariado con la 
referencia 07020790058, cuya localización se ha actualizado a la 
ubicación real (C/ José Valera, 31) 

Se iniciará la inclusión en el Inventario de Patrimonio Cultural del inmueble de 
C/ Mayor, 24, debiendo quedar incluido en el Catálogo de Bienes y Espacios 
Protegidos.  

Se incluyen el inmueble referido con la ficha Nº62 
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Con fecha 20/05/2024, el Ayuntamiento de Villamalea recibe un escrito aportado por el titular de la 
parcela de referencia catastral 1277105XJ2517N0001TG, ubicada en el encuentro entre las calles 
Balsa y Mercedes, en la que se localiza el elemento etnográfico denominado “Cuco de 
Villamalea”. Este elemento forma parte del Inventario de Patrimonio de Castilla La Mancha y está 
identificado con el código 07020790060, habiendo quedado recogido en el presente documento 
con el nº 60. El escrito presentado hace referencia a la solicitud de descatalogación presentada 
por el titular de la parcela con fecha 19/05/2024 ante el Servicio de Cultura de la Delegación 
Provincial de Educación, Cultura y Deporte en Albacete, respecto de la cual, a fecha de 
elaboración del presente documento no se tiene constancia de respuesta.  

Durante la redacción de las modificaciones señaladas en los cuadros anteriores, se identificó un 
nuevo inmueble que presenta valores históricos y culturales que lo hacen susceptible de formar 
parte del Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos de Villamalea. Se trata de la Casa ubicada en 
C/ Norte, 7, que ha quedado recogida en la ficha Nº63 de este Catálogo.  

El 14/10/2024 el equipo redactor presenta ante el Ayuntamiento de Villamalea el documento 
técnico que incluye los cambios indicados en los apartados anteriores, al objeto de solicitar 
nuevamente informe a aquellas entidades u organismos que señalaron deficiencias. Con fecha 
15/10/2024 se solicita nuevamente informe al Servicio de Cultura de la Delegación Provincial de 
Educación, Cultura y Deporte. Adicionalmente, y con fecha 16/10/2024 se solicitan informes al 
Servicio de Protección Ciudadana de la Delegación Provincial de Hacienda, Administraciones 
Públicas y Transformación Digital y a la Confederación Hidrográfica del Júcar que, pese a no 
indicar deficiencias concretas, refieren disposiciones normativas de obligado cumplimiento que 
han sido incorporadas al documento.  

�&�R�Q�� �I�H�F�K�D�� ���������������������� �V�H�� �U�H�F�L�E�H�� �L�Q�I�R�U�P�H�� �I�D�Y�R�U�D�E�O�H�� �G�H�O�� �6�H�U�Y�L�F�L�R�� �G�H�� �3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q�� �&�L�X�G�D�G�D�Q�D�� �G�H�� �O�D��
�'�H�O�H�J�D�F�L�y�Q�� �3�U�R�Y�L�Q�F�L�D�O�� �G�H�� �+�D�F�L�H�Q�G�D���� �$�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�F�L�R�Q�H�V�� �3�~�E�O�L�F�D�V�� �\�� �7�U�D�Q�V�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �'�L�J�L�W�D�O����
�F�R�Q�V�L�G�H�U�D�Q�G�R���T�X�H���K�D�Q���T�X�H�G�D�G�R���U�H�F�R�J�L�G�D�V���O�D�V���D�S�U�H�F�L�D�F�L�R�Q�H�V���G�H���V�X���L�Q�I�R�U�P�H���S�U�H�Y�L�R�����$�V�L�P�L�V�P�R�����F�R�Q��
�I�H�F�K�D�������������������������V�H���U�H�F�L�E�H���H�O���V�H�J�X�Q�G�R���L�Q�I�R�U�P�H���G�H�O���6�H�U�Y�L�F�L�R���G�H���&�X�O�W�X�U�D���G�H���O�D���'�H�O�H�J�D�F�L�y�Q���3�U�R�Y�L�Q�F�L�D�O��
�G�H���(�G�X�F�D�F�L�y�Q�����&�X�O�W�X�U�D���\���'�H�S�R�U�W�H���F�X�\�R���F�R�Q�W�H�Q�L�G�R���V�H���L�Q�G�L�F�D���H�Q���H�O���V�L�J�X�L�H�Q�W�H���F�X�D�G�U�R�����D�V�t���F�R�P�R���O�D�V
�P�R�G�L�I�L�F�D�F�L�R�Q�H�V���L�Q�F�R�U�S�R�U�D�G�D�V���D�O���G�R�F�X�P�H�Q�W�R�� 
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SERVICIO DE CULTURA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTES EN ALBACETE. 

CAMBIOS INCORPORADOS AL DOCUMENTO 

Fecha de informe: 22/10/2024 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
Pag.19, 24 y 44 
(21, 26 y 46 actuales) 

Sustituir el término "Carta Arqueológica" por "Inventario de Patrimonio 
Cultural". 

Se ha reemplazado la terminología en las páginas indicadas. 

NORMATIVA URBANÍSTICA 
Art. 22.3.b Suprimir la opción de barandillas de vidrio en fachadas del entorno de un 

BIC.  
Se ha eliminado la posibilidad de implantar barandillas o protecciones de 
huecos de vidrio en los entornos de BIC, permitiendo exclusivamente 
cerrajerías metálicas pintadas en blanco o negro en huecos de balcones 
y ventanas.   

Art. 22.4.b La pendiente máxima de cubiertas en el entorno de BIC deberá estar entre el 
25-30%.

Según la tabla 2.10 del DB-HS-1 del Código Técnico de la Edificación, la 
pendiente mínima de una cubierta inclinada de teja curva será del 32%, 
pudiendo reducir al 30% en el caso de cubiertas de teja mixta. 
Atendiendo a esta condición, se ha establecido una pendiente máxima 
del 35%, de manera que las cubiertas inclinadas de teja puedan 
establecer pendientes de entre el 30% (mín.) y el 35% (máx.) 

Art. 22.4.b Concretar la propuesta de rotulación permitida en fachada. Se incluyen determinaciones para los elementos de rotulación en 
fachada. 

FICHAS DE ELEMENTOS CATALOGADOS 
 Fichas 1 y 2 (BIC) Añadir en el apartado “Usos propuestos” que el cambio de uso requerirá la 

preceptiva autorización de la Administración competente en materia de 
patrimonio cultural. 

Se encuentra referida en el apartado de “AUTORIZACIONES 
PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR 
ACTUACIONES EN EL ELEMENTO”.  
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Y para que así conste, firma en septiembre de 2024 la dirección técnica del documento: 

 

 

 

Vicente Parrón García 
Abogado. 

Elena Royo González 
Arquitecto. 

Marina Ambrosio González 
Licenciada en Ciencias Ambientales 
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2 MEMORIA JUSTIFICATIVA 

2.1 FINES Y OBJETIVOS DEL CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

El Decreto 248/2004, de 14 de septiembre 2004 por el que se aprueba el Reglamento de 
Planeamiento de la Ley 2/ 1998, de 4 de junio, de ordenación del territorio y de la actividad 
urbanística determina, en su artículo 40, que forma parte del contenido de los Planes de 
Ordenación Municipal, entre otros documentos, el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos 
(CAT). 

La función de los CAT, según el artículo 65 del citado Reglamento, es la de formalizar las políticas 
públicas de conservación, rehabilitación o protección de los bienes inmuebles y los espacios 
considerados de valor relevante por su interés artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, 
etnológico, arquitectónico o botánico, y los conceptuados bien como determinantes o integrantes 
de un ambiente característico o tradicional, bien como representativos del acervo cultural común 
o por razones paisajísticas o naturales. 

El Plan de Ordenación Municipal de Villamalea, aprobado por la Comisión Provincial de 
Urbanismo de la Provincia de Albacete en sesión celebrada el 29 de enero de 2004, no cuenta en 
su haber con el citado Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, al haberse producido su 
aprobación definitiva en un tiempo anterior a la aprobación del mencionado Reglamento de 
planeamiento. Sin embargo, el POM sí cuenta con un Catálogo de Edificios Protegidos y 
documentación de las Zonas Inventariadas de yacimientos arqueológicos protegidos, que 
contempla las zonas incluidas en el Inventario de Patrimonio Cultural del Término Municipal de 
Villamalea, anteriormente denominado Carta Arqueológica, elaborada en el año 2003, y que 
conforman los Anexos I y IV respectivamente de las Normas Urbanísticas del POM, sustentando 
de ese modo su protección en la actualidad.  

En el año 2010, con objeto de que la Consejería de Cultura, Turismo y Artesanía y el Excmo. 
Ayuntamiento de Villamalea dieran cumplimiento a la legislación vigente en materia de Patrimonio 
Histórico y Urbanismo, y se coordinaran en pro de la protección y conservación de dicho 
Patrimonio, la Dirección General de Patrimonio Cultural elaboró una actualización del Inventario de 
Patrimonio Cultural municipal, denominada como documento de “Protección del patrimonio 
arqueológico en el planeamiento urbanístico de Villamalea (Albacete)”, que contiene un inventario 
de los Bienes de Interés Cultural, los Ámbitos Arqueológicos y del patrimonio etnográfico 
industrial del término municipal; así como la determinación de prescripciones sobre la protección 
del patrimonio arqueológico para el Plan de Ordenación Municipal de Villamalea. 

Por todo ello, y en base a los mencionados antecedentes, el Excelentísimo Ayuntamiento de 
Villamalea, mediante el presente Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos, viene a dar 
cumplimiento a las determinaciones legales establecidas en materia de patrimonio y urbanismo, 
elaborando su Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos preceptivo y actualizando el contenido 
del Inventario de Patrimonio Cultural municipal en su vinculación con el planeamiento urbanístico. 

Según el artículo 67 del citado Reglamento de Planeamiento, las determinaciones de los 
Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos son: 
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1. Definir el estado de conservación de los bienes que incluyan y las medidas de protección, 
preservación y mantenimiento de los mismos, de acuerdo con la normativa sectorial que 
les sea de aplicación. 

2. En todo caso las previsiones de los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos (CAT) 
deberán respetar las siguientes reglas: 

a. La posibilidad de instalar rótulos de carácter comercial o similar deberá 
restringirse para todos los elementos catalogados y las obras de reforma parcial 
de plantas bajas deberán limitarse; todo ello, en los términos que sean precisos 
para preservar la imagen de los inmuebles y mantener su coherencia. 

b. Salvo disposición en contrario del planeamiento o del propio Catálogo, se 
entenderá afecta a la protección toda la parcela en que se ubique el elemento 
catalogado. 

c. En el caso de desaparición de construcciones o edificaciones catalogadas, la 
desvinculación del régimen derivado de la catalogación del suelo que les haya 
servido de soporte requerirá la modificación del correspondiente Catálogo de 
Bienes y Espacios Protegidos (CAT). 

El CAT debe incluir tanto los bienes inmuebles como otros espacios protegidos, en cumplimiento 
de la Ley 6/85 del Patrimonio Histórico Español y de la Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio 
Histórico de Castilla- La Mancha (que deroga la Ley 4/90 de 30 de mayo); y constar de los 
siguientes documentos, según el artículo 70 del Reglamento de Planeamiento: 

1. Memoria descriptiva y justificativa de los criterios de catalogación seguidos. 
2. Estudios complementarios. 
3. Planos de información. 
4. Ficha individual de cada elemento catalogado expresiva de los datos identificativos del 

inmueble, nivel de protección asignado de entre los previstos en el artículo 68 del 
Reglamento de Planeamiento, descripción de sus características constructivas, estado de 
conservación, medidas para su conservación, rehabilitación y protección, así como su 
uso actual y el atribuido, especificando su destino público o privado. 

5. Plano o planos de situación del bien o espacio catalogado y fotografías descriptivas de 
su configuración. 

6. Normativa de aplicación expresiva del resultado pretendido. 

El contenido específico de cada uno de los documentos que conforman el presente Catálogo se 
establece según lo determinado en la Norma Técnica de Planeamiento de Castilla- La Mancha 
(aprobada por el Decreto 178/2010, de 1 de julio) en su apartado 2.1.10 relativo al Catálogo de 
Bienes y Espacios Protegidos (CAT). 

2.2 DESCRIPCIÓN DEL MÉTODO DE ANÁLISIS 

Existen dos documentos que constituyen la referencia fundamental para la elaboración del CAT: 
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1- La Carta Arqueológica del Término Municipal de Villamalea del año 2003, que constituye 
el actual Inventario de Patrimonio Cultural, promovida por la Consejería de Educación y 
Cultura de la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha, y que contienen la 
información específica de cada uno de los elementos que componen el presente 
Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos. 

2- El documento de “Protección del patrimonio arqueológico en el planeamiento urbanístico 
de Villamalea (Albacete)” elaborado por la Dirección General de Patrimonio Cultural de 
Castilla- La Mancha, aprobado el 14 de enero de 2010, que refleja el Inventario de 
Patrimonio Cultural del municipio del municipio e incluye prescripciones sobre la 
protección del patrimonio. 

El método utilizado para la elaboración del presente CAT se basa en la actualización de la 
relación y algunos datos específicos de los bienes y espacios incluidos en el Inventario de 
Patrimonio Cultural del año 2003 por los del documento de “Protección del patrimonio 
arqueológico en el planeamiento urbanístico de Villamalea (Albacete)”, procediendo a 
continuación a su inventario y adscribiéndolos a los distintos tipos de ordenación (estructural o 
detallada) y niveles de protección (integral, parcial o ambiental) que dictamina el Reglamento de 
Planeamiento, estableciendo para ellos una regulación acorde a su grado de protección. 

2.3 CRITERIOS DE CATALOGACIÓN DE LOS ELEMENTOS INVENTARIADOS, DISTINGUIENDO 

ENTRE ZONAS, ESPACIOS Y BIENES PROTEGIDOS 

Integran el Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha, a efectos de su protección específica, los 
Bienes de Interés Cultural (BIC), los Parques Arqueológicos, los Bienes incluidos en el Inventario 
de Patrimonio Cultural del municipio, y el Catálogo de Bienes y espacios protegidos de los POM.  

Los elementos inventariados que se incluyen en el presente CAT son aquellos integrados en el 
documento de “Protección del Patrimonio Arqueológico en el Planeamiento Urbanístico de 
Villamalea” y que conforma su actual Inventario de Patrimonio Cultural. Dicho documento 
identifica los siguientes tipos de espacios y bienes protegidos: 

�x Bienes de Interés Cultural, que constituyen la máxima figura de protección jurídica y 
protección singular. 

�x Ámbitos Arqueológicos, diferenciando entre ellos: 

�× Ámbitos de Protección Arqueológica, constituidos por las áreas delimitadas a partir 
de los datos en los cuales está probada la existencia de elementos con valor 
patrimonial.  

�× Ámbitos de Prevención Arqueológica, que incluyen las áreas delimitadas a partir de 
los datos en los cuales exista la presunción razonada de restos con valor patrimonial. 

�x Elementos de patrimonio etnográfico e industrial, que engloba aquellos elementos que no 
reúnen los valores necesarios para ser declarado bien de interés cultural o patrimonial 
pero que presenta algún valor histórico, artístico, arqueológico, paleontológico, 
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etnográfico, industrial, científico, técnico, documental o bibliográfico de interés para 
Castilla-La Mancha. 

Según establece el Reglamento de Planeamiento de Castilla- La Mancha, cada uno de los bienes 
y espacios que conforman el catálogo, así como las determinaciones que los ordenan, deben 
estar clasificados en base a: 

1) Ordenación estructural (OE) o detallada (OD).  

2) Niveles de Protección: Integral, Parcial o Ambiental.  

El artículo 69 del Reglamento de Planeamiento establece la definición de la OE y OD: 

1. La ordenación estructural (OE) de los Catálogos de Bienes y Espacios protegidos (CAT) 
estará integrada por: 

a. La delimitación, como zona diferenciada, de uno o varios núcleos históricos 
tradicionales en los que la ordenación urbanística no permita la sustitución 
indiscriminada de edificios y exija que su conservación, implantación, reforma o 
renovación armonicen con la tipología histórica. 

b. La identificación, descripción y determinación del nivel de protección de los 
bienes declarados de interés cultural o catalogados por el órgano competente de 
la Junta de Comunidades. 

c. La identificación, descripción y determinación del nivel de protección de cuantos 
otros bienes se consideren merecedores de su integración en la ordenación 
estructural (OE). 

2. El resto del contenido de los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos (CAT) constituirá 
la ordenación detallada (OD). 

En base a dichas definiciones, todos los bienes y espacios protegidos que forman parte del 
Inventario de Patrimonio Cultural del término Municipal se han incluido en el CAT de Villamalea y 
forman parte de la Ordenación Estructural. 

En cuanto a su nivel de protección, el apartado 2.6 de esta memoria incorpora una relación de 
todos los bienes y elementos catalogados y los niveles de protección asignados a cada uno de 
ellos. 

En el apartado 6 del presente Catálogo se incorporan las fichas de cada uno de los elementos 
catalogados, cuya información contenida se corresponde con la contemplada en el Anexo IV de la 
Norma Técnica de Planeamiento de Castilla-La Mancha relativa al contenido de la “Ficha de 
bienes incluidos en el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos”: 

�x Identificación del elemento del inventario. 

�× N.º de ficha.  

�× Referencia Catastral. 

�× Nivel de protección: Integral (BIC), Integral, Parcial, Ambiental. 
�x Identificación del bien. 

�× Denominación. Prevalece la denominación según Inventario de Patrimonio Cultural en 
aquellos casos en que los bienes estuvieran recogido 

�× Dirección Catastral. 
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�× Clasificación del Suelo: Urbano Consolidado, Rústico No Urbanizable de Especial 
Protección (Cultural, Ambiental, Natural y/o Protección de Infraestructuras. 

�× Calificación/Norma Zonal: Clave 01, Clave 20, Clave 51 y/o Clave 52. 

�× Tipo de elemento: Patrimonio arquitectónico, etnográfico, industrial, arqueológico. 

�× Entorno de protección: Ámbito de protección y/o prevención en el que se incluye el 
elemento, incluyendo el código de referencia del Inventario de Patrimonio Cultural. 

�× Referencia de Catalogo: Se indica el código de referencia del elemento según el 
Inventario de Patrimonio Cultural. 

�× Plano de situación. 
 

�x Autorizaciones preceptivas y otros condicionantes para realizar actuaciones en el 
elemento: Especificación de la legislación sectorial aplicable y los artículos referidos a las 
preceptivas autorizaciones y trabajos previos a las mismas. 

 
�x Características del elemento catalogado 

�× Descripción general 

�× Elementos relevantes a proteger 

�× Fotografía 

�× Época.  

�× Estilo 

�× Tipología 

�× Propiedad 

�× Uso actual 

�× Inventariado: Sí, No. Indicación de si el elementos se encuentra incluido en el 
Inventario de Patrimonio Cultural. 

�× Estado de conservación. 
 

�x Condiciones de protección 

�× Actuaciones autorizadas: Según lo establecido en los artículos 11, 13 y 15 de NNUU. 

�× Actuaciones excepcionales: Según lo establecido en los artículos 11, 13 y 15 de 
NNUU. 

�× Usos propuestos: Según lo establecido en la norma zonal que resulte de aplicación 
de acuerdo con el POM vigente. 
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Imagen 1. Fichas tipo del Catálogo de Villamalea, según modelo de la NTP  
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Los criterios de catalogación y protección seguidos se basan en: 

�x Fundamentalmente, el contenido del Inventario de Patrimonio Cultural o documento para 
la “Protección del Patrimonio Arqueológico en el Planeamiento Urbanístico de Villamalea”. 

�x Contenido de la legislación vigente en materia de Patrimonio Cultural y de Urbanismo: 

�× Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, haciendo 
especial hincapié en las determinaciones recogidas en los siguientes artículos: 

�› Artículo 27, por el que se establece que, para los bienes inmuebles en general, 
“cualquier intervención que se proyecte realizar en un inmueble del Patrimonio 
Cultural de Castilla-La Mancha, requerirá autorización previa de la Consejería 
competente en materia de Patrimonio Cultural, que contendrá las condiciones y 
plazos de ejecución de dicha intervención” y se indica que dicha autorización 
preceptiva “deberá tener carácter previo a la concesión de la licencia municipal 
que fuese necesaria”. La solicitud de autorización deberá ir acompañada de “un 
estudio redactado por técnicos competentes en cada una de las materias 
afectadas” cuyo contenido mínimo se establece en el punto 3 del artículo 27. 

�› Artículo 48.2, por el que, para la realización de obras, “en las zonas, parcelas, 
solares o edificaciones en los que existan o razonablemente se presuma la 
existencia de restos arqueológicos o paleontológicos, el propietario o promotor de 
las obras que se pretendan realizar deberá aportar un estudio referente al valor 
histórico-cultural de la zona, parcela, solar o edificación y la incidencia que pueda 
tener en ellas el proyecto de obras. Estos estudios, se realizarán de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 49 y 50 “  

�› Artículo 49, en el que se definen los elementos que conforman el patrimonio 
arqueológico y paleontológico, así como los tipos de intervenciones que pueden 
llevarse a cabo sobre ellos, a saber: 

a) Acondicionamiento previo y limpieza. 

b) Prospección del territorio, incluida la que se realice mediante aparatos de 
detección estratigráfica o mineral, así como fotografía aérea y teledetección. 

c) Sondeos de carácter estratigráfico. 

d) Obtención de muestras y recogida de material. 

e) Excavación arqueológica o paleontológica. 

f) Control y seguimiento de movimiento de tierras. 

g) Análisis estructural constructivo de inmuebles. 

h) Reproducción y estudio directo de arte rupestre, entendidos como el conjunto 
de trabajos de campo orientados a la investigación y documentación gráfica, 
incluida cualquier tipo de manipulación o contacto con el soporte de los 
motivos figurados. 
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i) Cualquier otra intervención que tenga por finalidad descubrir, documentar, 
investigar o proteger los bienes a los que se refiere este artículo. 

�› Artículo 50, las intervenciones indicadas en el artículo 49 requerirán de 
autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Cultural, incluyendo la realización de Estudios de valoración de afecciones sobre 
el Patrimonio Cultural. 

�× Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística 

�× Decreto 248/2004, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística 

�× Decreto 178/2010, de 1 de julio, por el que se aprueba la Norma Técnica de 
Planeamiento para homogeneizar el contenido de la documentación de los planes 
municipales 

�x Garantizar la protección, conservación y salvaguarda del Patrimonio de Villamalea. 

La clasificación del suelo en la que se ubican los elementos catalogados distingue entre 
elementos que se localizan íntegramente en Suelo Urbano, en la categoría de Consolidado, 
elementos en Suelo Rústico, afectados por distintas categorías, y un ámbito, el vinculado a Los 
Cárceles, que incluye ambas clasificaciones de suelo (Urbano y Rústico).  

En cuanto a la categorización de los terrenos clasificados como Suelo Rústico es necesario 
destacar que el POM vigente fue publicado el 23 de abril de 2004, antes de la entrada en vigor del 
Decreto 242/2004, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico (RSR), 
por el que se desarrollaban las características de los terrenos que debían quedar vinculadas a 
cada una de las categoría del Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección definidas en 
el artículo 47 del TRLOTAU. Este hecho produjo que el POM vigente categorizara los suelos que 
en aquel momento presentaban valores culturales como Suelo Rústico No Urbanizable de 
Protección Ambiental. La posterior entrada en vigor del Decreto 242/2004 y, por consiguiente, la 
aplicación de la Disposición Transitoria 2ª del RSR implican que los terrenos que formen parte de 
Parques arqueológicos, zonas arqueológicas �Åincluidas las industriales�Å y Sitios Históricos, así 
como los que se delimiten en los Inventarios de Patrimonio Cultural del municipio bien por formar 
parte de las tierras circundantes de otros elementos del patrimonio histórico y etnológico 
declarados bienes de interés cultural, bien por presentar valores culturales de importancia, 
siempre que no se encuentren ubicados dentro del núcleo urbano existente, queden 
categorizados como Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección Cultural, y así se ha 
hecho constar en las fichas del inventario. 

Asimismo, hay que destacar que en dichos ámbitos resulta de aplicación los condicionantes de 
uso y edificación establecidos por las normas urbanísticas del POM de Villamalea para el Suelo 
Rústico No Urbanizable de Protección Ambiental, que constituye el régimen de usos y 
condiciones de la edificación que el planeamiento aprobó para los ámbitos de suelo rústico que 
ostentaban valores culturales.  
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2.4 DESCRIPCIÓN DE LOS NIVELES DE PROTECCIÓN DE LOS ELEMENTOS INVENTARIADOS 

Tal y como establece el Reglamento de Planeamiento en su artículo 68, los Catálogos de Bienes y 
Espacios Protegidos (CAT) establecerán sus determinaciones de preservación de los bienes que 
incluyan con arreglo a los niveles de protección integral, parcial y ambiental. 

En este sentido, el CAT de Villamalea establece: 

1. Nivel de Protección Integral: para aquellos edificios cuyas características arquitectónicas o 
constructivas originarias deben ser conservadas, en tanto que son piezas de interés histórico 
o artístico y/o presentan un carácter singular o monumental. Los criterios utilizados para su 
catalogación han sido los siguientes: 

�× Formar parte de los Bienes de Interés Cultural 

�× Ser elemento representativo de una época histórica. 

�× Ser un elemento singular o monumental caracterizador de su entorno. 

�× Contener cualidades arquitectónicas extraordinarias 

�× Representar un testimonio de la vida social o de la organización de la comunidad. 

�× No ser reproducible 

�× Configurar la memoria colectiva 

�× Que su destrucción, pérdida total o alteración de sus características produzca un 
daño irreparable sobre algunos de los valores que representa. 

Afecta a aquellos edificios que, reuniendo algunas de las características excepcionales 
citadas para los edificios de protección integral, configuran la escena urbana y la trama que 
les dio origen. Se han incluido en este nivel de protección tres elementos del patrimonio 
arquitectónico de Villamalea. 

2. Nivel de Protección Parcial: para aquellas construcciones y recintos cuyo valor histórico o 
artístico, deban ser objeto de protección dirigida a la preservación cuando menos de los 
elementos definitorios de su estructura arquitectónica o espacial y los que presenten valor 
intrínseco. 

Se incluyen en este nivel de protección todos los elementos pertenecientes al patrimonio 
arqueológico.  

3. Nivel de Protección Ambiental: La protección ambiental afecta a aquellos construcciones y 
recintos que contribuyen, como conjunto, a definir un ambiente merecedor de protección por 
su belleza, tipismo o carácter tradicional, aunque las construcciones de por si no significan 
un valor especial. 

Se incluyen en este nivel todos los elementos del patrimonio etnográfico y del patrimonio 
industrial incluidos en el Catálogo, así como cuatro elementos del patrimonio arquitectónico 
(Casas particulares).  
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2.5 TIPOS DE OBRAS Y ACTIVIDADES PERMITIDAS Y PROHIBIDAS EN CADA NIVEL DE 

PROTECCIÓN 

Las obras y actividades a regular en cada nivel de protección sobre los bienes y espacios 
protegidos que se permiten se definen como los siguientes: 

�x Restauración: son aquellas que buscan la restitución, a sus condiciones originales, del 
edificio, no admitiéndose en el proceso aportaciones de nuevo diseño. Constituyen el 
grado máximo de conservación, y actúan tanto sobre los elementos estructurales como 
sobre el resto de los elementos del edifico. 

�x Conservación / Mantenimiento: son las obras cuya finalidad es el mantenimiento de la 
edificación en buenas condiciones de ornato e higiene, incluyendo las eventuales 
reparaciones de elementos o instalaciones que se encuentren en mal estado, sin afectar 
a su estructura portante ni a su distribución interior, ni alterar el resto de sus 
características formales y funcionales tales como composición de huecos, materiales, 
colores, texturas, usos existentes, etc. 

Se agrupan bajo esta denominación, entre otras análogas, las intervenciones necesarias 
para el cuidado y afianzamiento de comisas y volados, la limpieza o reparación de 
canalones y bajantes, los revocos de fachadas, la pintura, la reparación de cubiertas y el 
saneamiento de conducciones. 

�x Consolidación: son las obras que tienen por objeto mantener las condiciones de 
seguridad, a la vez que las de salubridad y ornato, afectando también a la estructura 
portante; pero sin alterar características formales ni funcionales.  

Incluye las obras descritas en el punto anterior, además de obras de afianzamiento, 
refuerzo o estabilidad de los elementos estructurales de la edificación, incluso la eventual 
sustitución de éstos, manteniendo los elementos arquitectónicos de organización del 
espacio interior. 

�x Rehabilitación: son aquellas obras que tratan de la adecuación, mejora de las 
condiciones de habitabilidad, o redistribución del espacio interior, manteniendo las 
características estructurales del edificio. 

�x Reestructuración: son obras de adecuación o transformación del espacio interior del 
edificio, incluyendo la posibilidad de la demolición o sustitución parcial de elementos 
estructurales. Permiten la modificación del volumen. 

En función de su nivel de protección, las obras y actividades reguladas, que desarrolla la 
Normativa del presente CAT son: 

1- Nivel de protección integral. 

En los bienes que queden sujetos a este nivel de protección sólo se admitirán las obras de 
restauración y conservación que persigan el mantenimiento o refuerzo de los elementos 
estructurales, así como la mejora de las instalaciones del inmueble. No obstante, podrán 
autorizarse: 
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�x La demolición de aquellos cuerpos de obra que, por ser añadidos, desvirtúen la unidad 
arquitectónica original. 

�x La reposición o reconstrucción de los cuerpos y huecos primitivos cuando redunden en 
beneficio del valor cultural del conjunto. 

�x Las obras excepcionales de acomodación o redistribución del espacio interior sin 
alteración de las características estructurales o exteriores de la edificación, siempre que 
no desmerezcan los valores protegidos ni afecten a elementos constructivos a conservar. 

De igual modo en ellos sólo podrán implantarse aquellos usos o actividades, distintos de los que 
dieron lugar a la edificación original, que no comporten riesgos para la conservación del inmueble 
y que resulten compatibles con el planeamiento vigente. La ficha de cada uno de estos bienes 
pormenoriza los usos permitidos en función de la norma zonal asignada por el planeamiento. 

Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de obras, de 
conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de 
PHE. Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en los artículos 28 ,36 
y 38 de la Ley 4/2013 de PCCLM. En el caso de los BIC, el cambio de uso requerirá de 
autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural. 

2- Nivel de protección parcial. 

En los bienes que queden sujetos a este nivel de protección podrán autorizarse: 

�x Las obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los 
elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial, tales como la 
jerarquización de los volúmenes originarios, elementos de comunicación principales, las 
fachadas y demás elementos propios. 

�x La demolición de algunos de los elementos a que se refiere el punto anterior cuando, 
además de no ser objeto de una protección específica por el Catálogo de Bienes y 
Espacios Protegidos (CAT), su contribución a la definición del conjunto sea escasa y su 
preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor 
conservación del inmueble. 

Además de los usos que lo sean en los bienes sujetos a protección integral, en suelo urbano se 
podrán autorizar todos los usos permitidos por el POM vigente, siempre y cuando sean 
compatibles con los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial del 
inmueble. En suelo rústico, serán autorizables todos aquellos usos permitidos en el POM vigente 
para el Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Ambiental, con informe previo favorable del 
órgano competente en materia de Patrimonio. La ficha de cada uno de estos bienes pormenoriza 
los usos permitidos en función de la norma zonal asignada por el planeamiento. 

Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico 
de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la 
Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, de las intervenciones necesarias para la 
realización de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM. 
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Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de 
Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de obras, en 
los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 
50 de la Ley 4/2013 de PCCLM. 

3- Nivel de protección ambiental. 

En los bienes que queden sujetos a este nivel de protección podrán autorizarse: 

�x La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus 
elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma 
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación. 

�x La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre 
que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del proyecto de fiel 
reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior 
interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos definitorios del ambiente 
protegido. 

Este nivel supone el mantenimiento de los usos existentes, no obstante, podrán implantarse 
aquellos usos o actividades, distintos de los que dieron lugar a la edificación original, que no 
comporten riesgos para la conservación del inmueble, siempre y cuando no se pongan en peligro 
los valores que motivaron su protección. En concreto serán autorizables todos los usos 
permitidos por el POM vigente para el Suelo Urbano o el Suelo Rústico No Urbanizable de 
Protección Ambiental, según la clase de suelo en que se ubique el elemento. La ficha de cada 
uno de estos bienes pormenoriza los usos permitidos en función de la norma zonal asignada por 
el planeamiento. 

Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de obras, de 
conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de 
PHE. 

Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 
4/2013 de PCCLM. 

2.5.1 PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 

El presente Catálogo incorpora en el apartado 2 de Estudios Complementarios el Documento 
para la Protección del Patrimonio Arqueológico en el Planeamiento Urbanístico de Villamalea 
facilitada por la Consejería de Cultura, que recoge todos los conocimientos existentes sobre dicho 
territorio. Este documento incluye una serie de prescripciones para la protección del Patrimonio 
Arqueológico que serán de aplicación en el municipio de Villamalea y que desarrollan los 
procedimientos de actuación e intervención en el patrimonio arqueológico, las medidas de 
conservación, los procedimientos de inspección y los procedimientos sancionadores. 
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2.6 INVENTARIO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

Id 
Referencia de 

Inventario 
Denominación Dirección catastral Referencia catastral 

Tipo de 
elemento 

Nivel de 
protección 

1 07020790052 
Iglesia Parroquial de 

Ntra. Sra. de la 
Anunciación 

Plaza de la Iglesia, 1. 0880301XJ2508S0001ID. 
Patrimonio 

Arquitectónico 
Integral 
(BIC) 

2 07020790053 
Ermita de la Purísima 

Concepción 
C/ Concepción, 1. 0680701XJ2508S0001JD. 

Patrimonio 
Arquitectónico 

Integral 
(BIC) 

3 070020790047 El Mojón  Polígono 3 / Parcelas 12-18, 286, 298, 
307, 308, 9004, 9005. 

Patrimonio 
Arqueológico 

Parcial 

4 07020790007 Corral de Talavera  

Polígono 2 / Parcelas 30, 35, 37, 40, 42, 
43, 46, 47, 136-138, 140, 9001, 9006, 

9009. 
Polígono 3 / 125, 127-130, 132-135, 137, 
138, 141-145, 147, 148, 152, 158, 176, 

297, 9009, 9012, 9013. 

Patrimonio 
Arqueológico 

Parcial 

5 07020790008 Puntal de la Muela  

Polígono 2 / Parcelas 30, 35, 37, 40, 42, 
43, 46, 47, 136-138, 140, 9001, 9006, 

9009. 
Polígono 3 / 125, 127-130, 132-135, 137, 
138, 141-145, 147, 148, 152, 158, 176, 

297, 9009, 9012, 9013. 

Patrimonio 
Arqueológico  

Parcial 

6 07020790009 Charco Patacas  
Polígono 1 / Parcelas 1, 2, 240, 9001, 

9004. 
Polígono 2 / Parcelas 1-3, 5-10, 14, 15, 
508, 529, 537, 538, 9006-9008, 9019. 

Patrimonio 
Arqueológico  Parcial 

7 07020790056 
Cañada de los 

Serranos 
 

A3_Polígono 1 / Parcelas 1, 2, 240, 9001, 
9004. 

Polígono 2 / Parcelas 1-3, 5-10, 14, 15, 
508, 529, 537, 538, 9006-9008, 9019. 

 
B4_Polígono 1 / Parcelas 4, 6, 8, 11, 12, 
177, 178, 189, 190, 240, 243, 256, 268, 

272, 9004, 9005, 9008, 9009, 9015. 
Polígono 2 / Parcelas 16, 18, 20, 388, 

389, 391, 394, 395, 408, 409, 480, 533, 
536, 9006, 9013, 9017-9019. 

Polígono 33 / Parcelas 32, 95, 9002, 
9006. 

Patrimonio 
Arqueológico  

Parcial 

8 07020790002 Cerro de los Yesares  
Polígono 26 / 2-8, 11, 12, 55, 59-61, 63-

66, 71, 9001, 9002. 
Polígono 27 / 45, 47-52, 55, 272, 273, 

280, 285, 289, 9001, 9011. 

Patrimonio 
Arqueológico  Parcial 

9 07020790005 Corral de Tiburcio  Polígono 23 / 95, 98, 319, 321, 323-331, 
335, 459, 464, 933, 9007, 9014, 9021. 

Patrimonio 
Arqueológico  Parcial 

10 07020790018 El Guijoso  
Polígono 20 / Parcela 9003. 

Polígono 38 / Parcelas 125, 132-135, 228, 
235-244, 247, 249, 504, 557, 558, 561, 

9010, 9014, 9015, 9021. 

Patrimonio 
Arqueológico  Parcial 

11 07020790003 La Peñuela  Polígono 38 / Parcelas 65, 69-71, 75, 82, 
509, 535, 563, 580, 9001. 

Patrimonio 
Arqueológico  Parcial 

12 07020790020 Casa Tarancón  
Polígono 19 / Parcelas 3, 9, 13. 

Polígono 21 / Parcelas 10-14, 16, 18, 21, 
23, 30-32, 45, 59, 60, 63, 64, 68-72, 74, 
75, 9002, 9003, 9005, 9007-9009, 9011. 

Patrimonio 
Arqueológico  Parcial 
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Id 
Referencia de 

Inventario 
Denominación Dirección catastral Referencia catastral 

Tipo de 
elemento 

Nivel de 
protección 

13 07020790021 Corral de Don Pedro  
Polígono 19 / Parcelas 3, 9, 13. 

Polígono 21 / Parcelas 10-14, 16, 18, 21, 
23, 30-32, 45, 59, 60, 63, 64, 68-72, 74, 
75, 9002, 9003, 9005, 9007-9009, 9011. 

Patrimonio 
Arqueológico  Parcial 

14 07161030011 Cerro del Tesoro  Polígono 34 / Parcelas 482, 486, 491, 
1294, 1330, 9039, 9051. 

Patrimonio 
Arqueológico  Parcial 

15 07020790048 San Antón  

Polígono 8 / Parcelas 64-77, 79, 81, 9019, 
9027. 

Polígono 34 / Parcelas 3, 5, 13-23, 25, 27, 
1360, 1361, 1365, 1381, 1404, 1411, 
1412, 1414, 1415, 1437, 9002, 9004, 

9009. 

Patrimonio 
Arqueológico  

Parcial 

16 07020790049 Huerta del Tollo I  

Polígono 8 / Parcelas 64-77, 79, 81, 9019, 
9027. 

Polígono 34 / Parcelas 3, 5, 13-23, 25, 27, 
1360, 1361, 1365, 1381, 1404, 1411, 
1412, 1414, 1415, 1437, 9002, 9004, 

9009. 

Patrimonio 
Arqueológico  

Parcial 

17 07020790050 Huerta del Tollo II  

Polígono 8 / Parcelas 64-77, 79, 81, 9019, 
9027. 

Polígono 34 / Parcelas 3, 5, 13-23, 25, 27, 
1360, 1361, 1365, 1381, 1404, 1411, 
1412, 1414, 1415, 1437, 9002, 9004, 

9009. 

Patrimonio 
Arqueológico  

Parcial 

18 07020790051 Puntal de la Casilla  Polígono 34 / Parcelas 754, 758, 760, 
816, 979, 1376, 9020, 9049. 

Patrimonio 
Arqueológico  Parcial 

19 07020790012 
Carriladas de la 

Loma de Portichuelo 
 

Polígono 12 / Parcelas 5, 98, 9008, 9010. 
Polígono 35 / Parcelas 8-11, 14, 29, 32-

34, 37, 38, 40, 54, 9002-9004. 
Polígono 36 / Parcelas 60, 97, 98, 100-
108, 166, 168-170, 241, 264, 265, 9003-

9005, 9012. 

Patrimonio 
Arqueológico  

Parcial 

20 07020790013 
Lomas del 
Portichuelo 

 

Polígono 12 / Parcelas 5, 98, 9008, 9010. 
Polígono 35 / Parcelas 8-11, 14, 29, 32-

34, 37, 38, 40, 54, 9002-9004. 
Polígono 36 / Parcelas 60, 97, 98, 100-
108, 166, 168-170, 241, 264, 265, 9003-

9005, 9012. 

Patrimonio 
Arqueológico  

Parcial 

21 07020790015 La Casilla  

Polígono 12 / Parcelas 5, 98, 9008, 9010. 
Polígono 35 / Parcelas 8-11, 14, 29, 32-

34, 37, 38, 40, 54, 9002-9004. 
Polígono 36 / Parcelas 60, 97, 98, 100-
108, 166, 168-170, 241, 264, 265, 9003-

9005, 9012. 

Patrimonio 
Arqueológico  

Parcial 

22 07020790042 Cinco casas  Polígono 14 / Parcelas 4, 5, 10, 9003, 
9007, 9009. 

Patrimonio 
Arqueológico  Parcial 

23 07020790032 Llano del Guijarral  Polígono 10 / Parcelas 37, 45, 46, 50, 55, 
57, 9001, 9007, 9012. 

Patrimonio 
Arqueológico  Parcial 

24 07020790010 El Huerto  Polígono 5 / Parcelas 126, 127, 183-190, 
192-208, 220, 9013. 

Patrimonio 
Arqueológico  Parcial 

25 07020790057 Los Cárceles  
Polígono 9 / 87-98, 100, 111, 112, 119, 
125, 126, 136, 9001, 9002, 9005, 9007, 

9009. 
Manzana 93439 / Parcelas 1-33. 

Patrimonio 
Arqueológico  Parcial  
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Id 
Referencia de 

Inventario 
Denominación Dirección catastral Referencia catastral 

Tipo de 
elemento 

Nivel de 
protección 

26 07020790033 Llano del Molino  Polígono 9 / Parcelas 111, 126, 9003 

Patrimonio 
Arqueológico  Parcial 

27 07020790014 Huerta Carrera  
Polígono 15 / Parcelas 28, 29, 32, 171, 

9009-9011. 
Polígono 36 / Parcelas 1, 15-18, 245, 

9011, 9018. 

Patrimonio 
Arqueológico  Parcial 

28 07020790019 La Sabinilla  

Polígono 20 / Parcelas 254, 255, 258, 
260, 263, 266, 268, 354, 355, 9016, 9022, 

9024. 
Polígono 21 / Parcela 9004. 
Polígono 23 / Parcela 9017. 

Patrimonio 
Arqueológico  

Parcial 

29 07020790004 Casilla de Víctor  
Polígono 24 / Parcelas 262, 263, 9020. 

Polígono 25 / Parcelas 2, 6, 9, 13, 16, 67, 
70-73, 136, 137, 9002, 9003, 9006-9008. 

Patrimonio 
Arqueológico  Parcial 

30 07020790001 Cerrico Redondo  Polígono 24 / Parcelas 127, 128, 138, 
141-144, 380, 9010 

Patrimonio 
Arqueológico  Parcial 

31 07020790043 Hitón  
Polígono 28 / Parcelas 125, 127, 129, 

131, 133, 267, 274, 374, 375, 409, 410, 
9006, 9007. 

Patrimonio 
Arqueológico  Parcial 

32 07020790045 Los Rasos  
Polígono 28 / Parcelas 78, 81, 87, 89, 90, 
109, 110, 112, 114-116, 120, 124, 139, 

9003 

Patrimonio 
Arqueológico  Parcial 

33 07020790046 La Sendilla  
Polígono 28 / Parcelas 166, 167, 175-181, 

233, 238, 377, 9004, 9010, 9011. 
Polígono 29 / Parcelas 12, 14,18-22, 24, 

48, 49, 234, 9001, 9002, 9007 

Patrimonio 
Arqueológico  Parcial 

34 07020790006 El Barrero  Polígono 39 / Parcelas 190, 191, 195-197, 
199, 202-205, 9006. 

Patrimonio 
Arqueológico  Parcial 

35 07020790022 El Molinico  
Polígono 7 / Parcelas 97-99, 101, 102, 
104, 105, 107-117, 146, 9004, 9009, 

9015-9017, 9079, 9080. 
Polígono 9 / Parcela 9008. 

Patrimonio 
industrial 

Ambiental  

36 07020790016 La Estación  Polígono 3 / Parcela 14 
Patrimonio 
industrial 

Ambiental  

37 07020790017 
Colada del Camino 

de las Cabañas 
 

Polígono 7 / Parcelas 25,43,45-47, 
49,54,57,83, 85-88, 91, 146, 147, 152, 

156, 9013, 9021, 9024  
Polígono 8 / Parcelas 215,312-314, 316, 

322, 325, 9005. 
Polígono 9 / Parcelas 1,15-17,20-

23,113,127, 9003, 9008,9020,9025 
Polígono 16 / Parcelas 1-14,17-21, 9040, 

9018 
Polígono 17 / Parcelas 1-3,5-16, 

9007,9011 
Polígono 8 / Parcelas 5-7,16,17, 23, 

26,31,33-36, 39, 40,42-45, 47, 
50,96,106,107,116, 121,122,141-143, 

9001, 9002 
Polígono 19 / Parcelas 15,18,19,9003, 

9007 
Polígono 34 / Parcelas 743,745,747-753, 

755, 758,769, 770, 772, 773, 816, 
979,1370,1336, 1461,1462,1468, 

9001,9002,9008, 9047,9049 

Patrimonio 
etnográfico 

Ambiental  
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Id 
Referencia de 

Inventario 
Denominación Dirección catastral Referencia catastral 

Tipo de 
elemento 

Nivel de 
protección 

Polígono 35 / Parcelas 1,18,21-23, 26, 27, 
30, 9004, 9008 

Polígono 36 / Parcelas 74, 75, 79, 158, 
277, 286, 287, 9001, 9025 

38 07020790023 
Travesía de la Casa 

Cañada 
 Polígono 12 / Parcela 97 

Patrimonio 
industrial Ambiental  

39 07020790024 
Túnel de la Casilla del 

Vigilante 
 Polígono 36 / Parcela 68 

Patrimonio 
industrial Ambiental  

40 07020790025 
Puente de la Rambla 

Ancha 
 Polígono 12 / Parcela 97 

Patrimonio 
industrial Ambiental  

41 07020790026 
Puente de la Casa 

Calderón 
 Polígono 36 / Parcela 9016 

Patrimonio 
industrial Ambiental  

42 07020790027 
Puente del Tollo de la 

Tortuga 
 Polígono 15 / Parcelas 171, 173, 9009. 

Patrimonio 
industrial Ambiental  

43 07020790028 
Túnel de las Cuatro 

Casas 
 Polígono 15 / Parcelas 9005, 9006, 12 

Patrimonio 
industrial Ambiental  

44 07020790029 La Rueda  Polígono 15 / Parcelas 9001 y 9003 
Patrimonio 
etnográfico 

Ambiental  

45 07020790030 
Túnel de las Cuatro 

Casas 2 
 Polígono 15 / Parcelas 10 y 173 

Patrimonio 
industrial Ambiental  

46 07020790031 Puente de los Arcos  Polígono 10 / Parcelas 9010, 36, 38. 

Patrimonio 
industrial Ambiental  

47 07020790034 Túnel de los Arcos  Polígono 10 / Parcela 36 

Patrimonio 
industrial Ambiental  

48 07020790035 
Túnel del Molino de 

los Batanes 
 Polígono 10 / Parcela 36 

Patrimonio 
industrial Ambiental  

49 07020790036 Molino del Abellán  Polígono 9 / Parcela 124 

Patrimonio 
industrial Ambiental  

50 07020790037 
Puente de los 

Cárceles 
 Polígono 9 / Parcelas 126, 9001. 

Patrimonio 
industrial Ambiental  

51 07020790038 
Horno de Huerta 

Carreras 
 Polígono 15 / Parcela 173 

Patrimonio 
etnográfico 

Ambiental 

52 07020790039 Túnel de la Rueda  Polígono 11 / Parcela 173 

Patrimonio 
industrial Ambiental  

53 07020790040 Túnel de los Cárceles  Polígono 9 / Parcela 11 

Patrimonio 
industrial Ambiental  
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Id 
Referencia de 

Inventario 
Denominación Dirección catastral Referencia catastral 

Tipo de 
elemento 

Nivel de 
protección 

54 07020790041 Puente de Tamayo  Polígono 16 / Parcela 9044 

Patrimonio 
industrial Ambiental  

55 07020790044 Túnel del Piti  Polígono 10 / Parcela 51 

Patrimonio 
industrial Ambiental  

56 07020790054 
Casa Particular C/ 

Ancha, 8 
C/ Alfonso XII, 2 0780916XJ2508S0001PD 

Patrimonio 
Arquitectónico  

Ambiental 

57 07020790055 Ermita de San Antón  Polígono 8 / Parcela 317 
Patrimonio 

Arquitectónico  
Integral 

58 07020790058 
Casa Particular C/ 

José Valera, 31  
C/ José Valera, 31  0980411XJ2508S0001ZD 

Patrimonio 
Arquitectónico 

Ambiental 

59 07020790059 Tejar de los Alfaro  Polígono 6 / Parcela 154 
Patrimonio 
industrial 

Ambiental  

60 07020790060 Cuco Villamalea C/ Balsa, 6 1277114XJ2517N0001DG 
Patrimonio 
etnográfico 

Ambiental 

61 07020790061 
Cuco del Cuerno la 

Vid 
 Polígono 17 / Parcela 14 

Patrimonio 
etnográfico 

Ambiental 

62 Sin inventariar 
Casa Particular C/ 

Mayor, 24 

C/ Mayor, 24  
(Nº18 según información 

catastral) 
0980402XJ2508S0001DD 

Patrimonio 
arquitectónico 

Ambiental 

63 Sin inventariar 
Casa Particular C/ 

Norte, 7 
C/ Norte, 7 0782903XJ2508S0001XD 

Patrimonio 
arquitectónico 

Ambiental 

64 
07020790052 

(entorno) 

Entorno de la Iglesia 
Parroquial de Ntra. 

Sra. de la 
Anunciación 

Plaza de la Iglesia, 1. 

0880005XJ2508S, 0880019XJ2508S, 
0880302XJ2508S, 0880303XJ2508S, 
0880304XJ2508S, 0880401XJ2508S, 
0880402XJ2508S, 0880403XJ2508S, 
0880404XJ2508S, 0880405XJ2508S, 
0880406XJ2508S, 0880801XJ2508S, 
0880802XJ2508S, 0880803XJ2508S, 
0880804XJ2508S, 0880806XJ2508S, 
0880807XJ2508S, 0880820XJ2508S, 
0780908XJ2508S, 0780909XJ2508S, 
0781223XJ2508S, 0781620XJ2508S, 
0781621XJ2508S, 0781622XJ2508S, 
0781623XJ2508S, 0781624XJ2508S, 
0880004XJ2508S y 0880805XJ2508S. 

Entorno de 
BIC. 

Ambiental 

65 
07020790053 

(entorno) 

Entorno de la Ermita 
de la Purísima 
Concepción 

C/ Concepción, 1 

0880013XJ2508S, 0880014XJ2508S, 
0579611XJ2507N, 0580713XJ2508S, 
0780901XJ2508S, 0780911XJ2508S, 
0780912XJ2508S, 0780913XJ2508S, 
0780914XJ2508S, 0780915XJ2508S, 
0780917XJ2508S, 0780918XJ2508S, 
0779205XJ2507N, 0779208XJ2507N, 
0779206XJ2507N, 0679603XJ2507N, 
0679604XJ2507N, 0679609XJ2507N, 
0679605XJ2507N, 0679602XJ2507N, 
0680319XJ2508S, 0880015XJ2508S y 

0880001XJ2508S. 

Entorno de 
BIC. 

Ambiental 

Pág. 35 de 681



CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS DE VILLAMALEA //  
Plan de Ordenación Municipal de Villamalea          Septiembre 2024 

 

 | 36 

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea Microin + LIMES  

2.6.1 CONSIDERACIONES SOBRE EL ELEMENTO N.º 60 “CUCO DE VILLAMALEA” 

En relación con el elemento N.º 60 “Cuco de Villamalea”, el Ayuntamiento de Villamalea ha tenido 
constancia de que con fecha 19/05/2024 se solicitó ante el Servicio de Cultura de la Delegación 
Provincial de Educación, Cultura y Deporte en Albacete, la descatalogación de este bien, el cual 
ha sido profundamente transformado, presentando una estructura conformada por bloques de 
ladrillo cerámico único con mortero de cemento, que no responde a la tipología tradicional de 
este tipo de construcciones, habitualmente ejecutadas con piedra trabada en seco. 

En tanto se resuelve la mencionada solicitud y puesto que, a fecha de redacción del presente 
documento, el elemento continúa formando parte del Inventario de Patrimonio Cultural del 
municipio, este se ha mantenido como elemento a proteger, asignándole el nivel más básico de 
protección, la protección ambiental. Además, en el artículo 1 de las normas vinculadas al 
Catálogo, en el que se establece el ámbito de aplicación, se ha incluido que “la resolución 
administrativa que, de acuerdo con la legislación vigente en materia de Patrimonio Cultural, excluya 
del Inventario de Patrimonio Cultural del municipio de Villamalea a cualquiera de los elementos 
incorporados al presente Catálogo, implicará la exclusión de dicho elemento de este ámbito de 
aplicación”. 

2.6.2 CONSIDERACIONES SOBRE LOS ELEMENTOS N.º 62 “CASA PARTICULAR C/ MAYOR, 24” Y N.º 63 “CASA 

PARTICULAR C/ NORTE, 7. 

Se incorporan al Catálogo dos elementos que no forman parte del Inventario de Patrimonio 
Cultural del municipio y que se corresponden con sendas casas solariegas de época modernistas 
construidas durante el primer tercio del siglo XX 

La primera de ellas es la vivienda situada en C/ Mayor, 241 de Villamalea, construida por Ángel 
Cuenca, empresario local que puso en funcionamiento una fábrica de harinas en 1917. El 
inmueble de, estilo modernista, se distribuye en planta baja y primera. Su fachada se compone de 
puerta principal de madera con las iniciales A.C. y portada para carruajes. Los huecos se adornan 
con bajorrelieves arqueados y rectos. En la primera planta, cuenta con un balcón corrido y dos 
curvos con ménsulas inferiores. La parte superior de los huecos de planta primera se adornan con 
cornisa y friso de cerámica. Destaca la carpintería de madera y la cerrajería de forja 
cuidadosamente trabajada. Remata el edificio una ancha franja continua en la que se intercalan 
pilastras. 

El otro elemento es la vivienda situada en C/ Norte, 7, construida por Enrique Ferrer, otro relevante 
empresario local que logró poner en funcionamiento una interesante bodega utilizando 
tecnologías innovadoras de la época. La edificación, de inspiración levantina y estilo modernista, 
cuenta con una fachada cubierta de azulejos, en tonos azules y verdes, colocados en oblicuo, 
que se completa con decoraciones en bajorrelieve de jambas, dinteles y cornisas. La fachada 
principal se remata con una balaustrada, tras la que se esconde, retranqueada, la segunda planta 
del inmueble. La cubierta es de teja árabe a dos aguas. Cuenta con carpinterías de madera y 
rejerías de forja cuidadosamente trabajadas. 

 
1 Según información catastral, el inmueble se localiza en C/ Mayor, 18, si bien, el callejero municipal le 
atribuye el nº 24, según indica el número colocado en fachada. 
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Dado el indudable valor cultural de ambas construcciones, se han incorporado al Catálogo de 
Bienes y Espacios Protegidos del municipio como elementos del Patrimonio Arquitectónico, 
otorgándoles a ambas un nivel de protección parcial. Asimismo, se considera recomendable que 
la Consejería de Educación, Cultura y Deporte inicie los trámites oportunos para incluir estos 
bienes en el Inventario de Patrimonio Cultural de Villamalea. 

2.6.3 ESTUDIO DEL ENTORNO DE LOS ELEMENTOS N.º 1 “IGLESIA PARROQUIAL DE NTRA. SRA. DE LA ANUNCIACIÓN” Y N.º 
2” ERMITA DE LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN”. 

Según establece el informe emitido por el Servicio de Cultura de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte de Albacete, se solicita llevar a cabo una 
regularización de los entornos de la Iglesia Parroquial de Ntra. Sra. de la Anunciación y la Ermita 
de la Purísima Concepción, ambas ubicadas en el centro urbano de Villamalea. Para la 
consecución de este objetivo, el presente Catálogo establece, en su parte normativa, un conjunto 
de ordenanzas y condicionantes estéticos que deben ser cumplidos por las construcciones que 
se encuentran en el entorno de ambos BIC. Estas disposiciones normativas se fundamentan en el 
estudio realizado sobre el estado actual del entorno, cuyas conclusiones se exponen a 
continuación, aportando fotografías. 

ENTORNO DE LA IGLESIA PARROQUIAL NTRA. SRA DE LA ANUNCIACIÓN 

El Inventario de Patrimonio Cultural de Villamalea delimita el entorno del BIC de la Iglesia 
Parroquial Ntra. Sra. de la Anunciación incluyendo la Plaza de la Iglesia, las parcelas catastrales 
que se enumeran a continuación y los espacios públicos colindantes con estas referidos a las 
calles Lara, Mayor, Ancha, Carboneras y Vulcano. Las parcelas catastrales incluidas en el ámbito 
son: 

0880005XJ2508S, 0880019XJ2508S, 0880302XJ2508S, 0880303XJ2508S, 0880304XJ2508S, 
0880401XJ2508S, 0880402XJ2508S, 0880403XJ2508S, 0880404XJ2508S, 0880405XJ2508S, 
0880406XJ2508S, 0880801XJ2508S, 0880802XJ2508S, 0880803XJ2508S, 0880804XJ2508S, 
0880806XJ2508S, 0880807XJ2508S, 0880820XJ2508S, 0780908XJ2508S, 0780909XJ2508S, 
0781223XJ2508S, 0781620XJ2508S, 0781621XJ2508S, 0781622XJ2508S, 0781623XJ2508S, 
0781624XJ2508S, 0880004XJ2508S y 0880805XJ2508S. 

El conjunto arquitectónico que conforma las edificaciones del entorno se caracteriza por 
edificaciones de uso residencial con bajo comercial, en tipología alineadas a vial y entre 
medianeras, mayoritariamente de tres alturas. La mayor parte de los edificios datan de los años 
70-80 del siglo XX, exceptuando algunas construcciones de arquitectura tradicional que aún se 
conservan en las parcelas 0880406XJ2508S, 0880804XJ2508S y 0781624XJ2508S; cinco 
edificaciones ejecutadas o rehabilitadas durante la primera década del siglo XXI, según 
información catastral, vinculadas a las parcelas 0880820XJ2508S, 0880405XJ2508S, 
0781223XJ2508S, 0880401XJ2508S, 0880404XJ2508S y 0780909XJ2508S; y una quinta, más 
reciente, ejecutada en el año 2021 sobre la parcela 0880802XJ2508S. 
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ARQUITECTURA TRADICIONAL 

  
Inmueble en C/ Larga, 48  

(Ref. 0781624XJ2508S). 1900 
Inmueble en Pz. Iglesia, 4  

(Ref. 0880804XJ2508S). 1900 

EDIFICACIONES DE LOS AÑOS 70-80 DEL SIGLO XX  

  
Inmuebles en C/ Larga, 34 y 32. 

(Ref. 0781618XJ2508S y 0781617XJ2508S)  
1977 y 1979. 

Inmueble en C/ Mayor, 1 
(Ref. 0880303XJ2508S). 1968. 
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EDIFICACIONES DEL SIGLO XX 

  
Inmueble en C/ Ancha, 2  

(Ref. 0780909XJ2508S). 2009. 
Inmueble en Pz. Iglesia, 4(D)  

(Ref. 0880405XJ2508S). 2005. 

 

 

Inmueble en Pz. Iglesia, 9  
(Ref. 0880802XJ2508S). 2021. 

 

Las fachadas, de dominante vertical, presentan una composición de huecos homogénea, con 
ventanas de proporciones cuadrangulares en plantas superiores y escaparates en planta baja, 
que habitualmente interrumpen el elemento de zócalo. Se distinguen dos tipos de acabados 
principalmente: 

�x Fachadas de ladrillo caravista adornadas con elementos enlucidos/enfoscados y 
pintados que resaltan los tramos de fachada con balcón o los huecos de ventanas;  

�x Fachadas enlucidas o enfoscadas y pintadas, o revestidas de mortero monocapa, ambas 
con zócalo. 

En general, las cubiertas son inclinadas de teja, con alero tradicional rematado con canalón visto 
o prolongando la fachada principal con una franja continua que oculta la cubierta.  
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El espacio público, en buen estado de conservación, se compone de pavimentos de adoquín de 
hormigón de diferentes tamaños y colores que delimitan las diferentes zonas del circulación y/o 
estancia. El entorno colindante con la iglesia (Plaza de la Iglesia) presenta rasante única, mientras 
que las calles que lo limitan perimetralmente cuentan con acera y calzada a distinto nivel. El 
mobiliario urbano se concentra en la Plaza de la Iglesia, donde, en torno a la fuente (de estilo 
modernista y datada en 1926), se distribuyen farolas, bancos, maceteros y papeleras. Destaca la 
escasa vegetación del entorno, que solo cuenta con un árbol de porte medio, ubicado frente a la 
fachada sur de la iglesia. 
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El conjunto no muestra tipologías ni criterios estéticos o compositivos homogéneos que doten de 
uniformidad al entorno. 

ENTORNO DE LA ERMITA DE LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN 

La delimitación del entorno de la Ermita de la Purísima Concepción recogida en el Inventario de 
Patrimonio Cultural del municipio incluye las Plazas de La Concepción y Alfonso XII y las parcelas 
catastrales que dan frente a dichas Plazas y que se enumeran a continuación: 

0880013XJ2508S, 0880014XJ2508S, 0579611XJ2507N, 0580713XJ2508S, 0780901XJ2508S, 
0780911XJ2508S, 0780912XJ2508S, 0780913XJ2508S, 0780914XJ2508S, 0780915XJ2508S, 
0780916XJ2508S, 0780917XJ2508S, 0780918XJ2508S, 0779205XJ2507N, 0779208XJ2507N, 
0779206XJ2507N, 0679603XJ2507N, 0679604XJ2507N, 0679609XJ2507N, 0679605XJ2507N, 
0679602XJ2507N, 0680319XJ2508S, 0880015XJ2508S y 0880001XJ2508S. 

Igual que ocurría en el entorno de la Iglesia Parroquial, el entorno de la Ermita de la Concepción 
presenta en la actualidad escasos ejemplos de la arquitectura tradicional que rodeaba el 
monumento y que puede apreciarse en la imagen de 1927 que figura a continuación.  

 

Imagen 2. La ermita de la Concepción y su entorno en 1927. Fuente: “Patrimonio Histórico Artístico Cultural (V 

Centenario de Villamalea)” Autora: Esperanza Blanco. Incluido en la publicación “Villamalea: Retazos de historia y 

de la vida de sus gentes”, coordinada por José Cano Valero y publicada por el Instituto de Estudios Albacetenses 

“Don Juan Manuel”, Excma. Diputación de Albacete. 2017. I.S.B.N.: 978-84-947530-1-5.  
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En la actualidad, las edificaciones con frente a la Plaza de La Concepción y a la Plaza Alfonso XII 
datan en su mayoría de los años 70-80 del siglo XX, exceptuando algunas construcciones de 
arquitectura tradicional que aún se conservan y otras, más recientes, ejecutadas entorno al año 
2000. De nuevo, el entorno se caracteriza con un conjunto de edificaciones de uso residencial con 
bajo comercial, en tipología alineadas a vial y entre medianeras, mayoritariamente de tres alturas. 
Las construcciones vinculados a la arquitectura tradicional se localizan en las parcelas 
0580713XJ2508S, 0679604XJ2507N y 0780916XJ2508S, estando, está última, incluida en el 
presente Catálogo con el N.º 56. Las edificaciones más recientes se localizan en las parcelas 
0780914XJ2508S y 0679602XJ2507N. 

ARQUITECTURA TRADICIONAL 

  
Inmueble de C/ Alfonso XII, 4. 
(Ref. 0580713XJ2508S) 1900 

Inmueble de Pz. Concepción, 4.  
(Ref. 0679604XJ2507N) 1900 

 

 

Inmueble de C/ Concepción, 4.  
(Ref. 0880014XJ2508S) 1940 
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EDIFICACIONES DE LOS AÑOS 70-80 DEL SIGLO XX  

  
Inmueble de C/ Cuatro Esquinas, 2.  

(Ref. 0779206XJ2507N) 1970 
Inmueble de C/ Alfonso XII, 3. 
(Ref. 0680319XJ2508S) 1975 

 

 

Inmueble de C/ Concepción, 6  
(Ref. 0880001XJ2508S) 1985 

 

EDIFICACIONES DEL SIGLO XX 

  
Inmueble de Pz. Concepción, 16.  

(Ref. 0780914XJ2508S) 2000 
Inmueble de C/ Alfonso XII, 6. 
(Ref. 0679602XJ2507N) 2008 

Con unas características equivalentes a las del entorno de la Iglesia Parroquial, de nuevo, las 
fachadas son de dominante vertical y predomina una composición de huecos homogénea, con 
ventanas de proporciones cuadrangulares en plantas superiores y escaparates en planta baja, 
que habitualmente interrumpen el elemento de zócalo. Se distinguen dos tipos de acabados 
principalmente: 

�x Fachadas de ladrillo caravista adornadas con elementos enlucidos/enfoscados y 
pintados que resaltan los tramos de fachada con balcón o los huecos de ventanas;  

�x Fachadas enlucidas o enfoscadas y pintadas, o revestidas de mortero monocapa, ambas 
con zócalo. 
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Las cubiertas son mayoritariamente inclinadas de teja, con alero tradicional rematado con canalón 
visto o prolongando la fachada principal con una franja continua que oculta la cubierta. En este 
último caso, se observan edificaciones con algunos tramos de cubierta plana utilizada como 
terraza.   

El espacio público, en buen estado de conservación, se compone de espacios peatonales junto a 
las fachadas este y oeste de la Ermita, ambos pavimentados con baldosa de hormigón y dotados 
de arbolado, bancos y farolas. En la plaza junto a la fachada oeste destaca la fuente. El espacio 
peatonal está rodeado por calzada asfaltada a distinta cota y estrechas aceras junto a la línea de 
fachadas. El vacío urbano entorno a la Ermita que muestra la imagen de 1927, difiera de la 
situación actual, donde el arbolado ha cobrado una importante presencia en la imagen del BIC, 
mientras que el tráfico rodado ha colonizado el espacio libre peatonal.  
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El conjunto no muestra tipologías ni criterios estéticos o compositivos homogéneos que doten de 
uniformidad al entorno, siendo las características de ambos entorno de BIC, próximos entre sí, 
muy similares.  

Complementando las imágenes que acompañan este apartado, se adjuntan, como Anexo 3, otras 
fotografías del estado actual de ambos entornos. 

Y para que así conste, firma, en septiembre de 2024, la dirección técnica del documento: 

 

  

 

 

 

Vicente Parrón García 
Abogado. 

Elena Royo González 
Arquitecto. 

Marina Ambrosio González 
Licenciada en Ciencias Ambientales 
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3 ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 

La base documental para la realización del presente Catálogo de Bienes y Espacios protegidos, 
son:  

1- El Inventario de Patrimonio Cultural del Término Municipal de Villamalea del año 2003, 
promovida por la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Comunidades de 
Castilla- La Mancha, y que contienen la información específica de cada uno de los 
elementos que componen el presente Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos. 

2- El documento de “Protección del patrimonio arqueológico en el planeamiento urbanístico 
de Villamalea (Albacete)” elaborado por la Dirección General de Patrimonio Cultural de 
Castilla- La Mancha, aprobado el 14 de enero de 2010, que refleja el Inventario de 
Patrimonio Cultural del municipio e incluye prescripciones sobre la protección del 
patrimonio. 

Estos documentos, que sustenta fundamentalmente el contenido del presente Catálogo, se 
adjuntan como anexos finales. 
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SEPTIEMBRE 2024 
 

Promotor: Equipo Redactor: 

 
 
Ayuntamiento de 
Villamalea      
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4 PLANOS DE INFORMACIÓN 

P.01.- Situación de Bienes y Espacios Protegidos. Escala 1/30.000 para formato 841x490 mm. 

P.02.- Situación de Bienes y Espacios Protegidos. Detalle de Suelo Urbano. Escala 1/2.500 para 
formato A3. 
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5 NORMATIVA  

CAPÍTULO 1. GENERALIDADES. 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

1. Las presentes Normas son de aplicación a todos los elementos patrimoniales contenidos en 
las fichas incluidas en este Catálogo, así como en la Zona de Protección del Entorno de los 
Bienes de Interés Cultural. 

2. La resolución administrativa que, de acuerdo con la legislación vigente en materia de 
Patrimonio Cultural, excluya del Inventario de Patrimonio Cultural del municipio de Villamalea a 
cualquiera de los elementos incorporados al presente Catálogo, implicará la exclusión de 
dicho elemento de este ámbito de aplicación. 

3. En todos aquellos aspectos no regulados por estas Normas Especiales de Protección, serán 
de aplicación las normas contenidas en el Plan General y ordenanzas municipales. 

Artículo 2. Normativa aplicable. 

Se incluye a continuación la regulación normativa aplicable a los elementos catalogados en el 
presente Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos que forma parte del Plan de Ordenación 
Municipal de Villamalea. 

�x Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha 
(TRLOTAU). 

�x Decreto 242/2004, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico 
(RSR). 

�x Decreto 248/2004, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística (RP) 

�x Decreto 178/2010, de 1 de julio, por el que se aprueba la Norma Técnica de 
Planeamiento para homogeneizar el contenido de la documentación de los planes 
municipales (NTP) 

�x Decreto 235/2010, de 30 de noviembre, de regulación de competencias y de fomento de 
la transparencia en la actividad urbanística de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. 

�x Decreto 34/2011 por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Ley 
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística (RDU). 

�x Ley 4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla La Mancha (PCCLM). 
�x Ley 19/1985, de 25 de junio de Patrimonio Histórico Español (PHE). 
�x Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Aguas.  
�x Real Decreto 849/1986, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico. 
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�x Ley 3/2008 de Montes de Castilla La Mancha. 

Artículo 3. Niveles de protección (OE). 

1. Se establecen tres niveles de protección 

�x Integral 
�x Parcial 
�x Ambiental 

2. El nivel Integral protege la totalidad del edificio, preservando todas sus características 
arquitectónicas, su forma de ocupación del espacio y los demás rasgos que contribuyen a 
singularizarlo como elemento integrante del patrimonio edificado. 

3. El nivel Parcial protege los elementos definitorios de su estructura arquitectónica y espacial, así 
como los que presentan valores intrínsecos, como son la apariencia del edificio. Se favorece la 
conservación de los elementos básicos que definen su forma de articulación, uso y ocupación del 
espacio: niveles de forjado, estructura portante y cubiertas. 

4. El nivel Ambiental protege construcciones y recintos que contribuyen a formar un ambiente 
singular por su belleza, tipismo o carácter tradicional. 

Artículo 4. Ámbito de Protección Integral, Parcial y Ambiental (OE) 

Las Normas de Protección Integral, Parcial y Ambiental serán de aplicación sobre el conjunto de 
los edificios catalogados respectivamente como de Protección Integral, Parcial o Ambiental, que 
se reseñan en el listado, fichero y plano. 

Artículo 5. Zona de Protección del Entorno de los Bienes de Interés Cultural (OD) 

La Zona de Protección del Entorno de los Bienes de Interés Cultural está constituida por el ámbito 
que rodea los Bienes de Interés Cultural (BIC), la cual se encuentra delimitada en el plano PI.01.2 
Situación de los Bienes y Espacios Protegidos: Detalle de Suelo Urbano que acompaña a este 
Catálogo y en el plano de ordenación detallada ORD.04 Códigos en Suelo Urbano y Urbanizable. 
Identificación de edificios protegidos incluido en el POM vigente. 

Los edificios no catalogados y los espacios libres incluidos en la Zona de Protección del Entorno 
de los BIC se regirán por las Normas de Protección establecidas para este ámbito en la presente 
normativa. 

Artículo 6. Relación con el planeamiento vigente (OE) 

1. Las presentes Normas de protección tienen por objeto desarrollar y completar la regulación 
particularizada de los usos y clases de obras admisibles recogidos en las Normas 
Urbanísticas del POM vigente y de los requisitos específicos de tramitación de licencias para 
los edificios catalogados. 
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2. Los grados de protección definido en la normativa del POM vigente se asemejan a los niveles 
de protección establecidos para los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos, según el 
artículo 68 del Reglamento de Planeamiento, de la siguiente manera: 

a. Grado 1: Protección Integral -�Æ Nivel de Protección Integral. 

b. Grado 2: Protección Estructural -�Æ Nivel de Protección Parcial. 

3. Los edificios sujetos a Protección Integral, Parcial o Ambiental, no quedarán incursos en la 
condición de fuera de ordenación. 

Artículo 7. Seguridad, salubridad y ornato. (OE) 

En los edificios catalogados el mal estado de conservación implicará tomar medidas necesarias 
para su recuperación de conformidad con el nivel de catalogación del edificio, sin que en ningún 
caso las reparaciones a efectuar supongan la desaparición de elementos de interés o pudieran 
afectar a otras partes del edifico en normal estado de conservación. 

Artículo 8. Ruinas y demoliciones (OE) 

1. La declaración de ruina de edificios catalogados no facultará para su demolición, sino se 
debe seguir el procedimiento previsto en el Art. 142 TR LOTAU y se estará igualmente a lo 
dispuesto en la Ley 6/85 del Patrimonio Histórico Español y de la Ley 4/2013, de 16 de mayo, 
de Patrimonio Histórico de Castilla- La Mancha (que deroga la Ley 4/90 de 30 de mayo). 

2. Los edificios incluidos en los ámbitos de protección Integral, Parcial y Ambiental deberán 
mantener aquellas partes o elementos de interés que deban ser conservados y cuando no 
fuera posible, deberán rescatarse para integrarlos al nuevo edificio, haciendo un previo 
inventario de los mismos y fotografías de detalles que deberán incorporarse al proyecto de 
sustitución. 

3. En los edificios incluidos en el Catálogo podrá autorizarse, previa justificación adecuada en la 
solicitud de licencia, la demolición de elementos añadidos o construcciones anejas al edificio 
original. 

4. Quienes sin licencia u orden de ejecución o sin ajustarse a las condiciones en ellas 
señaladas, derribasen o desmontasen, total o parcialmente, un edificio o elemento incluido en 
el ámbito de protección, así como lo que, como propietarios, autoricen su derribo o 
desmontaje, serán obligados solidariamente a su reconstrucción, sin perjuicio de las 
sanciones económicas que procedan, con arreglo a lo previsto en los art. 1422 y 1953 
TRLOTAU. 

 
2Artículo 142.  La ruina física inminente. 

1. Cuando una construcción o edificación amenace con arruinarse de modo inminente, con peligro para la seguridad 

pública o la integridad del patrimonio arquitectónico catalogado o declarado de interés histórico o artístico, la persona 

titular de la Alcaldía estará habilitada para disponer todas las medidas que sean precisas, incluido el apuntalamiento de 

la construcción o edificación y su desalojo. […] 
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Artículo 9. Tipos de obras 

1. A los efectos de este Catálogo, los tipos de obras que podrán realizarse en el ámbito de 
aplicación de esta normativa son las siguientes: 

�x RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN 
�x CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO 
�x CONSOLIDACIÓN 
�x REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO 
�x REESTRUCTURACIÓN 

2. Son obras de restauración / recuperación aquellas que buscan la restitución, a sus 
condiciones originales, del edificio, no admitiéndose en el proceso aportaciones de nuevo 
diseño. Constituyen el grado máximo de conservación, y actúan tanto sobre los elementos 
estructurales como sobre el resto de los elementos del edifico. 

3. Son obras de conservación / mantenimiento aquellas cuya finalidad es el mantenimiento de la 
edificación en buenas condiciones de ornato e higiene, incluyendo las eventuales 
reparaciones de elementos o instalaciones que se encuentren en mal estado, sin afectar a su 
estructura portante ni a su distribución interior, ni alterar el resto de sus características 
formales y funcionales tales como composición de huecos, materiales, colores, texturas, usos 
existentes, etc. 

 
[…] Dichas medidas sólo excepcionalmente, pero nunca si se trata de patrimonio catalogado o declarado de interés 

histórico o artístico, podrán extenderse a la demolición que sea estrictamente indispensable para proteger 

adecuadamente valores superiores y, desde luego, la integridad física de las personas. 

2. El Municipio será responsable de los daños y perjuicios que resulten de las medidas a que se refiere el número 

anterior, sin que ello suponga exención de la responsabilidad que incumbe al propietario. Las indemnizaciones que 

satisfaga el Municipio deberán repercutirse en el propietario hasta el límite del deber normal de conservación. 

3. La adopción de las medidas previstas en este artículo no presupondrá, ni implicará la declaración de la situación 

legal de ruina urbanística. 

3Artículo 195. La s infracciones y sanciones en materia de medio ambiente cultural y natural. 

1. Se sancionará con multa del 200 al 300% del valor de lo destruido a quienes derriben o desmonten total o 

parcialmente edificaciones, construcciones o instalaciones que sean objeto de protección especial por el planeamiento, 

por su carácter monumental, histórico, artístico, arqueológico, cultural, típico o tradicional. 

2. Se sancionará con multa del 75% del valor de la obra ejecutada la realización de construcciones en lugares 

inmediatos o que formen parte de un grupo de edificios de carácter histórico-artístico, arqueológico, típico o tradicional 

que infrinjan las correspondientes normas o régimen jurídico de protección, quebranten la armonía del grupo, o 

produzcan el mismo efecto en relación con algún edificio de gran importancia o calidad de los caracteres indicados. La 

graduación de la multa se realizará en atención al carácter grave o leve de la discordancia producida. 

3. Asimismo se sancionará con multa del 75% del valor de la obra ejecutada, la realización de construcciones que 

afecten a lugares de paisaje abierto y natural o a las perspectivas que ofrezcan los conjuntos de características 

histórico-artísticas, típicas o tradicionales y a las inmediaciones de las carreteras y caminos de trayecto pintoresco, 

cuando la situación, masa, altura de los edificios, muros y cierres, o la instalación de otros elementos limiten el campo 

visual para contemplar las bellezas naturales, rompan o desfiguren la armonía del paisaje o la perspectiva propia del 

mismo e infrinjan el planeamiento vigente. 
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Se agrupan bajo esta denominación, entre otras análogas, las intervenciones necesarias para 
el cuidado y afianzamiento de comisas y volados, la limpieza o reparación de canalones y 
bajantes, los revocos de fachadas, la pintura, la reparación de cubiertas y el saneamiento de 
conducciones. 

4. Son obras de consolidación las que tienen por objeto mantener las condiciones de seguridad, 
a la vez que las de salubridad y ornato, afectando también a la estructura portante; pero sin 
alterar características formales ni funcionales.  

Incluye las obras descritas en el punto anterior, además de obras de afianzamiento, refuerzo 
o estabilidad de los elementos estructurales de la edificación, incluso la eventual sustitución 
de éstos, manteniendo los elementos arquitectónicos de organización del espacio interior. 

5. Son obras de rehabilitación/ acondicionamiento aquellas que tratan de la adecuación, mejora 
de las condiciones de habitabilidad, o redistribución del espacio interior, manteniendo las 
características estructurales del edificio. 

6. Son obras de reestructuración las de adecuación o transformación del espacio interior del 
edificio, incluyendo la posibilidad de la demolición o sustitución parcial de elementos 
estructurales. Permiten la modificación del volumen. 

 

CAPÍTULO 2. CONDICIONES PARA LA PROTECCIÓN DE LOS EDIFICIOS 
CATALOGADOS. 

Artículo 10. Catálogo de edificios con Protección Integral (OE) 

Los edificios incluidos en este nivel de protección son los que aparecen como tales en los 
correspondientes listados, ficheros y planos. 

Artículo 11. Obras permitidas en edificios con Protección Integral. (OE) 

1. Sólo se admitirán las obras de restauración/recuperación, conservación/mantenimiento y 
consolidación, tanto si afectan a la totalidad como a parte del edificio. Estas obras tenderán a 
la conservación y puesta en valor del edificio, elemento, espacio o agrupación catalogado, 
dotándose excepcionalmente del uso o usos que, siendo compatibles con sus características 
y condiciones originales, garanticen mejor su permanencia. 

2. Podrán autorizarse: 

�x La demolición de aquellos cuerpos de obra que, por ser añadidos, desvirtúen la unidad 
arquitectónica original. 

�x La reposición o reconstrucción de los cuerpos y huecos primitivos cuando redunden en 
beneficio del valor cultural del conjunto. 

�x Las obras excepcionales de acomodación o redistribución del espacio interior sin 
alteración de las características estructurales o exteriores de la edificación, siempre que 
no desmerezcan los valores protegidos ni afecten a elementos constructivos a conservar. 
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3. Excepcionalmente podrán autorizarse obras de rehabilitación para adecuar el edificio a usos 
públicos, siempre que estas no alteren las características estructurales o exteriores de la 
edificación y no desmerezcan los valores protegidos ni afecten a elementos constructivos a 
conservar, de acuerdo al art. 68.2 del Reglamento de Planeamiento. 

4. Para realizar cualquier obra o actuación en los inmuebles con este nivel de protección y en 
sus entornos, definidos en la correspondiente declaración de BIC, requerirá autorización 
previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión 
de la preceptiva licencia urbanística de obras (art. 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y art. 19 de 
la Ley 16/1985 de PHE). Asimismo, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, 
serán de aplicación los artículos 27,48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.  

Artículo 12. Catálogo de edificios con Protección Parcial (OE) 

Los edificios incluidos en este nivel de protección son los que aparecen como tales en los 
correspondientes listados, ficheros y planos. 

Artículo 13. Obras permitidas en edificios con Protección Parcial. (OE) 

1. Sólo se admitirán las obras de rehabilitación/acondicionamiento, además de las obras 
autorizadas para el nivel de protección integral. Estas obras tenderán a la conservación del 
elemento mejorando sus condiciones de habitabilidad o uso, manteniendo su configuración 
estructural, su envolvente exterior y sus elementos significativos. 

2. Podrán autorizarse las obras congruentes con los valores catalogados siempre que se 
mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial, tales como la 
jerarquización de los volúmenes originarios, elementos de comunicación principales, las 
fachadas y demás elementos propios. 

3. Excepcionalmente podrá autorizarse, previa justificación y estudio pormenorizado, la 
demolición de algunos de los elementos a que se refiere el punto anterior cuando, además de 
no ser objeto de una protección específica por el Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos 
(CAT), su contribución a la definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte 
graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble. 

4. Para realizar cualquier obra o actuación en los inmuebles con este nivel de protección, 
incluidos en el Inventario de Patrimonio Cultural y, por lo tanto, en este Catálogo, requerirá 
autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de 
la concesión de la preceptiva licencia urbanística de obras (art. 27 de la Ley 4/2013 de 
PCCLM y art. 19 de la Ley 16/1985 de PHE). Asimismo, en los lugares en los que existan 
restos arqueológicos, serán de aplicación los artículos 27,48 y 50 de la Ley 4/2013 de 
PCCLM. 

Artículo 14. Catálogo de edificios con Protección Ambiental (OE) 

Los edificios incluidos en este nivel de protección son los que aparecen como tales en los 
correspondientes listados, ficheros y planos. 
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Artículo 15. Obras permitidas en edificios con Protección Ambiental. (OE) 

1. En los bienes que queden sujetos a este nivel de protección podrán autorizarse todas las 
obras descritas en el Artículo 9, así como: 

�x La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus 
elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma 
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación. 

�x La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre 
que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del proyecto de fiel 
reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior 
interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos definitorios del ambiente 
protegido. 

2. Para realizar cualquier obra o actuación en los inmuebles con este nivel de protección, 
incluidos en el Inventario de Patrimonio Cultural y, por lo tanto, en este Catálogo, requerirá 
autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de 
la concesión de la preceptiva licencia urbanística de obras (art. 27 de la Ley 4/2013 de 
PCCLM y art. 19 de la Ley 16/1985 de PHE). Asimismo, en los lugares en los que existan 
restos arqueológicos, serán de aplicación los artículos 27,48 y 50 de la Ley 4/2013 de 
PCCLM. 

Artículo 16. Edificabilidad (OE) 

1. En el caso de obras de restauración/recuperación, conservación/mantenimiento, 
consolidación o rehabilitación/acondicionamiento, el volumen será el edificado. 

2. En los casos de obras de reestructuración, la edificabilidad y el volumen podrán estar sujetos 
a modificaciones. (Quedan condicionadas a informe de la consejería competente en materia 
de patrimonio). 

Artículo 17. Alineaciones (OE) 

1. La alineación exterior será la correspondiente a la línea de fachada exterior del edifico 
existente. 

2. En obras de restauración/recuperación, conservación/mantenimiento, consolidación, 
rehabilitación/acondicionamiento y reestructuración sin vaciado, la alineación interior será la 
correspondiente a la línea de fachada interior del edificio existente. 

3. En obras de reestructuración con vaciado del edifico, la alineación interior será la fijada por el 
planeamiento vigente. 

Artículo 18. Usos (OD) 

Los usos permitidos, en los edificios incluidos dentro del ámbito de aplicación de estas normas 
serán las correspondientes del Plan desordenación Municipal al que acompaña este Catálogo. 
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Artículo 19. Condiciones estéticas en la edificación (OD) 

1. Toda actuación dentro del ámbito del Catálogo deberá someterse a las condiciones estéticas 
que se determinan para cada tipo de obra, así como las establecidas por la normativa 
urbanística del POM que acompaña a este Catálogo, primando las primeras frente a las 
segundas en caso de disconformidad. 

2. Las obras de restauración/recuperación deberán ajustarse a la organización del edificio 
existente. Los elementos arquitectónicos y materiales empleados deberán respetar y/o 
adecuarse a los que presenta el edificio. 

3. En obras de conservación/mantenimiento deberán respetarse, íntegramente, todas las 
características del edificio, no permitiéndose la alteración o sustitución de elementos 
estructurales, decorativos o de diseño del edificio. Los materiales empleados habrán de 
adecuarse a los que presenta el edificio. 

4. En las obras de consolidación se estará a lo dispuesto en el punto anterior. 

5. En obras de rehabilitación/acondicionamiento deberá mantenerse el aspecto exterior del 
edificio, adecuándose a los materiales originarios. 

6. En obras de reestructuración, la fachada deberá mantenerse conservando su composición y 
adecuándose a los materiales originarios. 

7. Cuando la realización de las obras de reestructuración dé lugar a aumento de altura del 
edificio o de su volumen, la solución del diseño arquitectónico que se realice deberá 
adecuarse al estilo o invariantes de la fachada existente o en todo caso al carácter y 
soluciones tradicionales típicas de la zona. Una actuación de este tipo conllevará la 
restauración de la fachada existente y sus elementos arquitectónicos. 

8. Las obras en las plantas bajas de los edificios, tanto de los niveles de Protección Integral 
como Parcial, no alterarán la estructura de fachada, respetándose los huecos originales en su 
proporción y situación. 

9. En las fachadas exteriores de los edificios, tanto de los niveles de Protección Integral, Parcial 
como Ambiental, no se podrán colocar carteles o anuncios, excepto en los huecos existentes. 
Sólo en éstos se podrán insertar anuncios y letreros que no excedan de 0,60 m. de altura. 

 

CAPÍTULO 3. CONDICIONES PARA LA PROTECCIÓN DEL ENTORNO DE LOS BIENES DE 
INTERÉS CULTURAL. 

Artículo 20. Zona de protección del entorno a los Bienes de Interés Cultural (OD) 

1. Toda actuación incluida dentro de la Zona de Protección de entorno de BIC delimitada en el 
plano PI.01.2 Situación de los Bienes y Espacios Protegidos: Detalle de Suelo Urbano que 
acompaña a este Catálogo y en el plano de ordenación detallada ORD.04 Códigos en Suelo 
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Urbano y Urbanizable. Identificación de edificios protegidos incluido en el POM vigente, 
requerirá autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, 
antes de la concesión de la preceptiva licencia urbanística de obras (art. 27 de la Ley 4/2013 
de PCCLM y art. 19 de la Ley 16/1985 de PHE). Estas actuaciones deberán someterse a 
condiciones particulares establecidas en el presente capítulo, así como las establecidas por 
la normativa urbanística del POM que acompaña a este Catálogo, primando las primeras 
frente a las segundas en caso de disconformidad. 

Artículo 21. Condiciones generales 

1. Las nuevas edificaciones se adecuarán a la Norma Zonal que le resulte de aplicación de 
conformidad con la Normativa Urbanística del POM que acompaña al presente Catálogo. 

2. Los edificios de nueva planta, así como las actuaciones sobre los elementos que configuran 
la envolvente de los edificios existentes, deberán respetar los materiales y colores 
tradicionales en la zona, tanto en fachadas como en cubiertas o cualquier elemento visible 
desde el exterior. 

Artículo 22. Condiciones estéticas particulares de la edificación 

1. De las fachadas: 

a. En la composición general de la fachada deberá predominar el macizo sobre el 
hueco. En los huecos de fachada predominará la dimensión vertical de los huecos 
frente a la horizontal. 

b. De acuerdo con las edificaciones existentes, se permiten las siguiente tipologías de 
fachada, bajo las condiciones que se establecen en el presenta apartado: 

i. Fachadas de ladrillo caravista, adornadas con elementos 
enlucidos/enfoscados y pintados. 

ii. Fachadas de mortero. 

iii. Fachadas de aplacado. 

c. Condiciones de las fachadas de ladrillo caravista adornadas con elementos 
enlucidos/enfoscados y pintados: 

i. Los elementos enlucidos/enfoscados deberán quedar pintados en colores 
claros, ocres, tierras y blancos. 

d. Condiciones de las fachadas de mortero: 

i. Se permite toda clase de morteros tradicionales y monocapa, acabados en 
colores claros, ocres, tierras, blancos y en general los tradicionales de la 
calle o el entorno del edificio. 
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ii. Se permiten los zócalos inferiores acabados con revoco, aplacado de piedra 
natural o imitación de esta. Los zócalos de revoco serán de colores ocres y 
tierras, pudiendo contrastar con el color general de la fachada. En el caso de 
los aplacados, el acabado deberá resultar acorde en color y textura con los 
elementos de piedra natural de la Iglesia Parroquial Ntra. Sra. de la 
Anunciación y la Ermita de la Purísima Concepción. No se permiten zócalos 
de azulejo o terrazo. 

e. Condiciones de las fachadas de aplacado. 

i. Se permiten los aplacado de piedra natural o imitación de esta. El acabado 
deberá resultar acorde en color y textura con los elementos de piedra natural 
de la Iglesia Parroquial Ntra. Sra. de la Anunciación y la Ermita de la Purísima 
Concepción.  

ii. Se permiten los zócalos inferiores con aplacado de piedra natural o imitación 
de esta, en colores grises, ocres y tierras, pudiendo contrastar con el color 
general de la fachada. No se permiten zócalos de azulejo o terrazo. 

f. Todas las fachadas y cerramientos, así como las medianeras, que hayan de quedar 
vistos desde el espacio público exterior, incluyendo las fachadas a patios de 
manzana, deberán quedar convenientemente acabados siguiendo los criterios 
establecidos para el resto de fachadas.  

g. En edificaciones de nueva planta no se permiten las fachadas de ladrillo caravista. 

h. Se permiten fachadas de materiales distintos a los expuestos en el presenta 
apartado, siempre y cuando quede convenientemente justificada su integración con 
el entorno, y su color y textura resulte acorde con los acabados previstos en los 
puntos d) y/o e) de este apartado. 

2. De los locales en planta baja 

a. Los proyectos de edificación que incluyan locales en planta baja deberán contemplar 
el tratamiento y composición exterior de los mismos, ejecutándose los elementos 
primarios de su fachada simultáneamente al conjunto de la obra. 

3. De las carpinterías y cerrajerías 

a. Las carpinterías exteriores podrán ser de madera barnizada o pintada, metálicas 
pintadas, de aluminio lacado o plástico. Su acabado deberá armonizar con los 
colores de fachada.  

b. La cerrajería de balcones y ventanas deberá ser metálica y pintada en colores que 
queden integrados con el entorno, preferentemente en negro o blanco. Deberán 
primar en su diseño criterios de sencillez y respeto a las soluciones tradicionales del 
lugar.  
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4. De las cubiertas 

a. De acuerdo con las edificaciones existentes, se permiten las siguiente tipologías de 
cubierta, bajo las condiciones que se establecen en el presenta apartado: 

i. Cubierta inclinada con: 

1. Alero tradicional del mismo material.  

2. Peto elevado en el mismo plano de fachada. 

ii. Cubierta plana con peto elevado en el mismo plano de fachada. 

b. Condiciones de las cubiertas inclinadas. 

i. Tendrán una pendiente máxima del 35% (equivalente a un ángulo de 
inclinación máxima de 19,3º).  

ii. Cuando se permita el uso de bajo cubierta éste deberá adecuarse a la 
pendiente máxima no permitiéndose los huecos de iluminación verticales o 
inclinados que rompan el plano de la cubierta. 

iii. El material de cobertura será la teja cerámica de perfil árabe de color rojizo, 
terracota o marrón, permitiéndose el uso de otros materiales de cobertura 
cuya apariencia resulte equivalente a la de la teja de perfil árabe y en los 
colores indicados en este apartado. 

b. Se prohíben las cubierta quebradas o en mansarda y las realizadas con 
fibrocemento, plástico, aluminio, chapa o pizarra como materiales vistos. 

c. Los cuerpos construidos sobre las cubiertas deberán quedar integrados en la 
composición del edificio u ocultos. 

5. De los toldos y rótulos. 

a. Se permite la colocación de toldos fijos en todas las plantas, salvo en planta baja. El 
diseño y color estará integrado con la edificación y el entorno próximo. Serán de un 
único color liso en tonos marrones, tierra o beige.  

b. Se permite la colocación de toldos desmontables en planta baja. El diseño y color 
estará integrado con la edificación y el entorno próximo. Serán de un único color liso 
en tonos marrones, tierra o beige.  El saliente máximo será de 1,50 m, no pudiendo 
en ningún caso sobresalir por encima del espacio de calzada. 

c. Se permite la instalación de rótulos o letreros, exclusivamente en planta baja, 
preferentemente instalados en el interior del local, pudiendo quedar adosados a 
fachada, sin sobresalir de esta, ocupando, como máximo, la franja ubicada entre el 
dintel superior del hueco o vano y la cara inferior del forjado de la primera planta, con 
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una altura máxima de 60 cm. La anchura máxima del rotulo o letrero podrá ocupar la 
longitud máxima del hueco o vano sobre el que se sitúe.  

d. Se prohíbe la colocación de rótulos perpendiculares a fachada y banderolas. 

e. Se prohíbe la colocación de rótulos sobre las paredes medianeras. 

Artículo 23. Condiciones estéticas para las instalaciones, servicios básicos y componentes 
de la edificación. 

1. Para la ubicación de instalaciones y sus componentes en las edificaciones que forman parte 
del entorno del BIC o en el espacio público, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

�x Los elementos de las instalaciones y sus componentes se situarán de forma que no 
puedan ser vistos desde la vía pública.  

�x Los elementos de registro que necesariamente deban situarse en fachada para resultar 
accesibles desde la vía pública (contadores, arquetas de acometida, etc.) quedarán 
ocultos e integrados en el conjunto de acabado de la fachada.  

�x Queda prohibido de forma expresa el trazado de cualquier tubería y canalizaciones por 
fachadas o espacios visibles desde la vía pública, salvo que se acompañe en la Memoria, 
de forma detallada, solución constructiva que garantice su adecuada integración en la 
estética del edificio.  

�x No se permite la colocación de antenas, pararrayos, depósitos, calderas, placas solares 
o cualquier otro tipo de equipo o instalación similar, que resulten visibles desde la vía 
pública, salvo que se acompañe en la Memoria, de forma detallada, solución constructiva 
que garantice su adecuada integración en la estética del edificio. 

�x La solución constructiva para implantación de la instalación no podrá resultar antiestética, 
inconveniente o lesiva para la imagen de la ciudad. 

�x Se deben evitar reflejos que puedan molestar a la percepción humana o a la visualización 
de los Bienes de Interés Cultural.  

�x Cualquier elemento perteneciente a una instalación urbana debe transcurrir 
subterráneamente por el espacio libre que recorre o atraviesa. 

Artículo 24. Condiciones particulares para los espacios libres o viales. 

1. Las actuaciones cuyo objeto sea la intervención total o parcial en los espacios libres o viales 
incluidos en el entorno de protección del BIC, deberán proponer un diseño unitario de todo el 
conjunto, atendiendo a las siguientes premisas:  

�x Mejora de la contemplación del monumento, adecuando el tamaño, la distribución y 
cantidad del mobiliario urbano (bancos, farolas, contenedores, arbolado, etc.) y evitando 
la contaminación visual o perceptiva que pueda ocasionar la implantación de los 
elementos urbanos. 

�x Priorización del espacio peatonal frente al tráfico rodado, evitar al máximo las afecciones 
de este último en el ámbito protegido, especialmente las vinculadas a las zonas de 
aparcamiento.  
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�x Utilización de materiales de alta resistencia, fácil mantenimiento y limpieza y con la 
calidad estética que exige el entorno monumental.  

�x Se mantendrán las alineaciones existentes. 
 

CAPÍTULO 4. CONDICIONES PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 
ARQUEOLÓGICO. 

Artículo 25. Condiciones generales 

1. El presente Catálogo incorpora en el apartado 2 de Estudios Complementarios el Documento 
para la Protección del Patrimonio Arqueológico en el Planeamiento Urbanístico de Villamalea 
facilitada por la Consejería de Cultura, que recoge todos los conocimientos existentes sobre 
dicho territorio.  

2. Este documento incluye una serie de prescripciones para la protección del Patrimonio 
Arqueológico que serán de aplicación en el municipio de Villamalea y que desarrollan los 
procedimientos de actuación e intervención en el patrimonio arqueológico, las medidas de 
conservación, los procedimientos de inspección y los procedimientos sancionadores. 

CAPÍTULO 5. INFRACCIONES Y MODIFICACIONES. 

Artículo 26. Infracciones 

Se estará a lo dispuesto en el apartado correspondiente del Plan de Ordenación Municipal al que 
acompaña este Catálogo. 

Artículo 27. Modificaciones 

Se estará a lo dispuesto en el apartado correspondiente del Plan de Ordenación Municipal al que 
acompaña este Catálogo. 

Y para que así conste, firma, en septiembre de 2024, la dirección técnica del documento: 

 

 
 
 

 

 
 

Vicente Parrón García 
Abogado. 

Elena Royo González 
Arquitecto. 

Marina Ambrosio González 
Licenciada en Ciencias Ambientales 
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6 FICHAS DE ELEMENTOS CATALOGADOS 

ABREVIATURAS EMPLEADAS 

CAT: Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos de Villamalea. 

CHJ: Confederación Hidrográfica del Júcar. 

DPH: Dominio Público Hidráulico. 

NNUU: Normas Urbanísticas 

PCCLM: Patrimonio Cultural de Castilla La Mancha. 

PHE: Patrimonio Histórico Español. 

SRNUEP-A: Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección Ambiental. 

SRNUEP-C: Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección Cultural. 

SRNUEP-I: Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección de Infraestructuras. 

SRNUEP-N: Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección Natural. 

SUC: Suelo Urbano Consolidado. 
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Iglesia Parroquial de Ntra. Sra. de la 
Anunciación

Plaza de la Iglesia, 1.

Referencia catastral SUC

Clave 20. Equipamientos y servicios

Patrimonio arquitectónico

Entorno de BIC

07020790052

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ NO

Usos propuestos
Los usos o actividades originales y aquellos, distintos de los que dieron lugar a la edificación original, que no comporten riesgos para la conservación del inmueble y que
resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son: Terciario, Dotacional de espacios libres y zonas verdes y
Dotacional de equipamientos en todas sus clases; Dotacional de Infraestructuras (Grupo III) y Dotacional de aparcamientos en espacios abiertos y cerrados (ver situaciones
permitidas).
Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno
CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Actuaciones excepcionales

Actuaciones autorizadas (Art. 11 NNUU del CAT)

Barroco Iglesia

Iglesia Sí

- Rehabilitación para adecuar el edificio a uso público, siempre que no altere ni desmerezca los valores protegidos o los elementos a conservar.
- La demolición de aquellos cuerpos de obra que, por ser añadidos, desvirtúen la unidad arquitectónica original.
- La reposición o reconstrucción de los cuerpos y huecos primitivos cuando redunden en beneficio del valor cultural del conjunto.
- Las obras excepcionales de acomodación o redistribución del espacio interior sin alteración de las características estructurales o exteriores de la edificación, siempre que
no desmerezcan los valores protegidos ni afecten a elementos constructivos a conservar.

Es una iglesia de planta rectangular con torre cuadrada adosada en la
esquina suroeste, formada por una nave central de cinco tramos con
boveda de medio cañon con aristas. Se completa con capillas laterales con
cúpula sobre pechincas, un abside semicircular con arco rehundido y un
coro alto sobre el acceso principal.  Destaca su portada lateral, en la que se 
abre en arco de medio punto enmarcado por pilastras sobre plinto, y
coronada por friso más cornisa que a la vez sustentan unas peanas con
pirámide y bolas de las que parte una moldura en forma de arco conopial y
cuyo vértice termina incrustándose en las bocatejas con otra pirámide y
bola. Se completa el alzado con ventanas a diferente altura y de diferentes
medidas, alguna superpuesta o tapiada. Sobre la ventana siguiente al
pórtico existe una cartela con inscripción lapidaria. El alzado de la torre, se
remata con un alero, que sirve de base a la cubierta en forma de pirámide
de cuatro vertientes terminadas con teja árabe. La cubierta de la iglesia fue
muy modifcada en la reforma de 1990 por las continuas goteras que se
producían. Debido a ello, ahora aparece un tejado uniforme a dos aguas y
conservado la espadaña antigua sobre su correspondiente contrafuerte. El
templo presenta un aspecto armonioso y proporcionado.

Elementos relevantes a proteger
Planta basilical de una sola nave, torre, boveda de cañón con lunetos ciegos y arcos fajones, cabecera semicircular de cuarto de esfera, capillas laterales cubiertas con
pechinas, pilastras cajeadas rematadas por un entablamento corrido, coro en alto, puertas de acceso, destacando los elementos decorativos que completan la puerta este
(pilastras, frontón mixtilíneo con friso liso y cornisa rota) y el claveteado y los herrajes de la puerta norte.

XVI Privado

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE. Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a
lo previsto en los artículos 28 ,36 y 38 de la Ley 4/2013 de PCCLM. Al tratarse de un BIC, el cambio de uso requerirá de autorización previa de la Consejería competente en
materia de Patrimonio Cultural.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO FOTOGRAFÍA
Descripción general

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

1
Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

0880301XJ2508S0001ID. Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Integral (BIC)
Entorno de protección

Referencia de catálogo
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Ermita de la Purísima 
Concepción

C/ Concepción, 1.

Referencia catastral SUC

Clave 01. Residencial 
Intensivo

Patrimonio arquitectónico

Entorno de BIC

07020790053

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ NO

2
Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

0680701XJ2508S0001JD.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Integral (BIC)
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE. Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a
lo previsto en los artículos 28 ,36 y 38 de la Ley 4/2013 de PCCLM. Al tratarse de un BIC, el cambio de uso requerirá de autorización previa de la Consejería competente en
materia de Patrimonio Cultural.
CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO FOTOGRAFÍA
Descripción general
Antigua Ermita de la Concepción, quizás del siglo XVI, de planta rectangular
ejecuda con muros de tapial reforzados en cimientos, zócalos, ángulos y centros
con piedras de sillería. En la fachada principal (sur), casi toda ella de sillería, se
encuentra la puerta principal de madera de doble hoja y póstigos, adornada con
seis filas de herrajes clásicos, situada bajo un arco de medio punto con dovelas
de piedra. Destaca en esta fachada la hornacina sobre la que se sitúa la ventana
original de forma rectangular. La cubierta, originalmente de teja a dos aguas y
terminada en bisel triangular, actualmente se resuelve a cuatro aguas, habiendo
perdido la espadaña frontal. Los tramos que no presentan sillería se encuentran
enlucidos con acabado en color ocre. En su interior destaca la techumbre de
estilo Mudéjar, fechada en 1596, de grandes dimensiones y con un rico
artesonado decorado por agrupación de polígonos complejos que se cruzan y
entrelazas. Se han encontrado restos de pinturas murales de época barroca, de
hermoso colorido. En la actualidad ha sido objeto de remodelaciones tanto en sus
fachadas exteriores como en su interior creando el espacio necesario para
albergar un banco como ocurre en la actualidad .

Elementos relevantes a proteger
Planta rectangular con cubierta de teja a cuatro aguas. Artesonado mudéjar. Portadas de acceso, especialmente la portada sur, formada por arco de medio punto con
dovelas apoyado en impostas. Hornacina.

XVI Privado

 - Oficinas

Ermita Sí

- Rehabilitación para adecuar el edificio a uso público, siempre que no altere ni desmerezca los valores protegidos o los elementos a conservar.
- La demolición de aquellos cuerpos de obra que, por ser añadidos, desvirtúen la unidad arquitectónica original.
- La reposición o reconstrucción de los cuerpos y huecos primitivos cuando redunden en beneficio del valor cultural del conjunto.
- Las obras excepcionales de acomodación o redistribución del espacio interior sin alteración de las características estructurales o exteriores de la edificación, siempre que
no desmerezcan los valores protegidos ni afecten a elementos constructivos a conservar.

Actuaciones autorizadas (Art. 11 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos, distintos de los que dieron lugar a la edificación original, que no comporten riesgos para la conservación del inmueble y que
resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son Residencial y Terciario en todas sus clases; Industrial
compatible con residencial; Dotacional de equipamientos y Dotacional de aparcamientos en espacios cerrados (ver situaciones permitidas).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno
CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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El Mojón

-

Referencia catastral SRNUEPC

Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental

Patrimonio arqueológico

A1

070020790047

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

3 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 3 / Parcelas 12-18, 286, 298, 
307, 308, 9004, 9005.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM. 
El ámbito se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la Ley
de Montes de C-LM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFÍA
Descripción general
Yacimiento adscrito culturalmente a la edad del Hierro, al noroeste
del casco urbano de Villamalea y en el límite con el término
municipal de Iniesta. El ámbito de protección alberga terrenos
dedicados al cultivo.

Elementos relevantes a proteger

-

-
Edad del Hierro Privado

 - Viña

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos, distintos de los que dieron lugar a la edificación original, que no comporten riesgos para la conservación del inmueble y que
resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son: Terciario, Dotacional de espacios libres y zonas verdes y
Dotacional de equipamientos en todas sus clases; Dotacional de Infraestructuras (Grupo III) y Dotacional de aparcamientos en espacios abiertos y cerrados (ver situaciones
permitidas).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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Corral de Talavera

-

Referencia catastral SRNUEPC

Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental

Patrimonio arqueológico

A2

07020790007

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

4 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Ver listado inferior

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFÍA
Descripción general -
Yacimiento adscrito culturalmente a la edad del Hierro y época Romana, al
oeste del casco urbano de Villamalea y en el límite con el término
municipal de Iniesta. El ámbito de protección alberga terrenos dedicados
al cultivo de cereal y viñas principalmente.

Elementos relevantes a proteger
-

Edad del Hierro y Romano Privado

LISTADO DE REFERENCIAS CATASTRALES
Polígono 2 / Parcelas 30, 35, 37, 40, 42, 43, 46, 47, 136-138, 140, 9001, 9006, 9009. Polígono
3 / 125, 127-130, 132-135, 137, 138, 141-145, 147, 148, 152, 158, 176, 297, 9009, 9012,
9013. 

 - Cultivo de cereal y viña

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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Puntal de la Muela

-

Referencia catastral SRNUEPC

Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental

Patrimonio arqueológico

A2

07020790008

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

5 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Ver listado inferior

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFÍA
Descripción general
Yacimiento adscrito culturalmente a la edad del Hierro y época Romana, al
oeste del casco urbano de Villamalea y en el límite con el término
municipal de Iniesta. El ámbito de protección alberga terrenos dedicados
al cultivo de cereal y viñas principalmente.

Elementos relevantes a proteger
-

Edad del Hierro y Romano Privado

LISTADO DE REFERENCIAS CATASTRALES

-

Polígono 2 / Parcelas 30, 35, 37, 40, 42, 43, 46, 47, 136-138, 140, 9001, 9006, 9009. Polígono
3 / 125, 127-130, 132-135, 137, 138, 141-145, 147, 148, 152, 158, 176, 297, 9009, 9012,
9013. 

 - Cultivo de cereal y viña

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido
CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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Charco Patacas

-

Referencia catastral SRNUEPC

Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental

Patrimonio arqueológico

A3

07020790009

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

6 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Ver listado inferior

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimiento adscrito culturalmente a la Edad del Hierro, al suroeste del
casco urbano de Villamalea. Se encuentra delimitado al norte por la línea
de fin de término con Iniesta, y al oeste por la Cañada de los Serranos. El
ámbito de protección alberga terrenos dedicados al cultivo de cereal y
viñas principalmente.

Elementos relevantes a proteger
-

Edad del Hierro Privado

LISTADO DE REFERENCIAS CATASTRALES

-

Polígono 1 / Parcelas 1, 2, 240, 9001, 9004. Polígono 2 / Parcelas 1-3, 5-10, 14, 15, 508, 529,
537, 538, 9006-9008, 9019.

 - Cultivo de cereal y viña

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido
CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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Cañada de los Serranos

-

Referencia catastral SRNUEPC y SRNUEPA

Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental

Patrimonio arqueológico

A3 / B4

07020790056

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

7 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Ver listado inferior

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimiento adscrito culturalmente a la Edad del Hierro, al suroeste del
casco urbano de Villamalea. Constituye el tramo de la Cañada de los
Serranos que atraviesa el municipio y se introduce al norte en el de Iniesta
y al sur en el de Cenizate. Se encuentra delimitado al norte por la línea de
fin de término con Iniesta, y al oeste por la Cañada de los Serranos. Se
considera justificada su creación por la antigüedad de dicha cañada y por
su vinculación al ámbito de protección A3 y al ámbito de prevenvión B4.
El ámbito de protección alberga terrenos dedicados al cultivo de cereal y
viñas principalmente.

Elementos relevantes a proteger
-

Edad del Hierro Público

LISTADO DE REFERENCIAS CATASTRALES
A3_Polígono 1 / Parcelas 1, 2, 240, 9001, 9004. Polígono 2 / Parcelas 1-3, 5-10, 14, 15, 508,
529, 537, 538, 9006-9008, 9019.
B4_Polígono 1 / Parcelas 4, 6, 8, 11, 12, 177, 178, 189, 190, 240, 243, 256, 268, 272, 9004,
9005, 9008, 9009, 9015. Polígono 2 / Parcelas 16, 18, 20, 388, 389, 391, 394, 395, 408, 409,
480, 533, 536, 9006, 9013, 9017-9019. Polígono 33 / Parcelas 32, 95, 9002, 9006.

 - Camino

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno
CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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Cerro de los Yesares

-

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N y SRNUEP-I

Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 
Clave 52. Suelo Rústico de 
Protección de Infraestructuras

Patrimonio arqueológico

A4

07020790002

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

8 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Ver listado inferior

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural,
de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO FOTOGRAFIA
Descripción general -
Yacimiento adscrito culturalmente a la Edad del Hierro, al suroeste del
casco urbano de Villamalea. Se encuentra al norte de la línea de fin de
término con Fuentealbilla, en el entorno de la Rambla de Carcos. El ámbito
de protección alberga terrenos dedicados al cultivo de cereal y viñas
principalmente.

Elementos relevantes a proteger
-

Edad del Hierro Privado

LISTADO DE REFERENCIAS CATASTRALES
Polígono 26 / 2-8, 11, 12, 55, 59-61, 63-66, 71, 9001, 9002.
Polígono 27 / 45, 47-52, 55, 272, 273, 280, 285, 289, 9001, 9011.

 - Cultivo de cereal y viña

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones excepcionales

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario, Usos relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver
condiciones particulares), con las siguientes excepciones:
- En los terrenos clasificados como "SRP de Infraestructuras" sólo se permite Dotacional de Infraestructuras (Grupo III) y Viario, estando prohibidos el resto de usos
indicados.
- En los terrenos clasificados como "SRP Ambiental" el uso viario deberá estar al servicio del uso implantado.
Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido
CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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Corral de Tiburcio

-

Referencia catastral SRNUEPC

Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental

Patrimonio arqueológico

A5

07020790005

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

9 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 23 / 95, 98, 319, 321, 323-
331, 335, 459, 464, 933, 9007, 9014, 

9021.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFÍA
Descripción general
Yacimiento adscrito culturalmente a la edad del Hierro, al sureste del
casco urbano de Villamalea. Atraviesa la Rambla de Charcos Blancos y se
encuentra delimitado al norte y al sur por sendos caminos que parten
desde el sureste del casco urbano de Villamalea. El ámbito de protección
alberga terrenos dedicados al cultivo de cereal y viñas principalmente.

Elementos relevantes a proteger

-

-
Edad del Hierro Privado

 - Cultivo de cereal y viña

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido
CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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El Guijoso

-

Referencia catastral SRNUEPC

Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental

Patrimonio arqueológico

A6 

07020790018

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

10 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 20 / Parcela 9003.
Polígono 38 / Parcelas 125, 132-135, 228, 
235-244, 247, 249, 504, 557, 558, 561, 

9010, 9014, 9015, 9021.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFÍA
Descripción general
Yacimiento adscrito culturalmente a la edad del Hierro, al sur-sureste del
casco urbano de Villamalea. Se encuentra al noreste de la carretera CM-
320 a Casas de Ibáñez y al norte de un pinar. El ámbito de protección
alberga terrenos dedicados al cultivo de cereal y viñas principalmente.

Elementos relevantes a proteger

-

-
Edad del Hierro Privado

 - Cultivo de cereal y viña

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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La Peñuela

-

Referencia catastral SRNUEPC

Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental

Patrimonio arqueológico

A7

07020790003

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

11 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 38 / Parcelas 65, 69-71, 75, 
82, 509, 535, 563, 580, 9001.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimiento adscrito culturalmente a la edad del Hierro, al sur-sureste del
casco urbano de Villamalea. Se encuentra al noreste de la carretera CM-
320 a Casas de Ibáñez, delimitado al norte y sur por sendos caminos que
se unen hacia el este, sobrepasado el ámbito. Alberga terrenos dedicados
al cultivo de cereal, y viñas principalmente.

Elementos relevantes a proteger

-

-
Edad del Hierro Privado

 - Cultivo de cereal y viña

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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Casa Tarancón

-

Referencia catastral SRNUEP-C y SRNUEP-I

Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental 
Clave 52. Suelo Rústico de Protección 
de Infraestructuras

Patrimonio arqueológico

A8

07020790020

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

12 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 19 / Parcelas 3, 9, 13.
Polígono 21 / Parcelas 10-14, 16, 18, 21, 23, 

30-32, 45, 59, 60, 63, 64, 68-72, 74, 75, 
9002, 9003, 9005, 9007-9009, 9011.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimientos adscritos culturalmente a la edad del Hierro, al sureste del
casco urbano de Villamalea. Se extiende a ambos lados de la carreteraCM-
320 de Villamalea a Casas de Ibáñez, encontrándose delimitado al sureste
por la línea de fin de término con Casas Ibáñez. Alberga terrenos
dedicados al cultivo de cereal y viñas principalmente.

Elementos relevantes a proteger

-

-
Edad del Hierro Privado

 - Cultivo de cereal y viña

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario, Usos relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver
condiciones particulares), con las siguientes excepciones:
- En los terrenos clasificados como "SRP de Infraestructuras" sólo se permite Dotacional de Infraestructuras (Grupo III) y Viario, estando prohibidos el resto de usos
indicados.
- En los terrenos clasificados como "SRP Ambiental" el uso viario deberá estar al servicio del uso implantado.

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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Corral de Don Pedro

-

Referencia catastral SRNUEP-C y SRNUEP-I

Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental 
Clave 52. Suelo Rústico de Protección 
de Infraestructuras

Patrimonio arqueológico

A8

07020790021

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

13 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 19 / Parcelas 3, 9, 13.
Polígono 21 / Parcelas 10-14, 16, 18, 21, 23, 

30-32, 45, 59, 60, 63, 64, 68-72, 74, 75, 
9002, 9003, 9005, 9007-9009, 9011.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimientos adscritos culturalmente a la edad del Hierro, al sureste del
casco urbano de Villamalea. Se extiende a ambos lados de la carreteraCM-
320 de Villamalea a Casas de Ibáñez, encontrándose delimitado al sureste
por la línea de fin de término con Casas Ibáñez. Alberga terrenos
dedicados al cultivo de cereal y viñas principalmente.

Elementos relevantes a proteger

-

-
Edad del Hierro Privado

 - Cultivo de cereal y viña

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario, Usos relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver
condiciones particulares), con las siguientes excepciones:
- En los terrenos clasificados como "SRP de Infraestructuras" sólo se permite Dotacional de Infraestructuras (Grupo III) y Viario, estando prohibidos el resto de usos
indicados.
- En los terrenos clasificados como "SRP Ambiental" el uso viario deberá estar al servicio del uso implantado.

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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Cerro del Tesoro

-

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N y SRNUEP-I

Clave 50. Suelo Rústico de Protección 
Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental 
Clave 52. Suelo Rústico de Protección 
de Infraestructuras
Patrimonio arqueológico

A9

07161030011

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

14 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 34 / Parcelas 482, 486, 491, 
1294, 1330, 9039, 9051.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM. 
El ámbito se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la Ley
de Montes de C-LM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimiento adscrito culturalmente a la edad del Hierro, al este del casco
urbano de Villamalea. Alberga terrenos dedicados al cultivo de olivos y
viñas principalmente.

Elementos relevantes a proteger

-

-
Edad del Hierro Privado

 - Cultivo de olivo y viña

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones excepcionales

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario, Usos relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver
condiciones particulares), con las siguientes excepciones:
- En los terrenos clasificados como "SRP de Infraestructuras" sólo se permite Dotacional de Infraestructuras (Grupo III) y Viario, estando prohibidos el resto de usos
indicados.
- En los terrenos clasificados como "SRP Ambiental" y "SRP Natural", el uso viario deberá estar al servicio del uso implantado.

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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San Antón

-

Referencia catastral SRNUEP-C y SRNUEP-N

Clave 50. Suelo Rústico de Protección 
Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental 

Patrimonio arqueológico

A10

07020790048

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

15 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 8 / Parcelas 64-77, 79, 81, 9019, 
9027. Polígono 34 / Parcelas 3, 5, 13-23, 25, 

27, 1360, 1361, 1365, 1381, 1404, 1411, 
1412, 1414, 1415, 1437, 9002, 9004, 9009.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM. 
El ámbito se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la Ley
de Montes de C-LM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimientos adscritos culturalmente al Paleolítico, Hierro II y Romano. El
ámbito que delimitado al sur por el Barranco de la Vía, sobre terrenos
dedicados principalmente al cultivo de olivos.

Elementos relevantes a proteger

-

-
Paleolítico, Hierro II y Romano. Privado

 - Cultivo de olivo.

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones excepcionales

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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Huerta del Tollo I

-

Referencia catastral SRNUEP-C y SRNUEP-N

Clave 50. Suelo Rústico de Protección 
Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental 

Patrimonio arqueológico

A10

07020790049

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

16 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 8 / Parcelas 64-77, 79, 81, 9019, 
9027. Polígono 34 / Parcelas 3, 5, 13-23, 25, 

27, 1360, 1361, 1365, 1381, 1404, 1411, 
1412, 1414, 1415, 1437, 9002, 9004, 9009.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El ámbito se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la Ley
de Montes de C-LM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimientos adscritos culturalmente al Paleolítico, Hierro II y Romano. El
ámbito que delimitado al sur por el Barranco de la Vía, sobre terrenos
dedicados principalmente al cultivo de olivos.

Elementos relevantes a proteger

-

-
Paleolítico, Hierro II y Romano. Privado

 - Cultivo de olivo.

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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Huerta del Tollo II

-

Referencia catastral SRNUEP-C y SRNUEP-N

Clave 50. Suelo Rústico de Protección 
Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental 

Patrimonio arqueológico

A10

07020790050

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

Usos propuestos

17 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 8 / Parcelas 64-77, 79, 81, 9019, 
9027. Polígono 34 / Parcelas 3, 5, 13-23, 25, 

27, 1360, 1361, 1365, 1381, 1404, 1411, 
1412, 1414, 1415, 1437, 9002, 9004, 9009.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El ámbito se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la Ley
de Montes de C-LM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimientos adscritos culturalmente al Paleolítico, Hierro II y Romano. El
ámbito que delimitado al sur por el Barranco de la Vía, sobre terrenos
dedicados principalmente al cultivo de olivos.

Elementos relevantes a proteger

-

-
Paleolítico, Hierro II y Romano. Privado

 - Cultivo de olivo.

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones excepcionales

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO
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Puntal de la Casilla

-

Referencia catastral SRNUEP-C y SRNUEP-N

Clave 50. Suelo Rústico de Protección 
Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental 

Patrimonio arqueológico

A11

07020790051

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

18 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 34 / Parcelas 754, 758, 760, 
816, 979, 1376, 9020, 9049.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El ámbito se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la Ley 
de Montes de C-LM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimiento adscrito culturalmente a la edad del Bronce, al este del casco
urbano de Villamalea. Tanto al norte como al sur de la cañada se extienden 
tierras dedicadas al cultivo de viñas y olivos así como choperas.

Elementos relevantes a proteger

-

-
Edad del Bronce Público

 - Cultivo de olivo, viña y chopera.

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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Carriladas de la Loma de 

-

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N y SRNUEP-I

Clave 50. Suelo Rústico de Protección 
Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental 
Clave 52. Suelo Rústico de Protección 
de Infraestructuras

Patrimonio arqueológico

A12

07020790012

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

19 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 12 / Parcelas 5, 98, 9008, 9010. 
Polígono 35 / Parcelas 8-11, 14, 29, 32-34, 
37, 38, 40, 54, 9002-9004. Polígono 36 / 

Parcelas 60, 97, 98, 100-108, 166, 168-170, 
241, 264, 265, 9003-9005, 9012.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El ámbito se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la Ley
de Montes de C-LM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimiento adscrito culturalmente a la edad del Bronce, otro de cronología
romana, y unas huellas de carro con cronología que pudiera corresponder
a época romana hasta la edad Media. El ámbito se encuentra al noreste
del casco urbano de Villamalea, próximo al arroyo de los Chopos por el
sur y a la Rambla Seca por el oeste. Las tierras dentro de este ámbito se
encuentran dedicadas principalmente al cultivo de viñas, olivos y cultivos
de secano.

Elementos relevantes a proteger

-

-
Edad de Bronce / Romano / Medieval Privado

 - Cultivo de olivo, viña y cultivos de secano

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario, Usos relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver
condiciones particulares), con las siguientes excepciones:
- En los terrenos clasificados como "SRP de Infraestructuras" sólo se permite Dotacional de Infraestructuras (Grupo III) y Viario, estando prohibidos el resto de usos
indicados.
- En los terrenos clasificados como "SRP Ambiental" y "SRP Natural", el uso viario deberá estar al servicio del uso implantado.
Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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Lomas del Portichuelo

-

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N y SRNUEP-I

Clave 50. Suelo Rústico de Protección 
Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental 
Clave 52. Suelo Rústico de Protección 
de Infraestructuras

Patrimonio arqueológico

A12

07020790013

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

20 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 12 / Parcelas 5, 98, 9008, 9010. 
Polígono 35 / Parcelas 8-11, 14, 29, 32-34, 
37, 38, 40, 54, 9002-9004. Polígono 36 / 

Parcelas 60, 97, 98, 100-108, 166, 168-170, 
241, 264, 265, 9003-9005, 9012.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El ámbito se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la Ley
de Montes de C-LM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimiento adscrito culturalmente a la edad del Bronce, otro de cronología
romana, y unas huellas de carro con cronología que pudiera corresponder
a época romana hasta la edad Media. El ámbito se encuentra al noreste
del casco urbano de Villamalea, próximo al arroyo de los Chopos por el
sur y a la Rambla Seca por el oeste. Las tierras dentro de este ámbito se
encuentran dedicadas principalmente al cultivo de viñas, olivos y cultivos
de secano.

Elementos relevantes a proteger

-

-
Edad de Bronce / Romano / Medieval Privado

 - Cultivo de olivo, viña y cultivos de secano

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario, Usos relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver
condiciones particulares), con las siguientes excepciones:
- En los terrenos clasificados como "SRP de Infraestructuras" sólo se permite Dotacional de Infraestructuras (Grupo III) y Viario, estando prohibidos el resto de usos
indicados.
- En los terrenos clasificados como "SRP Ambiental" y "SRP Natural", el uso viario deberá estar al servicio del uso implantado.
Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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La Casilla

-

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N y SRNUEP-I

Clave 50. Suelo Rústico de Protección 
Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental 
Clave 52. Suelo Rústico de Protección 
de Infraestructuras
Patrimonio arqueológico

A12

07020790015

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

Usos propuestos

21 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Ver listado inferior

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El ámbito se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la Ley
de Montes de C-LM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimiento adscrito culturalmente a la edad del Bronce, otro de cronología
romana, y unas huellas de carro con cronología que pudiera corresponder
a época romana hasta la edad Media. El ámbito se encuentra al noreste
del casco urbano de Villamalea, próximo al arroyo de los Chopos por el
sur y a la Rambla Seca por el oeste. Las tierras dentro de este ámbito se
encuentran dedicadas principalmente al cultivo de viñas, olivos y cultivos
de secano.

Elementos relevantes a proteger
-

Edad de Bronce / Romano / Medieval Privado

LISTADO DE REFERENCIAS CATASTRALES
Polígono 12 / Parcelas 5, 98, 9008, 9010. Polígono 35 / Parcelas 8-11, 14, 29, 32-34, 37, 38,
40, 54, 9002-9004. Polígono 36 / Parcelas 60, 97, 98, 100-108, 166, 168-170, 241, 264, 265,
9003-9005, 9012.

-

 - Cultivo de olivo, viña y cultivos de secano

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario, Usos relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver
condiciones particulares), con las siguientes excepciones:
- En los terrenos clasificados como "SRP de Infraestructuras" sólo se permite Dotacional de Infraestructuras (Grupo III) y Viario, estando prohibidos el resto de usos
indicados.
- En los terrenos clasificados como "SRP Ambiental" y "SRP Natural", el uso viario deberá estar al servicio del uso implantado.
Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO
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Cinco casas

-

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N y SRNUEP-A

Clave 50. Suelo Rústico de Protección 
Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental 

Patrimonio arqueológico

A13 / B2

07020790042

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

22 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 14 / Parcelas 4, 5, 10, 9003, 
9007, 9009.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural,
de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El ámbito se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la Ley
de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimiento adscrito culturalmente a época romana, en el extremo este del
término municipal de Villamalea, lindando con el término valenciano de
Venta del Moro. El ámbito se extiende por un terreno de pinares,
delimitado al este por el río Cabriel que constituye en este tramo una línea
natural de fin de término.

Elementos relevantes a proteger

-

-
Romano Privado

 - Pinar

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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Llano del Guijarral

-

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N y SRNUEP-A

Clave 50. Suelo Rústico de Protección 
Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental 

Patrimonio arqueológico

A14 / B1

07020790032

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

23 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 10 / Parcelas 37, 45, 46, 50, 
55, 57, 9001, 9007, 9012.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El ámbito se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la Ley
de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimiento adscrito culturalmente a la edad del Hierro, al noreste del
casco urbano de Villamalea. El ámbito se extiende por un terreno de
pinares, y se encuentra delimitado al este por el río Cabriel que constituye
en este tramo la frontera natural con el término valenciano de Venta del
Moro.

Elementos relevantes a proteger

-

-
Edad de Hierro Privado

 - Pinar

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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El Huerto

-

Referencia catastral SRNUEPC

Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental

Patrimonio arqueológico

A15

07020790010

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

24 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 5 / Parcelas 126, 127, 183-
190, 192-208, 220, 9013.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimiento adscrito culturalmente a la edad del Hierro, inmediatamente al
noreste del casco urbano de Villamalea. El ámbito alberga terrenos
dedicados al cultivo de secano, olivos y viñas principalmente. Se
encuentra delimitado al este por un camino que desde Villamalea conduce
a los parajes de Granja y Mina.

Elementos relevantes a proteger

-

-
Edad de Hierro Privado

 - Cultivo de secano, cultivo de olivos y viña.

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones excepcionales

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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Los Cárceles

-

Referencia catastral SUC, SRNUEP-C, SRNUEP-N y 
SRNUEP-A
Clave 50. Suelo Rústico de Protección 
Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental 

Patrimonio arqueológico

A16 / B1

07020790057

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

25 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 9 / 87-98, 100, 111, 112, 119, 
125, 126, 136, 9001, 9002, 9005, 9007, 
9009. Manzana 93439 / Parcelas 1-33.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El ámbito se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la Ley
de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimiento al noreste del núcleo urbano de Villamalea, en el límite con el
término valenciano de Venta del Moro, que en esta zona viene marcado
por el cauce del río Cabriel. De amplia cronología, ya que su ocupación
se inicia en época ibérica y se extiende hasta la Edad Media. El espacio
que le rodea alberga un pinar de grandes dimensiones.

Elementos relevantes a proteger
-

Ibérico, Romano, Árabe, Medieval. Privado

 - Nucleo de población.

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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Llano del Molino

-

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N y SRNUEP-A

Clave 50. Suelo Rústico de Protección 
Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental 

Patrimonio arqueológico

A17 / B1

07020790033

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

26 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 9 / Parcelas 111, 126, 9003

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El ámbito se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la Ley
de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimiento de época moderna-contemporánea, al noreste del núcleo
urbano de Villamalea, en el límite con el término valenciano de Venta del
Moro, que en esta zona viene marcado por el cauce del río Cabriel. Está
atravesado por el Camino del molino de Abellán. El espacio que le rodea
alberga un pinar de grandes dimensiones.

Elementos relevantes a proteger

-

-
Moderno - Contemporáneo Privado

 - Pinar

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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Huerta Carrera

-

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N y SRNUEP-A

Clave 50. Suelo Rústico de Protección 
Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental 

Patrimonio arqueológico

A18 / B2

07020790014

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

27 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 15 / Parcelas 28, 29, 32, 171, 
9009-9011. Polígono 36 / Parcelas 1, 

15-18, 245, 9011, 9018.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El ámbito se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la Ley
de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimiento de cronología romana, se sitúa al noreste del casco urbano de
Villamalea, muy alejado de él, próximo al límite del término municipal y
regado por las aguas del río Cabriel. Está rodeado de pinares.

Elementos relevantes a proteger

-

-
Romano Privado

 - Pinar

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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La Sabinilla

-

Referencia catastral SRNUEPC

Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental

Patrimonio arqueológico

A19

07020790019

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

28 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 20 / Parcelas 254, 255, 258, 260, 
263, 266, 268, 354, 355, 9016, 9022, 9024. 
Polígono 21 / Parcela 9004. Polígono 23 / 

Parcela 9017.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimiento de época ibérica. Se sitúa al sureste del casco urbano de
Villamalea, muy alejado de él y cerca de la frontera municipal con
Fuentealbilla. Está enmarcado por los caminos de Villamalea a Casas
Ibáñez

Elementos relevantes a proteger

-

-
Ibérico Privado

 - Viña

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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Casilla de Víctor

-

Referencia catastral SRNUEPC y SRNUEPA

Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental

Patrimonio arqueológico

A20

07020790004

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

29 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 24 / Parcelas 262, 263, 9020. 
Polígono 25 / Parcelas 2, 6, 9, 13, 16, 

67, 70-73, 136, 137, 9002, 9003, 9006-
9008.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimiento de época ibérica, al sur del casco urbano, aunque muy alejado
de él. Próximo al límite con el término municipal de Fuentealbilla. Está
atravesado por la Rambla de Cantos Blancos.

Elementos relevantes a proteger

-

-
Ibérico Privado

 - Cultivo de cereal.

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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Cerrico Redondo

-

Referencia catastral SRNUEP-C y SRNUEP-I

Clave 51. Suelo Rústico de Protección 
Ambiental 
Clave 52. Suelo Rústico de Protección 
de Infraestructuras

Patrimonio arqueológico

A21

07020790001

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

30 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 24 / Parcelas 127, 128, 138, 141-
144, 380, 9010

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

FICHAS DE INVENTARIO

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFIA
Descripción general
Yacimiento de época ibérica, al sur del casco urbano de Villamalea. Está
atravesado por la carretera que se dirige a Fuentealbilla.

Elementos relevantes a proteger

-

-
Ibérico Privado

 - Viña

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)

Actuaciones excepcionales

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario, Usos relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver
condiciones particulares), con las siguientes excepciones:
- En los terrenos clasificados como "SRP de Infraestructuras" sólo se permite Dotacional de Infraestructuras (Grupo III) y Viario, estando prohibidos el resto de usos
indicados.
- En los terrenos clasificados como "SRP Ambiental" el uso viario deberá estar al servicio del uso implantado.

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Usos propuestos
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FICHAS DE INVENTARIO

Hitón

-

Referencia catastral SRNUEPC
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental

Patrimonio arqueológico

A22

07020790043

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Ibérico Privado

- Viña

- No

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADOFOTOGRAFÍA
Descripción general
Yacimiento de época ibérica situado al sur del casco urbano de Villamalea,
y delimitado al oeste por el camino que, partiendo de dicha localidad,se
dirige a la Casilla de Frías.

Elementos relevantes a proteger
-

-

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

31 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 28 / Parcelas 125, 127, 129, 
131, 133, 267, 274, 374, 375, 409, 410, 

9006, 9007.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo
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FICHAS DE INVENTARIO

Los Rasos

-

Referencia catastral SRNUEP-C y SRNUEP-I
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 
Clave 52. Suelo Rústico de 
Protección de Infraestructuras

Patrimonio arqueológico

A23

07020790045

FOTOGRAFÍA

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

32 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 28 / Parcelas 78, 81, 87, 89, 
90, 109, 110, 112, 114-116, 120, 124, 

139, 9003

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO
Descripción general
Yacimiento de época ibérica que lo relaciona con los ámbitos de protección
A21, A22 y A24, marcando un claro patrón de asentamiento en esta zona del
término municipal. Se sitúa al sur del casco urbano de Villamalea y está
atravesado por un camino.

-

Elementos relevantes a proteger
-

Ibérico Privado

- Viñas

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario, Usos relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver
condiciones particulares), con las siguientes excepciones:
- En los terrenos clasificados como "SRP de Infraestructuras" sólo se permite Dotacional de Infraestructuras (Grupo III) y Viario, estando prohibidos el resto de usos
indicados.
- En los terrenos clasificados como "SRP Ambiental" el uso viario deberá estar al servicio del uso implantado.

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO
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FICHAS DE INVENTARIO

La Sendilla

-

Referencia catastral SRNUEPC
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental

Patrimonio arqueológico

A24

07020790046

FOTOGRAFÍA

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

33 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo
Polígono 28 / Parcelas 166, 167, 175-
181, 233, 238, 377, 9004, 9010, 9011.

Polígono 29 / Parcelas 12, 14,18-22, 24, 
48, 49, 234, 9001, 9002, 9007.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural,
de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO
Descripción general
Yacimiento de época ibérica que lo relaciona con los ámbitos de protección
A21, A22 y A23, marcando un claro patrón de asentamiento en esta zona
del término municipal. Se sitúa al sur del casco urbano de Villamalea y está
atravesado por el camino de Yesares.

-

Elementos relevantes a proteger
-

Ibérico Privado

- Cultivo de olivos.

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO
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FICHAS DE INVENTARIO

El Barrero

-

Referencia catastral SRNUEPC
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental

Patrimonio arqueológico

A25

07020790006

FOTOGRAFÍA

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 13 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

34 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 39 / Parcelas 190, 191, 195-
197, 199, 202-205, 9006.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Parcial
Entorno de protección

Referencia de catálogo

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será necesaria la elaboración de Estudios de valoración de afecciones y valor histórico-artístico de la zona, redactados por técnicos competentes, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27 y 48.2 de la Ley 4/2013 de PCCLM, siendo preceptiva la autorización por parte de la Consejería competente en materia de Patrimonio
Cultural, de las intervenciones necesarias para la realizacion de dichos Estudios, conforme al artículo 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
Asimismo, será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia
urbanística de obras, en los lugares en los que existan restos arqueológicos, de conformidad con los artículos 26, 27, 48 y 50 de la Ley 4/2013 de PCCLM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO
Descripción general
Yacimiento de época romana, que supone la continuidad cronológica del
poblamiento de la zona. Se sitúa al suroeste del casco urbano de
Villamalea, próximo al camino del Tejar.

-

Elementos relevantes a proteger
-

Romano Privado

- Viña

- No

- Obras congruentes con los valores catalogados siempre que se mantengan los elementos definitorios de la estructura arquitectónica o espacial.
- La demolición de algunos de los elementos a los que se refiere el punto anterior cuando, además de no ser objeto de una protección específica, su contribución a la
definición del conjunto sea escasa y su preservación comporte graves problemas, cualquiera que sea su índole, para la mejor conservación del inmueble.

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son
Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector
primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Desconocido

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO
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FICHAS DE INVENTARIO

El Molinico

-

SRNUEP-C, SRNUEP-N y 
SRNUEP-A
Clave 50. Suelo Rústico de 
Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 

Patrimonio industrial

B3

07020790022

FOTOGRAFÍA

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

35 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Polígono 7 / Parcelas 97-99, 101, 102, 
104, 105, 107-117, 146, 9004, 9009, 

9015-9017, 9079, 9080.
Polígono 9 / Parcela 9008.

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Ambiental
Entorno de protección

Referencia de catálogo

Referencia catastral

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el
artículo 9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7
del RD 849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO
Descripción general
Molino batanero de posiblemente medieval, vinculado al origen de la villa . Se
incluye dentro del ámbito de prevención B3 que se sitúa al noreste del casco
urbano de Villamalea y está bañado al sur por el arroyo de la Vid, que
desemboca en el río Cabriel.
Construcción industrial del siglo XVI de grandes dimensiones que ocupa una
ladera. Ejecutado con piedras de sillería en algunas esquinas y mampuesto de
tamaño medio y grande en la mayoría de los paramentos, todos ellos trabados
con calicanto. Los muros son de considerable grosor y altura. El edificio
cuenta con una torre que albergaba la turbina de movimiento acuífero. También
presenta varias terrazas con las correspondientes canalizaciones de evacuación
de aguas. 

-

Elementos relevantes a proteger
-

Medieval Público

- Abandonado

- No

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de
forma respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del
proyecto de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos
definitorios del ambiente protegido.

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos
relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Muy deteriorado. Se conservan restos de la torre que alojaba las turbinas y tramos de los paramentos que conformaban las terrazas de evacuación de agua.
Los muros presentan una elevado desgaste en el material de trabado (calicanto).  
CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO
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FICHAS DE INVENTARIO

La Estación

-

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N, 
SRNUEP-A y SRNUEP-I

Clave 50. Suelo Rústico de 
Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 
Clave 52. Suelo Rústico de 
Protección de Infraestructuras

Patrimonio industrial

B1

07020790016

Época Propiedad
Estilo Uso actual
Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Septiembre 2024

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

Denominación36 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección

Referencia de catálogo

Polígono 3 / Parcela 14

Nivel de protección

FOTOGRAFÍA
Se trata de una construcción de planta rectangular realizada con muros de

carga perimetrales, arriostrado con un muro central, todos ellos ejecutados
de mampuesto de tamaño medio colocado en dos filas con la parte exterior
o fachada en forma de panal. Las esquinas se realizan en ladrillo macizo.
Como elemento de traba se emplea el cemento gris. No está techado
porque es una construcción inacabada pero se conservan las cerchas de
hierro que conformarían la estructura de cubierta.
Es una construcción típica del régimen franquista en la que prima la
arquitectura de piedra junto al empleo del hierro. 

Ambiental

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El ámbito se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Inacabado. Se conservan en buen estado los muros de carga estructurales y las cerchas metálica.

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del
proyecto de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos
definitorios del ambiente protegido.

Elementos relevantes a proteger
-

-

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario, Usos relacionados con el sector primario
en todos sus tipos (ver condiciones particulares), con las siguientes excepciones:
- En los terrenos clasificados como "SRP de Infraestructuras" sólo se permite Dotacional de Infraestructuras (Grupo III) y Viario, estando prohibidos el resto de usos
indicados.
                    

-

Privado
Casa abandonada
No

Contemporáneo
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FICHAS DE INVENTARIO

Colada del Camino de las 
Cabañas
-

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N, 
  Clave 50. Suelo Rústico de 

Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 
Clave 52. Suelo Rústico de 
Protección de Infraestructuras

Patrimonio etnográfico 

B1

07020790017

Época Propiedad Público
Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Nº FICHA  (Hoja 1 de 2) IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación

37
Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección

Referencia de catálogo

Ver listado en página siguiente

Nivel de protección

Ambiental

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO FOTOGRAFÍA
Descripción general
Vía pecuaria

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario, Usos relacionados con el sector primario
en todos sus tipos (ver condiciones particulares), con las siguientes excepciones:
- En los terrenos clasificados como "SRP de Infraestructuras" sólo se permite Dotacional de Infraestructuras (Grupo III) y Viario, estando prohibidos el resto de usos
indicados.
 En los te enos clasificados como "SRP Ambiental"  "SRP Nat al"  el so ia io debe á esta  al se icio del so implantadoExcmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

Romano, medieval, contemporáneo

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del
proyecto de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos
definitorios del ambiente protegido.

- No

Elementos relevantes a proteger
-

- Camino
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FICHAS DE INVENTARIO

Referencia catastral

Colada del Camino de las Cabañas

-

SRNUEP-C, SRNUEP-N, SRNUEP-A y SRNUEP-I
Clave 50. Suelo Rústico de Protección Natural 
Cl  51  S l  Rú i  d  P ió  A bi l 

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA  (Hoja 2 de 2) IDENTIFICACIÓN

37 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo
Ver listado inferior Calificación / Norma Zonal

Patrimonio etnográfico 

B1

07020790017

LISTADO DE REFERENCIAS CATASTRALES

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Nivel de protección Tipo de elemento 

Ambiental
Entorno de protección

Referencia de catálogo

Polígono 7 / Parcelas 25,43,45-47, 49,54,57,83, 85-88, 91, 146, 147, 152, 156, 9013, 9021, 9024 
Polígono 8 / Parcelas 215,312-314, 316, 322, 325, 9005.
Polígono 9 / Parcelas 1,15-17,20-23,113,127, 9003, 9008,9020,9025
Polígono 16 / Parcelas 1-14,17-21, 9040, 9018
Polígono 17 / Parcelas 1-3,5-16, 9007,9011
Polígono 8 / Parcelas 5-7,16,17, 23, 26,31,33-36, 39, 40,42-45, 47, 50,96,106,107,116, 121,122,141-143, 9001, 9002
Polígono 19 / Parcelas 15,18,19,9003, 9007
Polígono 34 / Parcelas 743,745,747-753, 755, 758,769, 770, 772, 773, 816, 979,1370,1336, 1461,1462,1468, 9001,9002,9008, 9047,9049
Polígono 35 / Parcelas 1,18,21-23, 26, 27, 30, 9004, 9008
Polígono 36 / Parcelas 74, 75, 79, 158, 277, 286, 287, 9001, 9025
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FICHAS DE INVENTARIO

Travesía de la Casa Cañada

 

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N, 
  Clave 50. Suelo Rústico de 

Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 
Clave 52. Suelo Rústico de 
Protección de Infraestructuras

Patrimonio industrial

A12

07020790023

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación38 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección

Referencia de catálogo

Polígono 12 / Parcela 97

Nivel de protección

FOTOGRAFÍA

Ambiental

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

Puente de arco de medio punto realizado en mampuesto de tamaño medio
colocado en dos filas con la parte exterior o fachada en forma de panal. Los
vértices de la construcción se realizan en ladrillo macizo. Como elemento de
traba se emplea el cemento gris.
Es una construcción típica del régimen franquista en la que prima la
arquitectura de piedra junto al empleo del hierro. Forman parte del trazado de
vía de tren que uniría Baeza con Valencia, que fue proyectado por el estado
de Franco y que nunca se concluyó.

Descripción general

Contemporáneo

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario, Usos relacionados con el sector primario
en todos sus tipos (ver condiciones particulares), con las siguientes excepciones:
- En los terrenos clasificados como "SRP de Infraestructuras" sólo se permite Dotacional de Infraestructuras (Grupo III) y Viario, estando prohibidos el resto de usos
indicados.
- En los terrenos clasificados como "SRP Ambiental" y "SRP Natural", el uso viario deberá estar al servicio del uso implantado.

- Vía del tren abandonada

Infraestructura ferroviaria No

Privado
-
Elementos relevantes a proteger

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno. Presenta una grieta en la clave de la boveda de medio punto, probablemente debida al asentamiento de la estructura en el terreno.

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del
proyecto de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos
definitorios del ambiente protegido.
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FICHAS DE INVENTARIO

Tunel de la Casilla del Vigilante

-

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N, 
SRNUEP-A y SRNUEP-I
Clave 50. Suelo Rústico de 
Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 
Clave 52. Suelo Rústico de 
Protección de Infraestructuras

Patrimonio industrial

 

07020790024

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Público
-
Elementos relevantes a proteger

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación

39
Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección

Referencia de catálogo

Polígono 36 / Parcela 68

Nivel de protección

FOTOGRAFÍA
Tunel excavado en roca y encofrado con hormigón, en forma de medio
cañón. Forma parte de una infraestructura ferroviaria proyectada durante el
regimen franquista que unía Baeza con Valencia pero que no se concluyó.

Ambiental

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

Contemporáneo

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario, Usos relacionados con el sector primario
en todos sus tipos (ver condiciones particulares), con las siguientes excepciones:
- En los terrenos clasificados como "SRP de Infraestructuras" sólo se permite Dotacional de Infraestructuras (Grupo III) y Viario, estando prohibidos el resto de usos
indicados.
 En los terrenos clasificados como "SRP Ambiental" y "SRP Natural"  el uso viario deberá estar al servicio del uso implantadoExcmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del
proyecto de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos
definitorios del ambiente protegido.

- Paso de rambla

Infraestructura ferroviaria No
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FICHAS DE INVENTARIO

Puente de la Rambla Ancha

-

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N, 
SRNUEP-A y SRNUEP-I
Clave 50. Suelo Rústico de 
Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 
Clave 52. Suelo Rústico de 
Protección de Infraestructuras

Patrimonio industrial

B2

07020790025

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Privado
-
Elementos relevantes a proteger

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación40 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección

Referencia de catálogo

Polígono 12 / Parcela 97

Nivel de protección

FOTOGRAFÍA
Puente de arco de medio punto realizado en mampuesto de tamaño medio
colocado en dos filas con la parte exterior o fachada en forma de panal. Los
vértices de la construcción se realizan en ladrillo macizo. Como elemento de
traba se emplea el cemento gris.
Es una construcción típica del régimen franquista en la que prima la
arquitectura de piedra junto al empleo del hierro. Forman parte del trazado de
vía de tren que uniría Baeza con Valencia, que fue proyectado por el estado
de Franco y que nunca se concluyó.

Ambiental

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

Contemporáneo

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario, Usos relacionados con el sector primario
en todos sus tipos (ver condiciones particulares), con las siguientes excepciones:
- En los terrenos clasificados como "SRP de Infraestructuras" sólo se permite Dotacional de Infraestructuras (Grupo III) y Viario, estando prohibidos el resto de usos
indicados.
 E  l  t  l ifi d   "SRP A bi t l"  "SRP N t l"  l  i i  d b á t  l i i  d l  i l t dExcmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del proyecto
de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos definitorios del
ambiente protegido.

- Vía del tren abandonada

Infraestructura ferroviaria No

Pág. 115 de 681



FICHAS DE INVENTARIO

Puente de la Casa Calderón

-

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N, 
SRNUEP-A y SRNUEP-I
Clave 50. Suelo Rústico de 
Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 
Clave 52. Suelo Rústico de 
Protección de Infraestructuras

Patrimonio industrial

B2

07020790026

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Público
-
Elementos relevantes a proteger

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación41 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección

Referencia de catálogo

Polígono 36 / Parcela 9016

Nivel de protección

FOTOGRAFÍA
Puente de arco de medio punto realizado en mampuesto de tamaño medio
colocado en dos filas con la parte exterior o fachada en forma de panal. Los
vértices de la construcción se realizan en ladrillo macizo. Como elemento
de traba se emplea el cemento gris.
Es una construcción típica del régimen franquista en la que prima la
arquitectura de piedra junto al empleo del hierro. Forman parte del trazado
de vía de tren que uniría Baeza con Valencia, que fue proyectado por el
estado de Franco y que nunca se concluyó.

Ambiental

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

Contemporáneo

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario, Usos relacionados con el sector primario
en todos sus tipos (ver condiciones particulares), con las siguientes excepciones:
- En los terrenos clasificados como "SRP de Infraestructuras" sólo se permite Dotacional de Infraestructuras (Grupo III) y Viario, estando prohibidos el resto de usos
indicados.
 E  l   l ifi d   SRP A bi l   SRP N l  l  i i  d b á  l i i  d l  i l dExcmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del
proyecto de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos
definitorios del ambiente protegido.

- Vía del tren abandonada

Infraestructura ferroviaria No
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FICHAS DE INVENTARIO

Puente del Tollo de la Tortuga

-

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N, SRNUEP-
A y SRNUEP-I

Clave 50. Suelo Rústico de 
Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 
Clave 52. Suelo Rústico de 
Protección de Infraestructuras

Patrimonio industrial

B2

07020790027

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Público
-
Elementos relevantes a proteger

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación42 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección

Referencia de catálogo

Polígono 15 / Parcelas 171, 173, 9009.

Nivel de protección

FOTOGRAFÍA
Puente de arco de medio punto realizado en mampuesto de tamaño medio

colocado en dos filas con la parte exterior o fachada en forma de panal. Los
vértices de la construcción se realizan en ladrillo macizo. Como elemento de
traba se emplea el cemento gris. Es una construcción típica del régimen
franquista en la que prima la arquitectura de piedra junto al empleo del
hierro. Esta obra nunca se llegó a concluir al igual que todas las
relacionadas con ella como son los túneles y puentes restantes, todos ellos
construidos con la misma técnica base de hormigón, hierro y piedra. Forman
parte del trazado de vía de tren que uniría Baeza con Valencia, que fue
proyectado por el estado de Franco y que nunca se concluyó.

Ambiental

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

Contemporáneo

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario, Usos relacionados con el sector primario
en todos sus tipos (ver condiciones particulares), con las siguientes excepciones:
- En los terrenos clasificados como "SRP de Infraestructuras" sólo se permite Dotacional de Infraestructuras (Grupo III) y Viario, estando prohibidos el resto de usos indicados.
- En los terrenos clasificados como "SRP Ambiental" y "SRP Natural", el uso viario deberá estar al servicio del uso implantado.

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Inacabado. Los arcos ejecutados se conservan en buen estado.

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del proyecto
de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos definitorios del
ambiente protegido.

- Vía del tren abandonada

Infraestructura ferroviaria No
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FICHAS DE INVENTARIO

Tunel de las Cuatro Casas

-

Referencia catastral SRNUEP-C y SRNUEP-N
Clave 50. Suelo Rústico de 
Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 

Patrimonio industrial

B2

07020790028

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Público
-
Elementos relevantes a proteger

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación43 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección

Referencia de catálogo

Polígono 15 / Parcelas 9005, 9006, 12

Nivel de protección

FOTOGRAFÍA
Tunel excavado en roca y encofrado con hormigón, en forma de medio
cañón. Forma parte de una infraestructura ferroviaria proyectada durante el
regimen franquista que unía Baeza con Valencia pero que no se concluyó.

Ambiental

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

Contemporáneo

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos
relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del proyecto
de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos definitorios del 
ambiente protegido.

- Champiñonera abandonada

Infraestructura ferroviaria No
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FICHAS DE INVENTARIO

La Rueda

-

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N y 
SRNUEP-A
Clave 50. Suelo Rústico de 
Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 

Patrimonio etnográfico 

B1

07020790029

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Público
-
Elementos relevantes a proteger

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación44 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección

Referencia de catálogo

Polígono 15 / Parcelas 9001 y 9003

Nivel de protección

FOTOGRAFÍA
Noria de madera, también conocida como rueda de corriente, utilizada para
subir agua a la zona de riego ubicada en una terraza por encima del río. El
enclave presenta una excepcional belleza al situarse en el valle del río
Cabriel, rodeado de altas crestas llenas de pinos. 

Ambiental

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

Medieval Moderno, contemporáneo

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos
relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del
proyecto de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos
definitorios del ambiente protegido.

- Sin uso

Noria No
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FICHAS DE INVENTARIO

Tunel de las Cuatro Casas 2

 

Referencia catastral SRNUEP-C y SRNUEP-N
Clave 50. Suelo Rústico de 
Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 

Patrimonio industrial

B2

07020790030

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Público
-
Elementos relevantes a proteger

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación45 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección

Referencia de catálogo

Polígono 15 / Parcelas 10 y 173

Nivel de protección

FOTOGRAFÍA
Tunel excavado en roca y encofrado con hormigón, en forma de medio
cañón. Forma parte de una infraestructura ferroviaria proyectada durante el
regimen franquista que unía Baeza con Valencia pero que no se concluyó.

Ambiental

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el
artículo 9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7
del RD 849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

Contemporáneo

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos
relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de
forma respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del
proyecto de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos
definitorios del ambiente protegido.

- Champiñonera abandonada

Infraestructura ferroviaria No
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FICHAS DE INVENTARIO

Puente de los Arcos

-

Referencia catastral SRNUEP-C y SRNUEP-N
Clave 50. Suelo Rústico de 
Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 

Patrimonio industrial

B1

07020790031

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Público
-
Elementos relevantes a proteger

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación46 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección

Referencia de catálogo

Polígono 10 / Parcelas 9010, 36, 38.

Nivel de protección

FOTOGRAFÍA
Puente de arco de medio punto realizado en mampuesto de tamaño medio

colocado en dos filas con la parte exterior o fachada en forma de panal. Los
vértices de la construcción se realizan en ladrillo macizo. Como elemento de
traba se emplea el cemento gris. Es una construcción típica del régimen
franquista en la que prima la arquitectura de piedra junto al empleo del
hierro. Esta obra nunca se llegó a concluir al igual que todas las
relacionadas con ella como son los túneles y puentes restantes, todos ellos
construidos con la misma técnica base de hormigón, hierro y piedra. Forman
parte del trazado de vía de tren que uniría Baeza con Valencia, que fue
proyectado por el estado de Franco y que nunca se concluyó.

Ambiental

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

Contemporáneo

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos
relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del
proyecto de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos
definitorios del ambiente protegido.

- Paso de rambla

Infraestructura ferroviaria No
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FICHAS DE INVENTARIO

Tunel de los Arcos

-

Referencia catastral SRNUEP-C y SRNUEP-N
Clave 50. Suelo Rústico de 
Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 

Patrimonio industrial

B1

07020790034

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Público
-
Elementos relevantes a proteger

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación47 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección

Referencia de catálogo

Polígono 10 / Parcela 36

Nivel de protección

FOTOGRAFÍA
Tunel excavado en roca y encofrado con hormigón, en forma de medio
cañón. Forma parte de una infraestructura ferroviaria proyectada durante el
regimen franquista que unía Baeza con Valencia pero que no se concluyó.

Ambiental

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

Contemporáneo

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos
relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del
proyecto de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos
definitorios del ambiente protegido.

- Champiñonera abandonada

Infraestructura ferroviaria No
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FICHAS DE INVENTARIO

Tunel del Molino de los 
Batanes
-

Referencia catastral SRNUEP-C y SRNUEP-N
Clave 50. Suelo Rústico de 
Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 

Patrimonio industrial

B1

07020790035

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Público
-
Elementos relevantes a proteger

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación

48
Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección

Referencia de catálogo

Polígono 10 / Parcela 36

Nivel de protección

FOTOGRAFÍA
Tunel excavado en roca y encofrado con hormigón, en forma de medio
cañón. Forma parte de una infraestructura ferroviaria proyectada durante el
regimen franquista que unía Baeza con Valencia pero que no se concluyó.

Ambiental

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

Contemporáneo

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos
relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del proyecto
de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos definitorios del 
ambiente protegido.

- Champiñonera abandonada

Infraestructura ferroviaria No
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FICHAS DE INVENTARIO

Molino del Abellán

-

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N y 
SRNUEP-A
Clave 50. Suelo Rústico de 
Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 

Patrimonio industrial

B1

07020790036

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Privado
-
Elementos relevantes a proteger

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación49 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección

Referencia de catálogo

Polígono 9 / Parcela 124

Nivel de protección

FOTOGRAFÍA
Molino, posiblemente batanero, construido en piedra de sillería en algunas
esquinas y mampuesto de tamaño medio y grande en sus paramentos.
Cuenta con una torre donde se introducen las turbinas de movimiento y
varias terrazas para la canalización de la evacuación del agua.

Ambiental

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

Medieval, moderno.

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos
relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Muy deteriorado. Se conservan restos de la torre que alojaba las turbinas y tramos de los paramentos que conformaban las terrazas de evacuación de agua. Los muros 

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del
proyecto de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos
definitorios del ambiente protegido.

- Abandonado

Molino No
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FICHAS DE INVENTARIO

Puente de los Cárceles

-

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N y 
SRNUEP-A
Clave 50. Suelo Rústico de 
Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 

Patrimonio industrial

B1

07020790037

Época Propiedad

Estilo Uso actual

Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Público
-
Elementos relevantes a proteger

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación50 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección

Referencia de catálogo

Polígono 9 / Parcelas 126, 9001.

Nivel de protección

FOTOGRAFÍA
Puente de arco de medio punto realizado en mampuesto de tamaño medio

colocado en dos filas con la parte exterior o fachada en forma de panal. Los
vértices de la construcción se realizan en ladrillo macizo. Como elemento de
traba se emplea el cemento gris. Es una construcción típica del régimen
franquista en la que prima la arquitectura de piedra junto al empleo del
hierro. Esta obra nunca se llegó a concluir al igual que todas las
relacionadas con ella como son los túneles y puentes restantes, todos ellos
construidos con la misma técnica base de hormigón, hierro y piedra. Forman
parte del trazado de vía de tren que uniría Baeza con Valencia, que fue
proyectado por el estado de Franco y que nunca se concluyó.

Ambiental

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

Contemporáneo

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos
relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del proyecto
de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos definitorios del 
ambiente protegido.

- Vía del tren abandonada

Infraestructura ferroviaria No
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FICHAS DE INVENTARIO

Horno de Huerta Carreras

-

Referencia catastral SRNUEP-C y SRNUEP-N
Clave 50. Suelo Rústico de 
Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 

Patrimonio etnográfico 

B2

07020790038

Época Propiedad
Estilo Uso actual
Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Nivel de protección

Elementos relevantes a proteger

Medieval, moderno. Privado

FOTOGRAFÍA
Realizado en mampostería careada, originalmente unida con barro, con
piedras de tamaño medio del entorno, se utilizaba para la elaboración de
pan y otros enseres cotidianos.

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación51 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección
Ambiental Referencia de catálogo

Polígono 15 / Parcela 173

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos
relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno
CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del proyecto
de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos definitorios del 
ambiente protegido.

- Horno
Horno No

-

Pág. 126 de 681



FICHAS DE INVENTARIO

Tunel de la Rueda

-

Referencia catastral SRNUEP-C y SRNUEP-N
Clave 50. Suelo Rústico de 
Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 

Patrimonio industrial

B2

07020790039

Época Propiedad
Estilo Uso actual
Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Nivel de protección

Elementos relevantes a proteger

Contemporáneo Público

FOTOGRAFÍA
Tunel excavado en roca y encofrado con hormigón, en forma de medio
cañón. Forma parte de una infraestructura ferroviaria proyectada durante el
regimen franquista que unía Baeza con Valencia pero que no se concluyó.

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación52 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección
Ambiental Referencia de catálogo

Polígono 11 / Parcela 173

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos
relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del proyecto
de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos definitorios del
ambiente protegido.

- Champiñonera abandonada
Infraestructura ferroviaria No

-
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FICHAS DE INVENTARIO

Tunel de los Cárceles

-

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N y 
Clave 50. Suelo Rústico de 
Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 

Patrimonio industrial

B1

07020790040

Época Propiedad
Estilo Uso actual
Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Nivel de protección

Elementos relevantes a proteger

Contemporáneo Público

FOTOGRAFÍA
Tunel excavado en roca y encofrado con hormigón, en forma de medio
cañón. Forma parte de una infraestructura ferroviaria proyectada durante el
regimen franquista que unía Baeza con Valencia pero que no se concluyó.

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación53 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección
Ambiental Referencia de catálogo

Polígono 9 / Parcela 11

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos
relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno
CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del proyecto
de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos definitorios del
ambiente protegido.

- Champiñonera abandonada
Infraestructura ferroviaria No

-
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FICHAS DE INVENTARIO

Puente de Tamayo

-

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N y 
Clave 50. Suelo Rústico de 
Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 
Clave 52. Suelo Rústico de 
Protección de Infraestructuras

Patrimonio industrial

 

07020790041

Época Propiedad
Estilo Uso actual
Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Nivel de protección

Elementos relevantes a proteger

Contemporáneo Público

FOTOGRAFÍA
Puente recto realizado en mampuesto de tamaño medio colocado en dos

filas con la parte exterior o fachada en forma de panal. Los vértices de la
construcción se realizan en ladrillo macizo. Como elemento de traba se
emplea el cemento gris. Es una construcción típica del régimen franquista
en la que prima la arquitectura de piedra junto al empleo del hierro. Esta
obra nunca se llegó a concluir al igual que todas las relacionadas con ella
como son los túneles y puentes restantes, todos ellos construidos con la
misma técnica base de hormigón, hierro y piedra. Forman parte del trazado
de vía de tren que uniría Baeza con Valencia, que fue proyectado por el
estado de Franco y que nunca se concluyó.

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación54 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección
Ambiental Referencia de catálogo

Polígono 16 / Parcela 9044

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario, Usos relacionados con el sector primario
en todos sus tipos (ver condiciones particulares), con las siguientes excepciones:
- En los terrenos clasificados como "SRP de Infraestructuras" sólo se permite Dotacional de Infraestructuras (Grupo III) y Viario, estando prohibidos el resto de usos indicados.
- En los terrenos clasificados como "SRP Ambiental" y "SRP Natural", el uso viario deberá estar al servicio del uso implantado.

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno
CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del proyecto
de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos definitorios del
ambiente protegido.

- Vía del tren abandonada
Infraestructura ferroviaria No

-
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FICHAS DE INVENTARIO

Tunel del Piti

 

Referencia catastral SRNUEP-C, SRNUEP-N y 
Clave 50. Suelo Rústico de 
Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 
Clave 52. Suelo Rústico de 
Protección de Infraestructuras

Patrimonio industrial

B1

07020790044

Época Propiedad
Estilo Uso actual
Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Nivel de protección

Elementos relevantes a proteger

Contemporáneo Público

FOTOGRAFÍA
Tunel excavado en roca y encofrado con hormigón, en forma de medio
cañón. Forma parte de una infraestructura ferroviaria proyectada durante el
regimen franquista que unía Baeza con Valencia pero que no se concluyó.

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.
Será necesaria la autorización de la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) en aquellas actuación que afecten a la zona de policía de cauces, de acuerdo con el artículo
9.4 del RD 849/1986, Reglamento del DPH. En la zona de servidumbre no se podrá realizar ningún tipo de construcción, salvo aquellas referidas en el artículo 7 del RD
849/1986, Reglamento del DPH, con autorización de la CHJ.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación55 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección
Ambiental Referencia de catálogo

Polígono 10 / Parcela 51

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario, Usos relacionados con el sector primario
en todos sus tipos (ver condiciones particulares), con las siguientes excepciones:
- En los terrenos clasificados como "SRP de Infraestructuras" sólo se permite Dotacional de Infraestructuras (Grupo III) y Viario, estando prohibidos el resto de usos
indicados.
- En los terrenos clasificados como "SRP Ambiental" y "SRP Natural", el uso viario deberá estar al servicio del uso implantado.

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno
CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del
proyecto de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos
definitorios del ambiente protegido.

- Abandonada
Infraestructura ferroviaria No

-

Pág. 130 de 681



FICHAS DE INVENTARIO

Casa Particular C/ Ancha, 8

C/ Alfonso XII, 2

Referencia catastral SUC
Clave 01. Residencial Intensivo

Patrimonio arquitectónico

 

07020790054

Época Propiedad
Estilo Uso actual
Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Nivel de protección

Elementos relevantes a proteger

XVIII Privado

FOTOGRAFÍA
Antigua casa solariega en esquina, quizás del siglo XVII, de planta regular y
dos alturas. Fachada de sillería y balcón corrido. Cubierta de teja a dos
aguas y alero tradicional con triple teja.

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación56 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección
Ambiental Referencia de catálogo

0780916XJ2508S0001PD

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son:
Residencial y Terciario en todas sus clases; Industrial compatible con residencial; Dotacional de equipamientos y Dotacional de aparcamientos en espacios cerrados (ver
situaciones permitidas).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del proyecto
de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos definitorios del 
ambiente protegido.

- Comercial
Casa solariega No

-

Pág. 131 de 681



FICHAS DE INVENTARIO

Ermita de San Antón

-

Referencia catastral SRNUEPC
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental

Patrimonio arquitectónico

 

07020790055

Época Propiedad
Estilo Uso actual
Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 11 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN NO
SÍ NO

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Nivel de protección

Elementos relevantes a proteger

XVIII Privado

FOTOGRAFÍA
Ermita realizada en el siglo XVII, situada fuera del casco urbano, que tiene
interés cultural por la tradicional romería a la que sirve de soporte. 
Realizada en una sola nave de forma rectangular, con mampuesto y
calicanto, del edificio original solo se conserva la estructura, ya que en
1985 fue objeto de remodelaciones creando varios porches anejos a la
ermita. Destaca el tríptico cerámico ubicado donde originalmente se situaba
el sistema para tocar la campana, siendo de especial valor la cerámica con
la imagen de San Antón con tres cerditos, que es de los elementos más
antiguos que se conservan.

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de
la Ley de Montes de C-LM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación57 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección
Integral Referencia de catálogo

Polígono 8 / Parcela 317

Los usos o actividades originales y aquellos, distintos de los que dieron lugar a la edificación original, que no comporten riesgos para la conservación del inmueble y que 
resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria,
Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver condiciones
particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno
CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- Rehabilitación para adecuar el edificio a uso público, siempre que no altere ni desmerezca los valores protegidos o los elementos a conservar.
- La demolición de aquellos cuerpos de obra que, por ser añadidos, desvirtúen la unidad arquitectónica original.
- La reposición o reconstrucción de los cuerpos y huecos primitivos cuando redunden en beneficio del valor cultural del conjunto.
- Las obras excepcionales de acomodación o redistribución del espacio interior sin alteración de las características estructurales o exteriores de la edificación, siempre
que no desmerezcan los valores protegidos ni afecten a elementos constructivos a conservar.

- Ermita
Ermita No

-
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FICHAS DE INVENTARIO

Casa Particular C/ José Valera, 
 C/ José Valera, 31

Referencia catastral SUC
Clave 01. Residencial Intensivo

Patrimonio arquitectónico

 

07020790058

Época Propiedad
Estilo Uso actual
Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Nivel de protección

Elementos relevantes a proteger

- Privado

FOTOGRAFÍA
Antigua casa solariega, quizás del siglo XVIII de planta regular. En la
actualidad ha sido parcialmente destruida debido a las separaciones de las
herencias y a la construcción de una casa en una de sus particiones. Se
conserva parte una portada barroca de piedra labrada flanqueada por
pilastras que sujetan un gran dintel. Las pilastras continúan encima de éste
y estarían rematadas por algún tipo de adorno hoy en día perdido, en parte
por la colocación de un balcón. 

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación58 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección
Ambiental Referencia de catálogo

0980411XJ2508S0001ZD

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son:
Residencial y Terciario en todas sus clases; Industrial compatible con residencial; Dotacional de equipamientos y Dotacional de aparcamientos en espacios cerrados (ver
situaciones permitidas).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Muy deteriorado. La parte que queda en pie muestra restos de haber sido encalada y presenta algunas reparaciones con cemento. La piedra está en muy mal estado. El balcón
que apoya sobre el dintel está muy deteriorado mostrando signos de posibles desprendimientos.

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del proyecto
de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos definitorios del
ambiente protegido.

Barroco Residencial
Casa solariega No

-
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FICHAS DE INVENTARIO

Tejar de los Alfaro

-

Referencia catastral SRNUEPC
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental

Patrimonio industrial

 

07020790059

Época Propiedad
Estilo Uso actual
Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Nivel de protección

Elementos relevantes a proteger

XIX Privado

FOTOGRAFÍA
Se trata de una construcción de carácter industrial del siglo XIX. Es una obra
de dos plantas y tres naves, una dedicada a vivienda y las restantes como
naves industriales para construcciones de tejas. Ejecutada con muros de
ladrillo de adobe con esquina de mampostería con piedra de tamaño medio.
Cubierta de teja arabe.

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación59 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección
Ambiental Referencia de catálogo

Polígono 6 / Parcela 154

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos
relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Ruinoso. Se conservan restos de los muros de ladrillo de adoba y parte de la cubierta de teja, mayoritariamente hundida. Los muros han perdido el revestimiento exterior
prácticamente en su totalidad.

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del proyecto
de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos definitorios del
ambiente protegido.

- Casa abandonada
Tejar No

-
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FICHAS DE INVENTARIO

Cuco Villamalea

C/ Balsa, 6

Referencia catastral SUC
Clave 01. Residencial Intensivo

Patrimonio etnográfico 

 

07020790060

Época Propiedad
Estilo Uso actual
Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

Nivel de protección

Elementos relevantes a proteger

- Privado

FOTOGRAFÍA
Estructura conformada por bloques de ladrillo cerámico único con mortero
de cemento, que no responde a la tipología tradicional de este tipo de
construcciones, habitualmente ejecutadas con piedra trabada en seco.

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación60 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección
Ambiental Referencia de catálogo

1277114XJ2517N0001DG

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son: Residencial y Terciario en todas sus clases; Industrial compatible con residencial; Dotacional de equipamientos y Dotacional de aparcamientos en
espacios cerrados (ver situaciones permitidas).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Profundamente transformado.

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del proyecto
de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos definitorios del
ambiente protegido.

- Almacén agrícola
Cuco No

-
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FICHAS DE INVENTARIO

Cuco del Cuerno la Vid

-

Referencia catastral SRNUEP-C y SRNUEP-N
Clave 50. Suelo Rústico de 
Protección Natural 
Clave 51. Suelo Rústico de 
Protección Ambiental 

Patrimonio etnográfico 

 

07020790061

Época Propiedad
Estilo Uso actual
Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación61 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección

Referencia de catálogo

Polígono 17 / Parcela 14

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando no comporten riesgos para la conservación del
inmueble, ni se pongan en peligro los valores que motivaron su protección, y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas
zonales aplicable, que son Residencial unifamiliar vinculado a explotación agraria, Dotacional de Infraestructuras (Grupo III), Viario al servicio del uso implantado, Usos
relacionados con el sector primario en todos sus tipos (ver condiciones particulares).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del
proyecto de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos
definitorios del ambiente protegido.

Privado
- Almacén agrícola

Nivel de protección

Cuco No

-

-

FOTOGRAFÍA
Estructura ejecutadas con piedra trabada en seco, revestido con mortero de
cal. Pintado en blanco con zócalo azul.

Ambiental

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.
El elemento se localiza en Zona de Alto Riesgo de Indencio Forestal, por lo que se deberá tener en cuenta las medidas de autoprotección recogidas en el artículo 58.9 de la
Ley de Montes de C-LM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

Elementos relevantes a proteger
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FICHAS DE INVENTARIO

Casa Particular C/ Mayor, 24

C/ Mayor, 18
Referencia catastral SUC

Clave 01. Residencial Intensivo

Patrimonio arquitectónico

 

-

Época Propiedad
Estilo Uso actual
Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Denominación62 Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Nº FICHA IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

Tipo de elemento 

Calificación / Norma Zonal

Entorno de protección

Referencia de catálogo

0980402XJ2508S0001DD

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son:
Residencial y Terciario en todas sus clases; Industrial compatible con residencial; Dotacional de equipamientos y Dotacional de aparcamientos en espacios cerrados (ver
situaciones permitidas).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTOCONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del
proyecto de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos
definitorios del ambiente protegido.

Privado
Modernista Residencial

Nivel de protección

Casa solariega No

Fachada (composición, materiales, elementos decorativos, balcones, cerrajerías)

Contemporáneo

FOTOGRAFÍA

Vivienda modernista del primer tercio del siglo XX, construida por Ángel
Cuenca. La constucción de estilo modernista, se distribuye en planta baja y
primera. Su fachada se compone de puerta principal de madera con las
iniciales A.C. y portada para carruajes. Los huecos se adornan con
bajorrelieves arqueados y rectos. En la primera planta, cuenta con un balcón
corrido y dos curvos con ménsulas inferiores. La parte superior de los
huecos de planta primera se adornan con cornisa y friso de cerámica.
Destaca la carpintería de madera y la cerrajería de forja cuidadosamente
trabajada. Remata el edificio una ancha franja continua en la que se
intercalan pilastras.

Ambiental

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

Elementos relevantes a proteger
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FICHAS DE INVENTARIO

Casa Particular C/ Norte, 7

C/ Norte, 7

Referencia catastral SUC
Clave 01. Residencial Intensivo

Patrimonio arquitectónico

-

-

Época Propiedad
Estilo Uso actual
Tipología Inventariado

Actuaciones autorizadas (Art. 15 NNUU del CAT)
SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ
SÍ SÍ

Actuaciones excepcionales

Usos propuestos

IDENTIFICACIÓN

FOTOGRAFÍA

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

63 Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

0782903XJ2508S0001XD

Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Ambiental

PLANO DE SITUACIÓN

Entorno de protección

Referencia de catálogo

Nº FICHA

- La demolición de partes no visibles desde la vía pública, preservando y restaurando sus elementos propios y acometiendo la reposición del volumen preexistente de forma
respetuosa con el entorno y los caracteres originarios de la edificación.
- La demolición o reforma de la fachada y elementos visibles desde la vía pública, siempre que la autorización, que deberá ser motivada, lo sea simultáneamente del
proyecto de fiel reconstrucción, remodelación o construcción alternativa con diseño actual de superior interés arquitectónico que contribuya a poner en valor los rasgos
definitorios del ambiente protegido.

Los usos o actividades originales y aquellos distintos de los que dieron lugar a la edificación original, siempre y cuando sean compatibles con los elementos definitorios de
la estructura arquitectónica o espacial del inmueble y que resulten compatibles con los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son:
Residencial y Terciario en todas sus clases; Industrial compatible con residencial; Dotacional de equipamientos y Dotacional de aparcamientos en espacios cerrados (ver
situaciones permitidas).

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Estado de conservación
Bueno

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN
CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Casa solariega

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE.
Los criterios de intervención en el inmueble se ajustarán a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 4/2013 de PCCLM.

Modernista Residencial
No

Vivienda modernista del primer tercio del siglo XX, construida por Enrique
Ferrer. La constucción de inspiración levantina, cuenta con una fachada
cubierta de azulejos, en tonos azules y verdes, colocados en oblicuo, que se
completa con decoraciones en bajorrelieve de jambas, dinteles y cornisas.
La fachada principal se remata con una balaustrada, tras la que se esconde,
retranqueada, la segunda planta del inmueble. La cubierta es de teja árabe a
dos aguas. Cuenta con carpinterías de madera y rejerías de forja
cuidadosamente trabajadas.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO

Elementos relevantes a proteger
Fachada (composición, materiales, elementos decorativos, balcones, cerrajerías)

Contemporáneo Privado
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FICHAS DE INVENTARIO

Entorno de la Iglesia 
Parroquial de Ntra. Sra. de 
la Anunciación
Plaza de la Iglesia, 1.

Referencia catastral SUC
Clave 01. Residencial 
Intensivo

Entorno de BIC

Entorno de BIC

07020790052 (entorno)

Época Propiedad
Estilo Uso actual
Tipología Inventariado

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE. Los criterios de intervención en los inmueble se ajustarán
a lo previsto en el Capítulo 3 de las NNUU del CAT.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO FOTOGRAFÍA
Conjunto de edificaciones de uso residencial con bajo comercial, en tipología
alineadas a vial y entre medianeras, mayoritariamente de tres alturas. La
mayor parte de los edificios datan de los años 70-80 del siglo XX,
exceptuando algunas construcciones de arquitectura tradicional que aun se
conservan y cinco edificaciones ejecutadas en el siglo XXI. 
Las fachadas de dominante vertical, presentan una composición de huecos
homogénea, con ventanas de proporciones cuadrangulares en plantas
superiores y escaparates en planta baja, que habitualmente interrumpen el
elemento de zócalo. Se distinguen dos tipos de acabados principalmente: 
- Fachadas de ladrillo caravista adornadas con elementos
enlucidos/enfoscados y pintados:
- Fachadas enlucidas o enfoscadas y pintadas, o revestidas de mortero
monocapa, con zócalo.
En general, las cubiertas son inclinadas de teja, con alero tradicional
rematado con canalón visto o prolongando la fachada principal con una franja
contiua que oculta la cubierta. 
El espacio público, en buen estado de conservación, se compone de
pavimentos de adoquin de hormigón de diferentes tamaños y colores que
delimitan las diferentes zonas del circulación y/o estancia. El entorno
colindante con la iglesia (Plaza de la Iglesia) presenta rasante única, mientras
que las calles que lo limitan perimetralmente cuentan con acera y calzada a
distinto nivel. El mobiliario urbano se concentra en la Plaza de la Iglesia,
donde, entorno a la fuente (de estilo modernista y datada en 1926), se
distribuyen farolas, bancos, maceteros y papeleras. Destaca la escasa
vegetación del entorno, que solo cuenta con un árbol de porte medio, ubicado
frente a la fachada sur de la iglesia. 
El conjunto no muestra tipologías ni criterios estéticos o compositivos
homogéneos que doten de uniformidad al entorno. 

Manzana cerrada

Estado de conservación
Bueno. 

Elementos relevantes a proteger
Espacio libre frente a las fachadas sur y oeste de la Iglesia. Fuente (1926)

S. XX Privada
Mezcla de diversos estilos. Residencial

Sí

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA (Hoja 1 de 2) IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

64
Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Ver listado en página siguiente
Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Ambiental
Entorno de protección

Referencia de catálogo
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FICHAS DE INVENTARIO

Referencia catastral

Actuaciones autorizadas (Art. 21 NNUU del CAT)

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ

SÍ SÍ

Otras actuaciones permitidas

Usos propuestos

- Se permite la demolición y reposición con nuevas edificaciones, siempre que cumplan los requisitos establecidos en los artículos 22, 23 y 24 de las NNUU del CAT.

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN

64 Denominación Entorno de la Iglesia Parroquial de Ntra. Sra. de la Anunciación

Dirección catastral -

Clasificación del Suelo SUC
Ver listado inferior Calificación / Norma Zonal Clave 01. Residencial Intensivo

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA  (Hoja 2 de 2) IDENTIFICACIÓN

LISTADO DE REFERENCIAS CATASTRALES
0880005XJ2508S, 0880019XJ2508S, 0880302XJ2508S, 0880303XJ2508S, 0880304XJ2508S, 0880401XJ2508S, 0880402XJ2508S, 0880403XJ2508S,
0880404XJ2508S, 0880405XJ2508S, 0880406XJ2508S, 0880801XJ2508S, 0880802XJ2508S, 0880803XJ2508S, 0880804XJ2508S, 0880806XJ2508S,
0880807XJ2508S, 0880820XJ2508S, 0780908XJ2508S, 0780909XJ2508S, 0781223XJ2508S, 0781620XJ2508S, 0781621XJ2508S, 0781622XJ2508S,
0781623XJ2508S, 0781624XJ2508S, 0880004XJ2508S y 0880805XJ2508S.

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Nivel de protección Tipo de elemento Entorno de BIC

Ambiental
Entorno de protección Entorno de BIC

Referencia de catálogo 07020790052 (entorno)

CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

Los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son Residencial y Terciario en todas sus clases; Industrial compatible con residencial;
Dotacional de equipamientos y Dotacional de aparcamientos en espacios cerrados (ver situaciones permitidas), así como los usos permitidos en el espacio público.
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FICHAS DE INVENTARIO

Entorno de la Ermita de la 
Purísima Concepción
C/ Concepción, 1.

Referencia catastral SUC

Clave 01. Residencial 
Intensivo

Entorno de BIC

Entorno de BIC

07020790053 (entorno)

Época Propiedad
Estilo Uso actual
Tipología Inventariado

Bueno. 

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

AUTORIZACIONES PRECEPTIVAS Y OTROS CONDICIONANTES PARA REALIZAR ACTUACIONES EN EL ELEMENTO
Será preceptiva la autorización previa de la Consejería competente en materia de Patrimonio Cultural, antes de la concesión de la correspondiente licencia urbanística de
obras, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 4/2013 de PCCLM y el artículo 19 de la Ley 16/1985 de PHE. 
Los criterios de intervención en los inmueble se ajustarán a lo previsto en el Capítulo 3 de las NNUU del CAT.

CARACTERÍSTICAS DEL ELEMENTO CATALOGADO FOTOGRAFÍAS
Conjunto de edificaciones de uso residencial con bajo comercial, en
tipología alineadas a vial y entre medianeras, mayoritariamente de tres
alturas. La mayor parte de los edificios datan de los años 70-80 del siglo
XX, exceptuando algunas construcciones de arquitectura tradicional que aun
se conservan y tres edificaciones ejecutadas entorno al año 2000.
Las fachadas de dominante vertical, presentan una composición de huecos
homogénea, con ventanas de proporciones cuadrangulares en plantas
superiores y escaparates en planta baja, que habitualmente interrumpen el
elemento de zócalo. Se distinguen dos tipos de acabados principalmente:
- Fachadas de ladrillo caravista, en algunos casos adornadas con elementos
enlucidos/enfoscados y pintados;
- Fachadas enlucidas o enfoscadas y pintadas, o revestidas de mortero
monocapa, con zócalo.
En general, las cubiertas son inclinadas de teja, con alero tradicional
rematado con canalón visto o prolongando la fachada principal con una
franja contiua que oculta la cubierta. En este último caso, se observan
edificaciones con algunos tramos de cubierta plana utilizada como terraza. 
El espacio público, en buen estado de conservación, se compone de
espacios peatonales junto a las fachadas este y oeste de la Ermita, ambos
pavimentados con baldosa de hormigón y dotados de arbolado, bancos y
farolas. En la plaza junto a la fachada oeste destaca la fuente. El espacio
peatonal está rodeado por calzada asfaltada a distinta cota y estrechas
aceras junto a la linea de fachadas. 
El conjunto no muestra tipologías ni criterios estéticos o compositivos
homogéneos que doten de uniformidad al entorno. 

Manzana cerrada

Estado de conservación

Elementos relevantes a proteger
Espacio libre que rodea la Ermita. 

S. XX Privada
Mezcla de diversos estilos. Residencial

Sí

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA (Hoja 1 de 2) IDENTIFICACIÓN PLANO DE SITUACIÓN

65
Denominación

Dirección catastral

Clasificación del Suelo

Ver listado en página siguiente
Calificación / Norma Zonal

Nivel de protección Tipo de elemento 

Ambiental
Entorno de protección

Referencia de catálogo
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FICHAS DE INVENTARIO

Referencia catastral

Actuaciones autorizadas (Art. 21 NNUU del CAT)

SÍ SÍ REESTRUCTURACIÓN SÍ

SÍ SÍ

Otras actuaciones permitidas

Usos propuestos

CONSERVACIÓN / MANTENIMIENTO REHABILITACIÓN / ACONDICIONAMIENTO

- Se permite la demolición y reposición con nuevas edificaciones, siempre que cumplan los requisitos establecidos en los artículos 22, 23 y 24 de las NNUU del CAT.

Los usos permitidos por el POM, según la norma o normas zonales aplicable, que son Residencial y Terciario en todas sus clases; Industrial compatible con residencial;
Dotacional de equipamientos y Dotacional de aparcamientos en espacios cerrados (ver situaciones permitidas), así como los usos permitidos en el espacio público.

RESTAURACIÓN / RECUPERACIÓN CONSOLIDACIÓN

65 Denominación Entorno de la Ermita de la Purísima Concepción

Dirección catastral C/ Concepción, 1.

Clasificación del Suelo SUC

CONDICIONES DE PROTECCIÓN

CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
Septiembre 2024

Nº FICHA  (Hoja 2 de 2) IDENTIFICACIÓN

Ver listado inferior
Calificación / Norma Zonal Clave 01. Residencial Intensivo

LISTADO DE REFERENCIAS CATASTRALES
0880013XJ2508S, 0880014XJ2508S, 0579611XJ2507N, 0580713XJ2508S, 0780901XJ2508S, 0780911XJ2508S, 0780912XJ2508S, 0780913XJ2508S,
0780914XJ2508S, 0780915XJ2508S, 0780916XJ2508S, 0780917XJ2508S, 0780918XJ2508S, 0779205XJ2507N, 0779208XJ2507N, 0779206XJ2507N,
0679603XJ2507N, 0679604XJ2507N, 0679609XJ2507N, 0679605XJ2507N, 0679602XJ2507N, 0680319XJ2508S, 0880015XJ2508S y 0880001XJ2508S.

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea  Microin + LIMES

Nivel de protección Tipo de elemento Entorno de BIC

Ambiental
Entorno de protección Entorno de BIC

Referencia de catálogo 07020790053 (entorno)
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Excmo. Ayuntamiento de Villamalea Microin + LIMES  

7 ANEXO 1: INVENTARIO DE PATRIMONIO CULTURAL DEL MUNICIPIO. 
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Excmo. Ayuntamiento de Villamalea Microin + LIMES  
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Localización: 

CARTA ARQUEOLÓGICA DEL TERMIN O MUNI CIPAL DE VILLAMALE A(AB) 

ESTUDIO DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA 

1 w 
[J 

El yacimiento se localiza al este de Villamalea. Para acceder al 

yacimiento se toma el camino asfaltado que lleva a los Cárceles hasta el desvío 

de la Huerta de Carreras, se continua por este camino hacia el sur hasta una 

zona donde se localizó la antigua estación de tres en la vía que se convertirá 

en vía verde. Este camino que es la colada del camino de las cabañas es el 

usado para ubicar la construcción. 

Descripción: 

Se trata de una construcción de planta rectangular realizada en 

mampuesto de tamaño medio colocado en dos filas con la parte exterior o 

fachada en forma de panal. Los vértices de la construcción se realizan en 

ladrillo macizo. Como elemento de traba se emplea el cemento gris. No está 

techado porque es una construcción inacabada pero el armazón lo ha realizado 

en vigas de hierro. 

Es una construcción típica del régimen franquista en la que prima la 

arquitectura de piedra junto al empleo del hierro. Esta obra nunca se llego a 

concluir al igual que todas las relacionadas con ella como son los túneles y 

puentes restantes, todos ellos construidos con la misma técnica base de 

hormigón, hierro y piedra. 

Forman parte del trazado de vía d tren que uniría Baeza con Valencia, 

que fue proyectado por el estado d Franco y que nunca se concluyó. 

En la actualidad la Diputación de Albacete está proyectando el uso de 

esta línea d tren abandonada e inconclusa como vía verde de senderismo. 

, ~ ---------.--------,-------
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Localización: 

CARTAARQUEOLOGIC A DEL TERMTNO MUNICIPAL DE VILLAMALEA (AB) 

ESTUDIO DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA 

El yacimiento se localiza al este de Villamalea. Para acceder al 

yacimiento se toma el camino asfaltado que lleva a los Cárceles hasta el desvio 

de la Huerta de Carreras, se continua por este camino hacia el sur hasta la 

antigua vía de tren nunca usada ni terminada 

Descripción: 

Se trata de un puente para facilitar el. paso de viandantes y otros 

vehículos por debajo de la vía de tren que supone parte este construcción. 

Puente de arco de medio punto realizado en mampuesto de tamaño 

medio colocado en dos filas con la parte exterior o fachada en forma de panal. 

Los vértices de la construcción se realizan en ladrillo macizo. Como elemento 

de traba se emplea el cemento gris. 

Es una construcción típica del régimen franquista en la que prima la 

arquitectura de piedra junto al empleo del hierro. Esta obra nunca se llegó a 

concluir al igual que todas las relacionadas con ella como son los túneles y 

puentes restantes, todos ellos construidos con la misma técnica base de 

hormigón, hierro y piedra. 

Forman parte del trazado de vía de tren que uniría Baeza con Valencia, 

que fue proyectado por el estado de Franco y que nunca se concluyó. 

En la actualidad la Diputación de Albacete está proyectando el uso de 

esta línea de tren abandonada e inconclusa como vía verde de senderismo. 
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Localización: 

CARTAARQUEOLOOICADEL TERMINO MUNICIPAL DE VILLAMALEA (AB) 

ESTUDIO DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA 

El yacimiento se localiza al este de Villamalea. Para acceder al 

yacimiento se toma el camino asfaltado que lleva a los Cárceles hasta el desvío 

de la Huerta de Carreras, se continua por este camino hacia el sur hasta la 

antigua vía de tren nunca usada ni terminada 

Descripción : 

Se trata de un puente para facilitar el paso de viandantes y otros 

vehículos por debajo de la vía de tren que supone parte este construcción. 

Puente de arco de medio punto realizado en mampuesto de tamaño 

medio colocado en dos filas con la parte exterior o fachada en forma de panal. 

Los vértices de la construcción se realizan en ladrillo macizo. Como elemento 

de traba se emplea el cemento gris. 

Es una construcción típica del régimen franquista en la que prima la 

arquitectura de piedra junto al empleo del hierro. Esta obra nunca se llegó a 

concluir al igual que todas las relacionadas con ella como son los túneles y 

puentes restantes, todos ellos construidos con la misma técnica base de 

hormigón, hierro y piedra. 

Forman parte del trazado de vía de tren que uniría Baeza con Valencia, 

que fue proyectado por el estado de Franco y que nunca se concluyó. 

En la actualidad la Diputación de Albacete está proyectando el uso de 

esta línea de tren abandonada e inconclusa como vía verde de senderismo . 

'~ ---------.--------VL., ASTARTE Arqueología y Restauración S.C.L. 
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Localización: 

CARTA ARQUEOLOGICA DEL TERMINO MUNICIPAL DE V!LLAMALEA (AB) 

ESTUDIO DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA 

El yacimiento se localiza en el centro de la población de Villamalea 

Descripción: 

Tiene su iglesia parroquial barroca dedicada a la Anunciación de una 

nave con bóveda de cañón con lunetas y fajones, capillas laterales con cúpulas 

sobre pechinas y cabecera semicircular con cuarto de esfera; a los pies, coro 

alto. 

Su portada lateral se abre en arco de medio punto enmarcado por 

pilastras y con entablamento con pirámides. La torre de fuerte y esbelto 

aspecto, se alza a los pies. 

Destaca también el edificio de la Antigua Ermita de la Concepción, 

quizás del siglo XVII (Lara Blázquez y Masa Cabrero, 1992: 494), de planta 

irregular cubierta con un sencillo artesonado con tirantes y con coro alto a los 

pies. 

En su fachada, de sillería la entrada se abre en arco de medio punto, 

sobre el que se encuentra una hornacina pequeña avenerada y encima de 

ésta, una ventana rectangular. 

En su interior se han encontrado restos de pinturas murales de época 

barroca, de hermoso colorido. 
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Localización: 

CARTAARQUEOLOGICADELTERMINOMUNlCIPALDEVILLAMALEA(AB) 

ESTUDIO DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA 

El yacimiento se localiza en el centro de la población de Villamalea 

Descripción: 

Antigua Ermita de la Concepción, quizás del siglo XVII (Lara Blázquez y 

Masa Cabrero, 1992: 494), de planta irregular cubierta con un sencillo 

artesonado con tirantes y con coro alto a los pies. En su fachada, de sillería la 

entrada se abre en arco de medio punto, sobre el que se encuentra una 

hornacina pequeña avenerada y encima de ésta, una ventana rectangular. En 

su interior se han encontrado restos de pinturas murales de época barroca, de 

hermoso colorido. En la actualidad ha sido objeto de remodelaciones tanto en 

sus fachadas exteriores como en su interior creando el espacio necesario para 

albergar un banco como ocurre en la actualidad . 

.... ----------.--------
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Localización: 

CARTA ARQUEOLOGICA DEL TERMINO MUNICIPAL DE Vll,LAMALEA (AB) 

ESTUDIO DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA 

El yacimiento se localiza al este de la población de Villamalea. Para 

acceder a él se ha de tomar el camino vecinal de Villamalea hacia la Ermita de 

San Antón. 

Descripción: 

Ermita realizada en el siglo XVII en las afueras de la localidad de 

Villamalea, en una zona reservada para la realización de romerías. 

Realizada en una sola nave de forma rectangular, con mampuesto y 

calicanto en 1985 fue objeto de remodelaciones creando varios porches anejos 

a la ermita. 
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Localización: 

CARTA ARQUEOLÓGICA DEL TERMINO MUNICIPAL DE VILLAMALEA (AB) 

ESTUDIO DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA 

1 
fl.rP. 

IJ 

El yacimiento se localiza en el centro de la población de Villamalea 

Descripción: 

Antigua casa solariega, quizás del siglo XVIII de planta regular. En la 

actualidad. ha sido parcialmente destruida debido a las separaciones de las 

herencias y a la construcción de una casa en una de sus particiones. 

Se trata de una portada barroca flanqueada por pilastras que sujetan un 

gran dintel. Las pilastras continúan encima de éste y estarían rematadas por 

algún tipo de adorno hoy en día perdido, en parte por la colocación de un 

balcón. En la actualidad la parte que queda en pie está encalada y la piedra en 

muy mal estado. 
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Localización: 

CARTA ARQUEOLOGJCA DEL TERMINO MUNICIPAL DE VILLAMALEA (AB) 

ESTUDIO DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA 

El yacimiento se localiza al noreste de la población de Villamalea. Para 

acceder a él se ha de tomar el camino vecinal de Villamalea hacia la Ermita de 

San Antón, para luego tomar el camino principal del Pino Ramudo y el tercer 

camino a la derecha . 

Descripción: 

Se trata de una construcción de carácter industrial del siglo XIX. Es una 

obra de dos plantas y tres naves, una dedicada a vivienda y las restantes como 

naves industriales para construcciones de tejas. 

ASTARTÉ Arqueología y Restauración S.C.L. 

Pág. 511 de 681



Pág. 512 de 681



Pág. 513 de 681



Pág. 514 de 681



Pág. 515 de 681



Pág. 516 de 681



Pág. 517 de 681



Pág. 518 de 681



Pág. 519 de 681



Pág. 520 de 681



Pág. 521 de 681



Pág. 522 de 681



Pág. 523 de 681



Pág. 524 de 681



Pág. 525 de 681



Pág. 526 de 681



Pág. 527 de 681



Pág. 528 de 681



Pág. 529 de 681



Pág. 530 de 681



CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS DE VILLAMALEA //  
Plan de Ordenación Municipal de Villamalea          Septiembre 2024 

 

 

 | 531 

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea Microin + LIMES  

8 ANEXO 2: PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO EN EL PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO DE VILLAMALEA (ALBACETE). 

  

Pág. 531 de 681



CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS DE VILLAMALEA //  
Plan de Ordenación Municipal de Villamalea          Septiembre 2024 

 

 

 | 532 

Excmo. Ayuntamiento de Villamalea Microin + LIMES  

 

  

Pág. 532 de 681



 1 

 

 

 

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 

ARQUEOLÓGICO EN EL PLANEAMIENTO 

URBANÍSTICO DE 

VI LLAMALEA  
 

(ALBACETE) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pág. 533 de 681



 2 

INTRODUCCIÓN 
  
1. La Protección y Conservación del Patrimonio Histórico  
 
2. Fundamentos jurídicos 
 
PRESCRIPCIONES SOBRE LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 
PARA EL PLAN DE ORDENACIÓN MUNCIPAL DE VILLAMALEA  
 
1. Concepto. 

1.1.- Bienes de Interés Cultural 
1.2.- Ámbitos de Protección y Prevención Arqueológica:  
 1.2.1: Ámbitos de Protección. 
 1.2.2: Ámbitos de Prevención. 

 
2. Procedimientos de Actuación: 

2.1.- Procedimiento de acceso a la información arqueológica. 
2.2.- Procedimiento para Intervención en Ámbitos de Protección y Ámbitos 
de Prevención:  

 2.2.1. Planes y programas en Ámbitos Arqueológicos de Protección y 
Prevención.  
2.2.2. Proyectos de obras en:  

A.- Ámbitos Arqueológicos de Protección 
B.- Ámbitos Arqueológicos de Prevención 
C.- Áreas sin hallazgos patrimoniales 

  2.2.3. Hallazgos patrimoniales casuales  
2.3.- Protocolo de intervención en Ámbitos arqueológicos de Protección y 

de Prevención. 
 
3. Medidas de Conservación 
 
4. Procedimientos de Inspección 
 
5. Procedimientos Sancionadores 
 
Anexo 1 
 
Anexo 2 
 
Anexo 3 
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INTRODUCCIÓN 

 
Con objeto de que la Consejería de Cultura, Turismo y Artesanía y el Excmo. 

Ayuntamiento de VILLAMALEA den cumplimiento a la legislación vigente en materia de 
Patrimonio Histórico y Urbanismo, y se coordinen en pro de la protección y 
conservación de dicho Patrimonio, la Dirección General de Patrimonio Cultural ha 
elaborado el presente documento con las indicaciones necesarias para hacer efectiva 
dicha colaboración en la protección del Patrimonio Histórico establecida en el 
ordenamiento jurídico. 
 
1. La protección y conservación del patrimonio histórico  
 

La gestión del patrimonio histórico y arqueológico se basa en una adecuada labor 
previa y específica de documentación de los recursos patrimoniales. 

 
 La Carta Arqueológica es el instrumento que recoge toda la documentación 

patrimonial existente sobre bienes susceptibles de ser estudiados con metodología 
arqueológica, como herramienta de gestión y de información, para garantizar con ello su 
protección y conservación. 
 

En dicha gestión resulta por consiguiente necesaria la planificación del uso e 
información que se genera para ejercer un control, cuyo fin último es la protección. Por 
ello, además de la labor propia de la Dirección General de Patrimonio Cultural, la 
planificación territorial se erige como uno de los instrumentos que mejor pueden 
garantizar la conservación y salvaguarda preventiva del Patrimonio Histórico en cualquier 
tipo de intervención sobre el territorio. 
 

Ambas cuestiones, documentación y planificación urbanística, son reconocidas 
por la propia Ley 4/1990 (documentación arqueológica, paleontológica, etnográfica e 
industrial en los artículos 19, 22.2 y 23.4; y planificación urbanística citada en el artículo 
20). 

 
2. Fundamentos jurídicos 
 

La Ley 4/1990 del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha en su artículo 1.2 
reconoce que “Forman parte del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha los 
inmuebles y objetos muebles de interés histórico, artístico, arqueológico, científico o 
técnico de interés para Castilla-La Mancha”. 
 

El Decreto 144/2008, de 9 de septiembre (DOCM nº 189, de 12 de septiembre de 
2008), atribuye a la Consejería de Cultura, Turismo y Artesanía, la protección y promoción 
del Patrimonio Histórico y, concretamente, a la Dirección General de Patrimonio Cultural, 
las funciones de “conservación, estudio, restauración, defensa del patrimonio 
monumental, mueble, artístico, arqueológico, etnográfico, científico y técnico de interés 
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para Castilla – La Mancha, así como el ejercicio de las facultades para su vigilancia y 
tutela, incluido el régimen sancionador […]”. 
 

Por otra parte el artículo 4 de la Ley 4/1990 del Patrimonio Histórico de Castilla-
La Mancha reconoce que “Los Ayuntamientos y demás corporaciones públicas 
territoriales e institucionales de Castilla-La Mancha cooperarán con la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para la ejecución de esta Ley en la conservación 
y custodia del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha comprendido en su ámbito 
territorial de actuación, adoptando las medidas oportunas para evitar su deterioro, 
pérdida o destrucción. Vendrán obligados a notificar a la Consejería de Cultura, 
Turismo y Artesanía cualquier amenaza, daño o perturbación de la función social que 
tales bienes sufran, así como las dificultades y necesidades que tengan para el cuidado 
de estos bienes. Ejercerán, asimismo, las demás funciones que tengan atribuidas en 
virtud de esta Ley”. 
 

Asimismo en el artículo 20 de la citada Ley 4/1990 se especifica que “en los 
planes urbanísticos deberá incorporarse la documentación arqueológica necesaria para 
garantizar las medidas preventivas y de conservación de este patrimonio. En cada uno 
de los ámbitos físicos a que se refiere el planeamiento elaborado deberá incorporarse 
como documentación informativa la carta arqueológica que será facilitada por la 
Consejería de Cultura, Turismo y Artesanía, que recoja todos los conocimientos 
existentes sobre dicho territorio”. Y según el artículo 21.2, en su redacción dada por la 
Ley 9/2007, de 29 de marzo de 2007: “La Consejería de competente en materia de 
patrimonio histórico, a la vista del resultado de este trabajo (informes arqueológicos), 
establecerá las condiciones que deben incorporarse en la licencia de obras. Los planes 
urbanísticos establecerán la obligatoriedad de este procedimiento en todas aquellas 
actuaciones en las que se determine su necesidad de acuerdo con la información 
arqueológica previa existente”. 

 
El texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 

Urbanística, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004 de 28 de diciembre, publicado en 
el DOCM de 19 de enero de 2005, en su artículo 5, apartados e), y siguientes cita que 
dentro de los fines de la actuación pública territorial, se encuentran, entre otros:” e) 
Preservar las riquezas del patrimonio cultural, histórico y artístico; f) La protección del 
patrimonio arquitectónico, del ambiente y del paisaje urbano y rústico; g) Promover el 
desarrollo económico y social a través del fomento de actividades productivas y 
generadoras de empleo estable; h) Integrar y armonizar cuantos intereses públicos o 
privados, ya sean sectoriales o específicos que afecten de forma relevante al territorio 
en relación con los derechos constitucionales”. 

 
Siendo el Plan de Ordenación Municipal de VILLAMALEA una figura de 

planeamiento adecuada para regular, a través de su normativa, las actividades a 
desarrollar tanto en las Zonas arqueológicas incoadas o declaradas Bien de Interés 
Cultural, como sobre los Ámbitos de Protección y Prevención Arqueológicos, o sobre 
los Inventarios de Patrimonio Arquitectónico de Interés Histórico Artístico Provincial 
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(IPADIHA), se entenderá que, a la entrada en vigor de este Plan de Ordenación 
Municipal de VILLAMALEA, con las prescripciones necesarias para asegurar la eficaz 
protección y tutela de los mencionados bienes, se da cumplimiento a la obligación de 
articular el debido procedimiento, de acuerdo con lo establecido en el art. 21. 2, en 
su redacción dada por la Ley 9/2007, de 29 de marzo de 2007, in fine de la Ley 4/1990 
del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha. 

 
En consecuencia, es la Dirección General de Patrimonio Cultural a la que, en el 

ejercicio de las competencias sobre protección del patrimonio arqueológico y 
paleontológico, le corresponde elaborar estas prescripciones y facilitárselas al 
Ayuntamiento de VILLAMALEA para su Plan de Ordenación Municipal, de acuerdo con 
lo establecido en los arts. 20 y 21. 2, en su redacción dada por la Ley 9/2007, de 29 de 
marzo de 2007, de la Ley 4/1990. 

 
Finalmente, la modificación producida por la citada ley 9/2007 en sus arts. 21.3 y 

21.4: 
 

“3. Cuando un propietario o promotor no iniciara el estudio arqueológico preceptivo, 
o lo suspendiera sin causa justificada, impidiendo en el caso de actuaciones 
colindantes a otras en las que ya han aparecido restos la realización del estudio en 
las parcelas o solares contiguos, la Consejería competente en materia de 
patrimonio histórico formulará requerimiento para el inicio o reanudación del estudio 
en el plazo de un mes. Si el propietario o promotor no lo hiciera, o haciéndolo 
volviera a producirse, sin causa justificada, la interrupción, la Consejería citada 
podrá ejecutar subsidiariamente, a cargo de dicho propietario o promotor, la 
realización del estudio arqueológico. 

4. En todos aquellos supuestos en que el estudio arqueológico se interrumpiera por 
parte del propietario o promotor, dejando sin protección alguna los bienes 
arqueológicos que hasta la fecha hubieran sido descubiertos, la Consejería 
competente en materia de patrimonio histórico formulará requerimiento para 
ejecutar la protección de los bienes arqueológicos descubiertos en el plazo de un 
mes. Si el propietario o promotor no lo hiciera, la Consejería citada podrá ejecutar 
subsidiariamente, a cargo de dicho promotor o propietario, la protección de los 
bienes citados.” 
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PRESCRIPCIONES SOBRE LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 
PARA EL PLAN DE ORDENACIÓN MUNCIPAL DE VILLAMALEA  
 

Estas prescripciones tienen por objeto la conservación y salvaguarda del 
Patrimonio Arqueológico, Paleontológico, Etnográfico e Industrial del término municipal 
de VILLAMALEA. 

 
En aplicación de lo dispuesto en los artículos 20 y 21, en su redacción dada por 

la Ley 9/2007, de 29 de marzo de 2007, de la Ley 4/1990 del Patrimonio Histórico de 
Castilla-La Mancha, se desarrollan a continuación las prescripciones específicas de 
protección del patrimonio arqueológico, paleontológico, etnológico y arqueológico-
industrial para el Plan de Ordenación Municipal de VILLAMALEA.  

 
1. Concepto. 

 
Integran el Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha, a efectos de su 

protección específica, los Bienes de Interés Cultural (BIC), los Parques Arqueológicos, 
el Inventario de Carta Arqueológica los Bienes incluidos en el Inventario de Patrimonio 
Arquitectónico de Interés Histórico Artístico Provincial (IPADIHA), y el Catálogo de 
Bienes y espacios protegidos del POM. 
 

1.1.- Bienes de Interés Cultural  (B.I.C.). Son la máxima figura de protección 
jurídica y protección singular expresada tanto en la Ley 16/1985 del Patrimonio 
Histórico Español (para inmuebles los artículos 9 a 25) como en la Ley 4/1990 de 
Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha (para inmuebles los artículos 6 a 15). 
En el ANEXO 1 figuran tanto los BIC genéricos declarados o incoados por Ley, 
como los específicos del término municipal, con independencia de lo recogido en 
el IPADIHA. 
 
1.2.- Ámbitos de Protección y Prevención Arqueológica . En el término 
municipal de VILLAMALEA, a los efectos de su protección arqueológica, y según 
lo definido en los artículos 21, en su redacción dada por la Ley 9/2007, de 29 de 
marzo de 2007, 22 y 23 de la Ley 4/1990 de Patrimonio Histórico de Castilla-la 
Mancha Ley (ANEXO 2), se distinguen los Ámbitos arqueológicos de Protección 
y de Prevención arqueológicos: 
 

 
1.2.1: Ámbitos arqueológicos de Protección.  Son los lugares o áreas 
con existencia probada de yacimientos (arqueológicos, paleontológicos, 
rupestres, industriales o etnográficos) de valor relevante. Se incluyen en 
ellos tanto las zonas arqueológicas declaradas B.I.C., como aquellas otras 
incluidas en el inventario de Carta Arqueológica. Así mismo, se recogen 
todos los inmuebles declarados B.I.C. y aquellos que figuren identificados 
bien en el Inventario de Bienes Inmuebles de la Dirección General de 
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Patrimonio Cultural, y en el instrumento urbanístico correspondiente de 
Bienes y Espacios protegidos (catálogos, inventarios, etc.). 

 
1.2.2: Ámbitos arqueológicos de Prevención . Son los lugares o áreas 
que tienen probada la existencia de restos arqueológicos o en los que 
existe presunción razonada y probable de aparición de los mismos. De 
ellos se requiere la verificación previa de su valor, para que una vez 
evaluados, pudieran transformarse en Ámbitos de Protección, iniciar el 
procedimiento de incoación de Bien de Interés Cultural (BIC), proceder a 
su modificación en el Inventario de Carta Arqueológica o determinar su 
desafección. 
 
En los Ámbitos arqueológicos de Prevención, en el momento que se 
produzcan resultados arqueológicos positivos y/o se documenten 
estructuras de tipo inmueble o mueble que la Dirección General de 
Patrimonio Cultural considere su conservación in situ pasarán a obtener 
automáticamente la calificación de Ámbito de Protección, sin perjuicio de 
otras calificaciones o declaraciones específicas o complementarias. 

 
Los Ámbitos arqueológicos quedan delimitados por un área poligonal donde las 
coordenadas UTM de los vértices fijan expresamente el área del citado ámbito. 
Los datos catastrales existentes son considerados válidos a la fecha de entrada 
en vigor del Plan de Ordenación Municipal. Cualquier variación catastral con 
respecto a la denominación, segregada o agregada, o redefinición administrativa 
o espacial de las parcelas, de las cuales tenga conocimiento el Ayuntamiento, 
será comunicada por éste último a la Dirección General de Patrimonio Cultural 
con el fin de actualizar el documento común para ambas instituciones.  
 
Los Ámbitos arqueológicos de Protección y de Prevención existentes en el 
término municipal de VILLAMALEA, han sido realizados teniendo en cuenta e 
incluyendo en ellos la realidad y potencial arqueológico, paleontológico, 
etnográfico y arqueológico-industrial (art. 19 de la Ley 4/1990 del Patrimonio 
Histórico de Castilla-La Mancha). Dichos ámbitos se regularán a través del Plan 
de Ordenación Municipal de VILLAMALEA, de la Ley 4/1990 de 30 de Mayo del 
Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha (D.O.C.M de 13 de Junio de 1990; 
B.O.E. de 14 de Septiembre de 1990) y, de la Ley 16/1985 de 25 de Junio, del 
Patrimonio Histórico Español (B.O.E. 155 de 29.1.86) y, con carácter supletorio, 
el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de Desarrollo Parcial de la Ley antes 
mencionada (B.O.E. 24 de 28.1.86) y por la Orden de 20 de febrero de 1989 por 
la que se regulan las investigaciones arqueológicas y paleontológicas de 
Castilla-La Mancha, así como cuantas disposiciones legales se establezcan 
durante la vigencia del Plan de Ordenación Municipal. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 16/1985 del 

Patrimonio Histórico Español y concordantes de la Ley 4/1990 de Patrimonio 
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Histórico de Castilla-La Mancha, cuando se haya procedido a la declaración de 
Zonas Arqueológicas como Bienes de Interés Cultural, será obligatorio que el 
municipio en que se encuentren redacte un Plan Especial de Protección del área 
afectada por la declaración, u otro instrumento de planeamiento de los previstos 
en la legislación urbanística que cumpla las exigencias establecidas por la Ley. 
Asimismo y recogiendo lo dispuesto en el artículo 2, apartados a) y b), del 
Convenio Europeo para la Protección del Patrimonio Arqueológico firmado en 
Londres el 6 de Mayo de 1969 (ratificado por España, B.O.E. de 5 de Julio de 
1975) en los que establece que se planifique “delimitar y proteger los lugares y 
conjuntos de interés arqueológico y constituir zonas de reserva para la 
conservación de testimonios materiales”. En el mismo sentido se dispone en el 
artículo 2, apartado b, del Convenio Europeo para la Protección del Patrimonio 
Arqueológico, de 1992 (firmado por España y pendiente de ratificación), recoge 
“la constitución de reservas arqueológicas, incluso cuando aparentemente no 
existan vestigios en la superficie o bajo el agua, para la preservación de 
testimonios materiales que puedan ser estudiados por las generaciones futuras”.  
 

2. Procedimientos de Actuación 
 

2.1.- Procedimiento de acceso a la información arqueológica.  
 

La Carta Arqueológica es considerada como un instrumento de gestión 
administrativa y el acceso a su información es restringido. 

 
2.1.1. La información patrimonial considerada pública sin otras 
restricciones que las legalmente expresadas es la que figura en: 
 

a. El Inventario de Bienes de Interés Cultural (BIC). 
 
b. El Registro de Inventario de Patrimonio Arquitectónico de 

Interés Histórico Artístico Provincial (IPADIHA). 
 
c. Los Catálogos e Inventarios de Bienes y espacios protegidos 

municipales. 
 

d. Los Ámbitos arqueológicos de Protección y Prevención 
incluidos en las presentes prescripciones de protección del 
patrimonio arqueológico para el Plan de Ordenación Municipal 
de VILLAMALEA, a efectos de lo estipulado en el art. 42.1.f del 
Decreto Legislativo 1/2004, texto refundido de la LOTAU. 

 
2.1.2. El resto de la información arqueológica facilitada por la Consejería 
de Cultura, Turismo y Artesanía al Ayuntamiento de VILLAMALEA (art. 20 
in fine, Ley 4/1990), es considerada por la Dirección General de 
Patrimonio Cultural como de acceso restringido y no será objeto de 
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publicación ni de información pública. Para recibir información sobre la 
localización y delimitación de los concretos yacimientos arqueológicos, 
paleontológicos, arte rupestre, vías y caminos históricos, etnográficos y 
patrimonio arqueológico-industrial del término municipal de VILLAMALEA, 
resultará necesaria solicitud específica justificada y autorización expresa 
(de responsabilidad en el uso, función e interpretación) de dicha 
información por parte de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la 
Consejería de Cultura, Turismo y Artesanía.  

 
2.2.- Procedimiento para Intervención en Ámbitos Arqueológicos de 
Protección y Ámbitos arqueológicos de Prevención   
 

Para los Planes, Programas o Proyectos de obras civiles, que dentro del 
Plan de Ordenación Municipal de VILLAMALEA, afecten, aún de manera parcial, 
a las parcelas incluidas en los Ámbitos Arqueológicos de Protección y Ámbitos 
de Prevención, será necesaria la aplicación de los artículos 20 y 21, en 
su redacción dada por la Ley 9/2007, de 29 de marzo de 2007, de la Ley 4/1990 
del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha así como Resolución expresa de 
la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo 
y Artesanía. 
 

 2.2.1. Planes y programas en Ámbitos Arqueológicos de Protección y 
Prevención. 

 
1. De forma previa a la autorización municipal de cualquier plan o 

programa urbanístico, deberá existir una Resolución de la 
Dirección General e Patrimonio Cultural sobre la incidencia, 
compatibilidad y viabilidad de dichos planes o programas en 
relación al Patrimonio Histórico. Dicha resolución, se realizaría 
a la vista de propuesta razonada por técnico cualificado y 
presentada por parte de la promotora o propiedad de dichos 
planes o programas, de su debida integración, conservación, 
propuesta de valoración y medidas correctoras previas a 
cualquier intervención. 

  
2. Los planes y programas urbanísticos deberán contemplar la 

conservación de aquellos elementos del Patrimonio Histórico 
que dictamine la Dirección General de Patrimonio Cultural. 

 
3. En cuanto a los inmuebles etnográficos, arqueológico-

industriales, vías o caminos históricos se tendería a la 
conservación de sus características estructurales y estéticas, 
siendo necesaria para su alteración una declaración específica 
por parte de la Dirección General de Patrimonio Cultural. 
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2.2.2. Proyectos de obras en: 
 

A.- Ámbitos Arqueológicos de Protección: 
 

1.- Sería necesaria la presentación del estudio sobre el valor e 
incidencia arqueológicas dictada en el artículo 21, en su redacción 
dada por la Ley 9/2007, de 29 de marzo de 2007, de la Ley 4/1990 
del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha, para poder emitir la 
Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural anterior 
al otorgamiento de la licencia municipal de obra, demolición o 
cualquier otra que pudiera alterar la condición del bien o de su 
subsuelo, si bien el Ayuntamiento podría expedir previamente 
certificado de conformidad de la obra proyectada con el 
planeamiento vigente. 
 
2.- Los proyectos de estudio de valoración e incidencia 
arqueológicas sobre dichas áreas únicamente serán autorizados si 
cumplen con los requisitos patrimoniales específicos exigidos por 
los planes y programas que los enmarquen, sin perjuicio de incluir 
entre otros, un porcentaje mediante sondeos arqueológicos de 
valoración, de al menos el 5% de la superficie total del proyecto de 
obra civil y de cuyo resultado dependerá su liberación o el paso a la 
siguiente fase de intervención arqueológica. 
 
3.- De igual forma los proyectos de obra civil contendrán el 
compromiso de conservación y consolidación de las evidencias 
inmuebles localizadas que poseerán el carácter de bien de dominio 
público por aplicación del artículo 44.1 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español. Los proyectos urbanísticos 
tenderían a integrar la conservación de las evidencias y sus 
depósitos arqueológico-sedimentarios en sus zonas o áreas de 
reserva, de cesión pública, en zonas verdes o cualesquiera otras 
figuras, o faciliten la adecuación, mantenimiento y exposición 
pública de dichas evidencias. 
 
4.- En cuanto a los inmuebles etnográficos, arqueológico-
industriales, vías o caminos históricos se tendería a la 
conservación de sus características estructurales y estéticas, 
siendo necesaria para su alteración una declaración específica por 
parte de la Dirección General de Patrimonio Cultural. 
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B.- Ámbitos Arqueológicos de Prevención  
 

1 De forma general, se procedería de igual forma que para los 
puntos 1, 2 y 3 de los Ámbitos arqueológicos de Protección, a 
excepción de:  

 
Sin perjuicio de lo establecido en los planes o programas 
que los enmarquen y de las medidas correctoras y 
compensatorias aprobadas en éstos, el porcentaje de 
sondeos arqueológicos o paleontológicos de valoración para 
aplicar en dichas áreas, sería de al menos el 2% de la 
superficie total del proyecto de obra civil y de cuyo resultado 
dependerá su liberación o el paso a la siguiente fase de 
intervención arqueológica. 

 
2 En el caso de que las valoraciones arqueológicas reflejaran 

resultados positivos en cuanto a evidencias de tipo inmueble, 
arqueológicas o paleontológicas, les serían de aplicación los 
puntos 2, 3 y 4 de los Ámbitos arqueológicos de Protección, 
estableciéndose perímetros de exclusión y cuantas medidas 
resulten suficientes para garantizar su conservación. 

 
3 En el caso de que la intervención arqueológico-paleontológica 

no arroje evidencias inmuebles, pero si evidencias de tipo 
mueble o susceptibilidad técnica arqueológico-paleontológica de 
aparición de éstas, se establecería un plan de control y 
supervisión arqueológica aplicable durante la fase de ejecución 
del proyecto de obra civil.  

 
4 En cuanto a los inmuebles etnográficos, arqueológico-

industriales, vías o caminos históricos, incluidos en los Ámbitos 
de Prevención, se tendería a la conservación de sus 
características estructurales y estéticas, siendo necesaria para 
su alteración una declaración específica por parte de la 
Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Artesanía. 

 
 

C.- Áreas sin hallazgos patrimoniales  
 

No sería necesario obtener autorización previa de la Dirección 
General de Patrimonio Cultural para los programas o proyectos de 
obras civiles que se desarrollen fuera de las áreas definidas en los 
puntos anteriores 1 y 2, sin perjuicio de lo aplicable en lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley 4/1990, y artículos 40 a 45 de la Ley 
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16/1985. La Dirección General de Patrimonio Cultural, de acuerdo 
con el artículo 37. 2 de la Ley 16/1985, podrá suspender la obra y 
resolverá a favor de la continuación de la obra o intervención 
iniciada, o procederá a incoar la declaración oportuna. 

 
2.2.3. Hallazgos patrimoniales casuales  
 

Una vez producido un hallazgo arqueológico o paleontológico casual, se 
comunicaría inmediatamente a la Dirección General de Patrimonio 
Cultural que ordenaría, en su caso, la suspensión de obras por plazo no 
superior a treinta días hábiles. Cualquier remoción del terreno en un 
lugar donde se haya producido un hallazgo casual, sin la debida 
autorización de la Dirección General de Patrimonio Cultural será 
considerada excavación o prospección ilícita. Las actuaciones, 
intervenciones o hallazgos que se produzcan en B.I.C., yacimientos 
arqueológicos o paleontológicos, etnográficos, industriales o inmuebles, 
Ámbitos arqueológicos de Protección y Prevención ya incluidos en el 
inventario de la Dirección General de Patrimonio y Muesos, resultan 
excluidos del premio establecido en el artículo 44. 3 de la Ley 16/1985. 
Después de la evaluación técnica de dicho hallazgo casual por la 
Dirección General de Patrimonio Cultural, ésta resolvería si la zona o 
lugar en el que se ha producido dicho hallazgo obtiene el régimen de 
aplicación previsto; si se trata de hallazgos de tipo inmueble podrían 
obtener la calificación de Ámbito de Protección, mientras que si se trata 
de hallazgos de tipo mueble podrían obtener la calificación de Ámbito de 
Prevención. La Dirección General de Patrimonio Cultural a la vista del 
valor de los bienes del Patrimonio Histórico hallados determinará si 
procede la incoación del expediente para la declaración de Bien de 
Interés Cultural (BIC) tanto para el para el lugar como para el hallazgo 
casual. 

 
2.3.- Protocolo de intervención en Ámbitos arqueológicos de Protección y de 

Prevención.   
 
Para la obtención de la Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural 

previa del proyecto de obras “el propietario o promotor de las obras deberá aportar un 
estudio referente al valor arqueológico del solar o edificación y la incidencia que pueda 
tener en el proyecto de obras”, según lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 4/1990 
del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha. 
 

1. La intervención arqueológica será dirigida y suscrita por técnico 
arqueólogo competente según lo dispuesto en los artículos 16.1 y 17 
de la Ley 4/1990 del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha o 
cualquier disposición al efecto que se articule mediante orden o 
reglamento, que deberá contar con un permiso oficial y nominal 
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emitido por la Dirección General de Patrimonio Histórico y Museos de 
la Consejería de Cultura, Turismo y Artesanía. 

 
2. La dirección arqueológica valorará en su informe, y de forma no 

vinculante, la incidencia y valor de los restos hallados y propondrá a la 
Dirección General de Patrimonio Cultural todas aquellas medidas de 
conservación, corrección o compensación que considere oportunas. 

 
3. Según el artículo 21.2, en su redacción dada por la Ley 9/2007, de 29 

de marzo de 2007, Ley 4/1990 del Patrimonio Histórico de Castilla-La 
Mancha “La Consejería de competente en materia de patrimonio 
histórico, a la vista del resultado de este trabajo (informes 
arqueológicos), establecerá las condiciones que deben incorporarse 
en la licencia de obras. Los planes urbanísticos establecerán la 
obligatoriedad de este procedimiento en todas aquellas actuaciones en 
las que se determine su necesidad de acuerdo con la información 
arqueológica previa existente”. 

 
 
3. Medidas de Conservación. 
 

a. Se aconseja al Ayuntamiento que prohíba los usos del suelo que sean 
incompatibles con las características de la conservación de los elementos, 
yacimientos arqueológicos incluidos en los catálogos e inventarios, así como 
cualquier tipo de obra que implique grandes movimientos de tierra antes de la 
verificación de su interés arqueológico, o paleontológico, mediante estudio al 
efecto conforme al artículo 21, en su redacción dada por la Ley 9/2007, de 29 de 
marzo de 2007, de la Ley 4/1990 del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha. 
De la misma forma deberían ser prohibidos los vertidos de escombros y basuras 
tanto en los Ámbitos arqueológicos de Protección como en los de Prevención, 
sin la preceptiva autorización de la Dirección General de Patrimonio Cultural. 

 
b. En los Ámbitos arqueológicos en los que se hayan descubierto restos 

arqueológicos, el criterio a seguir sería el de su conservación para su 
investigación, de forma que sólo podrían verse modificados por orden de interés 
público, realizada con posterioridad a las excavaciones. Cualquier destrucción 
parcial sólo podría llevarse a cabo por causa de interés nacional, conservando 
testigo fundamental.  

 
1. Cualquier plan, programa o grandes obras que se vayan a realizar sobre 

estos Ámbitos Arqueológicos que supongan movimiento de tierras 
requeriría un estudio de los efectos sobre el patrimonio arqueológico, 
autorizado por la Consejería de Cultura, Turismo y Artesanía. 
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2. En los yacimientos arqueológicos podría prohibirse toda actuación que 
suponga vertidos de cualquier género, actividades extractivas o creación 
de infraestructuras. 

 
 
4. Procedimientos de Inspección. 
 

a. Los procedimientos de control e inspección arqueológicos, que en virtud del 
artículo 16 de la Ley 4/1990 del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha 
corresponden a la Consejería de Cultura, Turismo y Artesanía, serán 
realizados por los Técnicos de Patrimonio Histórico y Arqueólogos 
pertenecientes a la Dirección General de Patrimonio Cultural, Delegaciones 
Provinciales correspondientes y Asistencias Técnicas Arqueológicas 
expresamente autorizadas por la Administración competente. 

 
b. Los Cuerpos de Seguridad del Estado, en aras del desarrollo de las tareas de 

protección y salvaguarda del Patrimonio Histórico, se encuentran habilitados 
para ejercer las tareas de control de expolios arqueológicos y vigilancia de 
obras, así como facilitar las tareas de control e inspección de los técnicos 
designados por la Dirección General de Patrimonio Cultural, contando con 
acceso a la información contenida en los catálogos de Patrimonio con los que 
cuente el municipio. 

 
c. Si durante el curso de las obras aparecieran restos arqueológicos o 

paleontológicos se aplicarían las disposiciones legales reglamentarias 
vigentes. Si, una vez aparecidos dichos restos, se continuase la obra, ésta se 
consideraría una acción clandestina, a pesar de contar, en su caso, con 
licencia de obras e informes arqueológicos negativos. 

 
 
5. Procedimientos Sancionadores. 
 

Con independencia de las atribuciones municipales en materia de régimen 
sancionador, el Decreto 135/2007, de 17 de julio (DOCM nº 152, de 20 de julio de 2007), 
atribuye a la Dirección General de Patrimonio Cultural la competencia en el régimen 
sancionador en materia de Patrimonio Histórico, como a cuantas disposiciones legales 
en esta materia se establezcan. 
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ANEXO 1 

 
BIENES DE INTERÉS CULTURAL  

DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
VILLAMALEA 

 
(Albacete) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Pág. 547 de 681



 16 

BIENES DE INTERÉS CULTURAL (BIC) 
 
 Según aparece definido en el punto 1.2 de las presentes prescripciones, además 
de los BIC específicos reflejados al final del presente anexo, existen una serie de 
elementos que ya han obtenido la calificación genérica de BIC declarado o incoado en 
virtud de las diversas legislaciones existentes y a los cuales asimismo les será de 
aplicación lo dispuesto para éstos tanto en la Ley 16/85 de Patrimonio Histórico 
Español como en la Ley 4/90 de Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha. 
 
 
BIENES DE INTERÉS CULTURAL GENÉRICOS 
 

DECLARADOS: 
 
- Castillos de España, cualquiera que sea su estado de ruina (Decreto de 22 de abril 

de 1949, recogido en la Disposición Adicional segunda de la Ley 16/85). Para éstos, 
los Ayuntamientos son responsables de todo daño que pudiera sobrevenirse. 

 
- Escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de término y 

demás piezas y monumentos de análoga índole cuya antigüedad sea de más de 
cien años (Decreto 571/1963, de 14 de marzo recogido en la Disposición Adicional 
segunda de la Ley 16/85). 

 
- Cuevas, abrigos y lugares que contengan manifestaciones de arte rupestre (Artículo 

40.2 de la Ley 16/85). 
 

INCOADOS: 
 

- Molinos de viento con una antigüedad superior a los cien años (Artículo 23.2 de la 
Ley 4/90). 

 
- Manifestaciones de arquitectura popular, como silos, bombos, ventas y arquitectura 

negra con una antigüedad superior a los cien años (Artículo 23.3 de la Ley 4/90). 
 
BIENES DE INTERÉS CULTURAL ESPECÍFICOS DE VILLAMALEA  
 
 

DENOMINACI INICIATIVA RGBIC DECRETO PUBLICACIO2  DOCM PUBLICACIO3  
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LA 
ANUNCIACIÓN 
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186/1992 26/01/1983 12/10/1989 12/02/1993 
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ANEXO 2 
 

ÁMBITOS ARQUEOLÓGICOS 
 

DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
 

VILLAMALEA 
 

(Albacete)
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ÁMBITOS DE PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA DE VILLAMALEA 
 

A.1.- Mojón 

A.2.- Puntal 

A.3.- Charco Batacas 

A.4.-Cerro de los Yesares 

A.5.- Corral de Tiburcio 

A.6.- El Guijoso 

A.7.- La Peñuela 

A.8.- Casa Tarancón 

A.9.- Cerro del Tesoro 

A.10.- Huerta del Tollo 

A.11.- Puntal de la Casilla 

A.12.- La Casilla 

A.13.- Cinco casas 

A.14.- El Guijarral 

A.15.- Granja 

A.16.- Los Cárceles 

A.17.- Llano del Molino 

A.18.- Huerta Carrera 

A.19.- La Sabinilla 

A.20.- Casilla de Víctor 

A.21.- Cerrico Redondo 

A.22.- Hitón 

A.23.- Los Rasos 

A.24.- La Sendilla 

A.25.- El Barrero 
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ÁMBITOS DE PREVENCIÓN ARQUEOLÓGICA DE VILLAMALEA 

B.1.- Barranco del Pocico Aparicio 
B.2.- Cerros de Carreras 
B.3.- El Molinico 
B.4.- Cañada de los Serranos 
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ÁMBITOS DE PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA 

DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLAMALEA 
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Descripción:  
 
 El ámbito propuesto para su protección, al noroeste del casco urbano de 
Villamalea y en el límite con el término municipal de Iniesta, comprende el 
espacio donde se ha localizado un yacimiento adscrito culturalmente a la edad 
del Hierro. El ámbito de protección alberga terrenos dedicados al cultivo. 
 

Elementos Patrimoniales incluidos 
 

07020790047 EL MOJÓN 
 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

619379 4358493 

619482 4358458 

619572 4358446 

619540 4358414 

619530 4358400 

619456 4358349 

619423 4358330 

619380 4358322 

619312 4358348 

619235 4358415 

619247 4358422 

619258 4358430 

619267 4358437 

619274 4358440 

A.1 EL MOJÓN 
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619285 4358447 

619291 4358449 

619304 4358457 

619325 4358470 

619330 4358471 

619348 4358476 

619375 4358486 

 
 

 
Polígonos y parcelas afectados: 
 
 

POLÍGONO:   PARCELAS: 

3 12-18, 286, 298, 307, 308, 9004, 9005 
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Descripción:  
 

El ámbito propuesto para su protección, al oeste del casco urbano de 
Villamalea y en el límite con el término municipal de Inieta, comprende el 
espacio donde se localizan dos  yacimientos adscritos culturalmente a la Edad 
del Hierro y época romana. El ámbito de protección, alberga terrenos 
dedicados al cultivo de cereal y viñas principalmente. 
 

Elementos Patrimoniales incluidos 
   

07020790007 CORRAL DE TALAVERA 

07020790008 PUNTAL DE LA MUELA 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

617511 4357481 

617885 4357337 

618133 4357266 

618267 4357526 

618293 4357544 

618228 4357599 

618194 4357669 

618142 4357730 

618104 4357784 

618063 4357775 

617924 4357708 

617838 4357660 

A.2    PUNTAL  
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617740 4357608 

617725 4357596 

617616 4357538 

 
Polígonos y parcelas afectados 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 PARCELAS: 

2 30, 35, 37, 40, 42, 43, 46, 47, 136-138, 140, 9001, 9006, 
9009. 

3 125, 127-130, 132-135, 137, 138, 141-145, 147, 148, 152, 
158, 176, 297, 9009, 9012, 9013. 
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Descripción:  
 

El ámbito propuesto para su protección, al suroeste del casco urbano de 
Villamalea, comprende el espacio donde se localiza un yacimiento adscrito 
culturalmente a la Edad del Hierro. Se encuentra delimitado al norte por la línea 
de fin de término con Iniesta, y al oeste por la Cañada de los Serranos. El 
ámbito de protección alberga terrenos dedicados al cultivo de cereal y viñas 
principalmente. 
 

Elementos Patrimoniales incluidos 
   

07020790009 CHARCO PATACAS 

07020790056 CAÑADA DE LOS SERRANOS 

 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 
 

616527 4357050 

616567 4357059 

616666 4357079 

616717 4357097 

616744 4357096 

616819 4357142 

616907 4357196 

616934 4357203 

617060 4357253 

A.3   CHARCO PATACAS  

Pág. 559 de 681



 

 

617022 4356969 

616996 4356906 

616931 4356850 

616902 4356794 

616886 4356766 

616837 4356731 

616789 4356708 

616736 4356692 

616660 4356696 

616626 4356687 

616607 4356685 

616567 4356695 

616524 4356699 

616499 4356801 

616516 4356808 

616521 4356960 

 
Polígonos y parcelas afectados 
 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

1 1, 2, 240, 9001, 9004. 

2 1-3, 5-10, 14, 15, 508, 529, 537, 538, 9006-9008, 
9019. 
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Descripción:  

 

El ámbito propuesto para su protección, al sureste del casco urbano de 
Villamalea, comprende el espacio donde se localiza un yacimiento adscrito 
culturalmente a la Edad del Hierro. Se encuentra al norte de la línea de fin de 
término con Fuentealbilla, en el entorno de la Rambla de Carcos. El ámbito de 
protección alberga terrenos dedicados al cultivo de cereal y viñas 
principalmente. 

Elementos Patrimoniales incluidos 
   

07020790002 CERRO DE LOS YESARES 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

622723 4352992 

622518 4352888 

622536 4352691 

623293 4352731 

623234 4352840 

623205 4352941 

623197 4352992 

623229 4353035 

 

 
 
 
 

A.4   CERRO DE LOS YESARES  
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Polígonos y parcelas afectados 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

26 2-8, 11, 12, 55, 59-61, 63-66, 71, 9001, 9002 

27 45, 47-52, 55, 272, 273, 280, 285, 289, 9001, 9011 
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Descripción:  
 

El ámbito propuesto para su protección, al sureste del casco urbano de 
Villamalea, comprende el espacio donde se localiza un yacimiento adscrito 
culturalmente a la edad del Hierro. Atraviesa la Rambla de Charcos Blancos y 
se encuentra delimitado al norte y al sur por sendos caminos que parten desde 
el sureste del casco urbano de Villamalea. El ámbito de protección alberga 
terrenos dedicados al cultivo de cereal y viñas principalmente. 

 

Elementos Patrimoniales incluidos 
   

07020790005 CORRAL DE TIBURCIO 

 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

623187 4356395 

623148 4356405 

623101 4356446 

623145 4356526 

623190 4356557 

623210 4356610 

623170 4356631 

623167 4356669 

623298 4356675 

623451 4356628 

623415 4356591 

A.5  CORRAL DE TIBURCIO    
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623411 4356543 

623418 4356478 

623414 4356455 

623399 4356410 

 
Polígonos y parcelas afectados 
 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

23 95, 98, 319, 321, 323-331, 335, 459, 464, 933, 9007, 9014, 
9021 
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Descripción:  

 

El ámbito propuesto para su protección, al sur-sureste del casco urbano 
de Villamalea, alberga el espacio donde se localiza un yacimiento adscrito 
culturalmente a la edad del Hierro. Se encuentra al noreste de la carretera CM-
320 a Casas de Ibáñez y al norte de un pinar. El ámbito de protección alberga 
terrenos dedicados al cultivo de cereal y viñas principalmente. 
 

Elementos Patrimoniales incluidos 
 

07020790018 EL GUIJOSO 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

624915 4356757 

624771 4356812 

624733 4356833 

624603 4356861 

624533 4356865 

624438 4356899 

624370 4356931 

624427 4357120 

624444 4357196 

624463 4357243 

624469 4357257 

A.6  EL GUIJOSO 
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624621 4357273 

624637 4357304 

624716 4357336 

624935 4357308 

624964 4357306 

624991 4357300 

625066 4357268 

625112 4356905 

624992 4356819 

624961 4356798 

624947 4356770 

 
Polígonos y parcelas afectados 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

20 9003 

38 125, 132-135, 228, 235-244, 247, 249, 504, 557, 558, 561, 
9010, 9014, 9015, 9021 
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Descripción:  
 

El ámbito propuesto para su protección, al sur-sureste del casco urbano 
de Villamalea, comprende el espacio donde se localiza un yacimiento adscrito 
culturalmente a la edad del Hierro. Se encuentra al noreste de la carretera CM-
320 a Casas de Ibáñez, delimitado al norte y sur por sendos caminos que se 
unen hacia el este, sobrepasado el ámbito. Alberga terrenos dedicados al 
cultivo de cereal, y viñas principalmente. 

Elementos Patrimoniales incluidos 
 

07020790003 LA PEÑUELA 

 
Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

623638 4358078 

623680 4357932 

623685 4357894 

623683 4357861 

623679 4357846 

623628 4357817 

623597 4357791 

623578 4357762 

623498 4357867 

623527 4358062 

 
Polígonos y parcelas afectados 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

38 65, 69-71, 75, 82, 509, 535, 563, 580, 9001 

A.7    LA PEÑUELA  
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Descripción:  

 

El ámbito propuesto para su protección, al sureste del casco urbano de 
Villamalea, y comprende el espacio donde se localizan dos yacimientos 
adscritos culturalmente a la edad del Hierro. Se extiende a ambos lados de la 
carretera CM-320 de Villamalea a Casas de Ibáñez, encontrándose delimitado 
al sureste por la línea de fin de término con Casas Ibáñez. Alberga terrenos 
dedicados al cultivo de cereal y viñas principalmente. 

Elementos Patrimoniales incluidos 
    

07020790020 CASA TARANCÓN 

07020790021 CORRAL DE DON PEDRO 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

626893 4353514 

626639 4353662 

626543 4353741 

627222 4354635 

627404 4354511 

627363 4354396 

627329 4354343 

627286 4354282 

627246 4354205 

627233 4354160 

627185 4353947 

A.8    CASA TARANCÓN  
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627143 4353862 

627091 4353786 

627036 4353734 

626974 4353654 

626939 4353587 

626921 4353544 

 
Polígonos y parcelas afectados 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

19 3, 9, 13 

21 10-14, 16, 18, 21, 23, 30-32, 45, 59, 60, 63, 64, 68-72, 74, 75, 
9002, 9003, 9005, 9007-9009, 9011 
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Descripción:  
 

El ámbito propuesto para su protección, al este del casco urbano de 
Villamalea,  comprende el espacio donde se localiza un yacimiento adscrito 
culturalmente a la edad del Hierro.  Alberga terrenos dedicados al cultivo de 
olivos y viñas principalmente. 
 

Elementos Patrimoniales incluidos 
    

07161030011 CERRO DEL TESORO 

 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

624507 4358708 

624529 4358724 

624554 4358747 

624602 4358775 

624623 4358814 

624634 4358854 

624632 4358899 

624632 4358916 

624597 4358922 

624527 4358922 

624440 4358926 

624427 4358925 

A.9    CERRO DEL TESORO 
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624426 4358889 

624412 4358857 

624403 4358842 

624385 4358831 

624379 4358809 

624378 4358783 

624405 4358763 

 
Polígonos y parcelas afectados 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

34 482, 486, 491, 1294, 1330, 9039, 9051 
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Descripción:  
 

El ámbito propuesto para su protección, al noreste del casco urbano de 
Villamalea, comprende el espacio donde se localizan tres yacimientos adscritos 
culturalmente al Paleolítico, Hierro II y Romano. El ámbito que delimitado al sur 
por el Barranco de la Vía, sobre terrenos dedicados principalmente al cultivo de 
olivos. 
 

Elementos Patrimoniales incluidos 

    

07020790048 SAN ANTÓN 

07020790049 HUERTA DEL TOLLO I 

07020790050 HUERTA DEL TOLLO II 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

623946 4359773 

623934 4359838 

623941 4359872 

623953 4359913 

623944 4359940 

623956 4359982 

623904 4360096 

623964 4360132 

624006 4360137 

624024 4360151 

624078 4360129 

A.10  HUERTA DEL TOLLO  
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624086 4360122 

624097 4360094 

624103 4360091 

624123 4360076 

624138 4360072 

624164 4360078 

624174 4360061 

624180 4360057 

624198 4359905 

624207 4359832 

624154 4359828 

624116 4359817 

624083 4359799 

624018 4359783 

623946 4359773 

 
Polígonos y parcelas afectados 
 

POLÍGONO:    PARCELAS: 

8 64-77, 79, 81, 9019, 9027 

34 3, 5, 13-23, 25, 27, 1360, 1361, 1365, 1381, 1404, 1411, 1412, 
1414, 1415, 1437, 9002, 9004, 9009 
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Descripción:  
 

El ámbito propuesto para su protección, al este del casco urbano de 
Villamalea y junto a la Colada, comprende el espacio donde se localiza un 
yacimiento adscrito culturalmente a la edad del Bronce. Tanto al norte como al 
sur de la cañada se extienden tierras dedicadas al cultivo de viñas y olivos así 
como choperas. 
 

Elementos Patrimoniales incluidos 
    

07020790051 PUNTAL DE LA CASILLA 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

626405 4359461 

626309 4359494 

626351 4359558 

626388 4359575 

626416 4359575 

626449 4359554 

626405 4359461 

 
Polígonos y parcelas afectados 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

34 754, 758, 760, 816, 979, 1376, 9020, 9049 

 
 

A.11   PUNTAL DE LA CASILLA  
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Descripción:  
 
 

El ámbito propuesto para su protección, al noreste del casco urbano de 
Villamalea, comprende el espacio donde se localiza un yacimiento adscrito 
culturalmente a la edad del Bronce, otro de cronología romana, y unas huellas 
de carro con cronología que pudiera corresponder a época romana hasta la 
edad Media. El ámbito se encuentra próximo al arroyo de los Chopos por el sur 
y a la Rambla Seca por el oeste. Las tierras dentro de este ámbito se 
encuentran dedicadas principalmente al cultivo de viñas, olivos y cultivos de 
secano. 
 

Elementos Patrimoniales incluidos 
    

07020790012 CARRILADAS DE LA LOMA DE PORTICHUELO 

07020790013 LOMAS DEL PORTICHUELO 

07020790015 LA CASILLA 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

627513 4359979 

627634 4360030 

627677 4360082 

627838 4360079 

627776 4360457 

627623 4360466 

627509 4360516 

627435 4360594 

A.12   LA CASILLA   

Pág. 575 de 681



 

 

627467 4360664 

627410 4360708 

627364 4360752 

627252 4360772 

627245 4360812 

627235 4360847 

627010 4360874 

626907 4360764 

627006 4360621 

627072 4360480 

627193 4360187 

627316 4360074 

 
Polígonos y parcelas afectados 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

12 5, 98, 9008, 9010 

35 8-11, 14, 29, 32-34, 37, 38, 40, 54, 9002-9004 

36 60, 97, 98, 100-108, 166, 168-170, 241, 264, 265, 9003-9005, 
9012 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

Pág. 576 de 681



 

 

 

 
Descripción:  
 

El ámbito propuesto para su protección, en el extremo este del término 
municipal de Villamalea, lindando con el término valenciano de Venta del Moro, 
comprende el espacio donde se localiza un yacimiento adscrito culturalmente a 
época romana. El ámbito se extiende por un terreno de pinares, delimitado al 
este por el río Cabriel que constituye en este tramo una línea natural de fin de 
término.  

Elementos Patrimoniales incluidos 
    

07020790042 CINCO CASAS 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

633497 4360171 

633559 4360157 

633617 4360152 

633693 4360149 

633742 4360142 

633755 4360111 

633767 4360022 

633735 4359903 

633713 4359860 

633655 4359807 

633424 4359855 

633353 4359984 

A.13  CINCO CASAS 
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Polígonos y parcelas afectados 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

14 4, 5, 10, 9003, 9007, 9009 
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Descripción:  
 

El ámbito propuesto para su protección, al noreste del casco urbano de 
Villamalea, comprende el espacio donde se localiza un yacimiento adscrito 
culturalmente a la edad del Hierro. El ámbito se extiende por un terreno de 
pinares, y se encuentra delimitado al este por el río Cabriel que constituye en 
este tramo la frontera natural con el término valenciano de Venta del Moro.  

Elementos Patrimoniales incluidos 
    

07020790032 LLANO DEL GUIJARRAL 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

630163 4362914 

629756 4362836 

629787 4362506 

630017 4362464 

630046 4362462 

630091 4362432 

630222 4362444 

630250 4362460 

630273 4362454 

630302 4362434 

630327 4362452 

630344 4362512 

630242 4362636 

A.14  EL GUIJARRAL   
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630177 4362809 

 
Polígonos y parcelas afectados 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

10 37, 45, 46, 50, 55, 57, 9001, 9007, 9012 

 

  
 

 
 

Pág. 580 de 681



 

 

 

 
Descripción:  
 

El ámbito propuesto para su protección, inmediatamente al noreste del 
casco urbano de Villamalea, comprende el espacio donde se localiza un 
yacimiento adscrito culturalmente a la edad del Hierro. El ámbito 
albergaterrenos dedicados al cultivo de secano, olivos y viñas principalmente. 
Se encuentra delimitado al este por un camino que desde Villamalea conduce a 
los parajes de Granja y Mina. 
  

Elementos Patrimoniales incluidos 
    

07020790010 EL HUERTO 

 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

621933 4359112 

621988 4359199 

622039 4359332 

622083 4359386 

621957 4359373 

621946 4359411 

621890 4359459 

621879 4359481 

621897 4359501 

621890 4359515 

621849 4359533 

A.15   GRANJA  
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621848 4359559 

621830 4359571 

621813 4359572 

621734 4359478 

621604 4359287 

621567 4359222 

621614 4359163 

621629 4359178 

621649 4359173 

621699 4359128 

621740 4359116 

621828 4359144 

621847 4359121 

621924 4359118 

 
Polígonos y parcelas afectados 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

5 126, 127, 183-190, 192-208, 220, 9013 
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Descripción:  
 
 El ámbito de protección se encuentra al noreste del núcleo urbano de 
Villamalea, en el límite con el término valenciano de Venta del Moro, que en esta 
zona viene marcado por el cauce del río Cabriel. Alberga un yacimiento de amplia 
cronología, ya que su ocupación se inicia en época ibérica y se extiende hasta la 
Edad Media. El espacio que le rodea alberga un pinar de grandes dimensiones. 
   

Elementos Patrimoniales incluidos 
    

07020790057 LOS CÁRCELES 

 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

628811 4364330 

628728 4364230 

629159 4364041 

629309 4364031 

629292 4364088 

629252 4364114 

629204 4364194 

629157 4364225 

629068 4364245 

628972 4364263 

628922 4364263 

628863 4364283 

A.16   LOS CÁRCELES   

Pág. 583 de 681



 

 

 

Polígonos y parcelas afectados 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

9 87-98, 100, 111, 112, 119, 125, 126, 136, 9001, 
9002, 9005, 9007, 9009 

MANZANA PARCELAS 

93439 1-33 
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Descripción:  
 

El ámbito de protección se encuentra al noreste del núcleo urbano de 
Villamalea, en el límite con el término valenciano de Venta del Moro, que en esta 
zona viene marcado por el cauce del río Cabriel. Alberga un yacimiento de época 
moderna-contemporánea. Está atravesado por el Camino del molino de Abellán. 
El espacio que le rodea alberga un pinar de grandes dimensiones. 
 
 

Elementos Patrimoniales incluidos 
    

07020790033 LLANO DEL MOLINO 

 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

630326 4364492 
630494 4364466 
630559 4364471 
630635 4364509 
630675 4364531 
630601 4364599 
630343 4364602 

 
Polígonos y parcelas afectados 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

9 111, 126, 9003 

 

 

A.17   LLANO DEL MOLINO  
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Descripción:  
 

El ámbito de protección se sitúa al noreste del casco urbano, muy 
alejado de él, próximo al límite del término municipal y regado por las aguas del 
río Cabriel. Alberga en su interior un yacimiento de cronología romana y está 
rodeado de pinares. 

Elementos Patrimoniales incluidos 
    

07020790014 HUERTA CARRERA 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

629787 4359786 
629753 4359637 
629588 4359632 
629497 4359674 
629473 4359893 
629576 4360005 
629749 4359977 
629794 4359880 

 
Polígonos y parcelas afectados 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

15 28, 29, 32, 171, 9009-9011 

36 1, 15-18, 245, 9011, 9018 

 

 

A.18   HUERTA CARRERA  
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Descripción:  
 

El ámbito de protección se sitúa al sureste del casco urbano de 
Villamalea, muy alejado de él y cerca de la frontera municipal con Fuentealbilla. 
Está enmarcado por los caminos de Villamalea a Casas Ibáñez y el de 
Cenizate a Tamayo. Alberga un yacimiento de época ibérica. 

Elementos Patrimoniales incluidos 
    

07020790019 LA SABINILLA 

 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

625884 4354540 
625847 4354594 
625808 4354623 
625756 4354687 
625718 4354731 
625676 4354753 
625656 4354779 
625620 4354804 
625611 4354828 
625771 4354910 
625843 4354893 
625990 4354947 
626124 4354977 
626130 4354946 
626344 4354760 
626175 4354665 
625979 4354570 

 
 
 

A.19   LA SABINILLA   
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Polígonos y parcelas afectados 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

20 254, 255, 258, 260, 263, 266, 268, 354, 355, 
9016, 9022, 9024 

21 9004 

23 9017 
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Descripción:  
 

El ámbito de protección se sitúa al sur del casco urbano, aunque muy 
alejado de él. Próximo al límite con el término municipal de Fuentealbilla, alberga 
un yacimiento de época ibérica, y está atravesado por la Rambla de Cantos 
Blancos. 

Elementos Patrimoniales incluidos 
    

07020790004 CASILLA DE VÍCTOR 

 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

624337 4353496 
624292 4353553 
624242 4353656 
624203 4353671 
624060 4353710 
623953 4353718 
623914 4353676 
623852 4353631 
623919 4353567 
624123 4353425 
624190 4353423 
624264 4353462 
624279 4353465 

 
 
 
 

A.20  CASILLA DE VÍCTOR 
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Polígonos y parcelas afectados 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

24 262, 263, 9020 

25 2, 6, 9, 13, 16, 67, 70-73, 136, 137, 9002, 9003, 9006-9008 
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Descripción:  
 

El ámbito de protección se sitúa al sur del casco urbano de Villamalea, y 
está atravesado por la carretera que se dirige a Fuentealbilla. Alberga un 
yacimiento de época ibérica. 

Elementos Patrimoniales incluidos 
    

07020790001 CERRICO REDONDO 

 

Localización:  
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

621735 4355315 
621906 4355347 
621979 4355330 
621991 4355309 
622008 4355260 
621996 4355220 
621982 4355218 
621959 4355217 
621951 4355216 
621939 4355207 
621903 4355206 
621884 4355204 
621774 4355172 
621703 4355274 

 
Polígonos y parcelas afectados 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

24 127, 128, 138, 141-144, 380, 9010 

 

A.21  CERRICO REDONDO 
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Descripción:  
 

El ámbito de protección se sitúa al sur del casco urbano de Villamalea, y 
está delimitado al oeste por el camino que partiendo de dicha localidad se dirige a 
la Casilla de Frías. Comprende un yacimiento de época ibérica. 
   

Elementos Patrimoniales incluidos 
    

07020790043 HITÓN 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

621606 4355470 
621573 4355451 
621509 4355471 
621498 4355503 
621483 4355517 
621425 4355520 
621386 4355527 
621369 4355545 
621352 4355556 
621329 4355564 
621306 4355569 
621279 4355566 
621249 4355555 
621242 4355559 
621241 4355574 
621233 4355607 
621228 4355617 
621227 4355654 
621225 4355662 
621225 4355676 
621235 4355687 

A.22     HITÓN 
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621270 4355693 
621251 4355753 
621291 4355793 
621372 4355802 
621388 4355814 
621392 4355822 
621455 4355828 
621529 4355687 
621561 4355627 
621565 4355588 
621587 4355520 

 
 
Polígonos y parcelas afectados 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

28 125, 127, 129, 131, 133, 267, 274, 374, 375, 409, 410, 9006, 
9007 
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Descripción:  
 

El ámbito de protección se sitúa al sur del casco urbano de Villamalea y 
está atravesado por un camino. Contiene un yacimiento de época ibérica que lo 
relaciona con los ámbitos de protección 21. 22 y 24, marcando un claro patrón 
de asentamiento en esta zona del término municipal. 

Elementos Patrimoniales incluidos 
   

07020790045 LOS RASOS 

 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

620748 4355886 
620744 4355942 
620715 4356069 
620879 4356099 
620895 4356110 
621014 4356090 
621030 4356030 
620978 4355879 
620942 4355890 
620813 4355884 

 
Polígonos y parcelas afectados 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

28 78, 81, 87, 89, 90, 109, 110, 112, 114-116, 120, 124, 139, 
9003 

 
 

A.23    LOS RASOS   
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Descripción:  
 

El ámbito de protección se sitúa al sur del casco urbano de Villamalea y 
está atravesado por el camino de Yesares. Contiene un yacimiento de época 
ibérica que lo relaciona con los ámbitos de protección 21. 22 y 23, marcando un 
claro patrón de asentamiento en esta zona del término municipal. 
 

Elementos Patrimoniales incluidos 
    

07020790046 LA SENDILLA 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

620519 4354857 
620557 4354865 
620580 4354950 
620605 4354966 
620648 4355082 
620625 4355131 
620647 4355197 
620653 4355217 
620635 4355246 
620634 4355259 
620656 4355316 
620660 4355347 
620667 4355424 
620658 4355435 
620623 4355477 
620611 4355495 
620604 4355520 
620474 4355466 
620486 4355397 
620366 4355380 
620236 4355402 

A.24 LA SENDILLA    
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620225 4355305 
620201 4355215 
620174 4355094 
620244 4355062 
620351 4355015 
620476 4354954 
620489 4354900 

 
Polígonos y parcelas afectados 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

28 166, 167, 175-181, 233, 238, 377, 9004, 9010, 9011 

29 12, 14,18-22, 24, 48, 49, 234, 9001, 9002, 9007 
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Descripción:  
 

El ámbito de protección se sitúa al suroeste del casco urbano de 
Villamalea, próximo al camino del Tejar. Comprende un yacimiento de época 
romana, que supone la continuidad cronológica del poblamiento de la zona. 
  

Elementos Patrimoniales incluidos 
    

07020790006 EL BARRERO 

 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

619983 4356257 
619965 4356314 
619978 4356419 
620074 4356498 
620082 4356492 
620128 4356480 
620143 4356476 
620150 4356478 
620169 4356488 
620196 4356488 
620205 4356486 
620209 4356486 
620220 4356487 
620241 4356490 
620273 4356500 
620297 4356503 
620310 4356501 
620323 4356502 
620350 4356513 

A.25   EL BARRERO  
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620341 4356465 
620356 4356453 
620302 4356176 
620298 4356195 
620297 4356211 
620291 4356227 
620284 4356237 
620265 4356265 
620260 4356273 
620243 4356288 
620227 4356290 
620192 4356288 
620176 4356285 
620158 4356286 
620133 4356283 
620119 4356279 
620102 4356268 

 
Polígonos y parcelas afectados 
 

POLÍGONO:      PARCELAS: 

39 190, 191, 195-197, 199, 202-205, 9006 
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ÁMBITOS DE PREVENCIÓN ARQUEOLÓGICA 

DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLAMALEA 
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Descripción:  
 

El ámbito propuesto para su prevención, se encuentra al noreste del 
casco urbano de Villamalea. El ámbito comprende barrancos y arroyos el de la 
Vid. Se encuentra delimitado al norte por la línea de fin de término, y alberga en 
su interior los ámbitos de protección 14, 16 y 17. Su amplia superficie está 
justificada por la existencia de un gran pinar que cubre gran parte del terreno 
con pinocha, por lo que la prospección visual superficial resulta imposible. 
Dado que gran parte de este espacio se encuentra regado por las aguas del 
Cabriel, y teniendo en cuenta que en los espacios en que ha sido posible llevar 
a cabo la prospección visual superficial se han localizado yacimientos 
arqueológicos relevantes, se considera preciso acometer prospecciones 
intensivas en caso de que se planeen actuaciones que lleven aparejada la 
necesidad de un estudio de impacto ambiental. 
  

 

Elementos  Patrimoniales incluidos 

     

  
 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 

 

631346 4361571 
631316 4361616 
631309 4361676 
631315 4361701 
631286 4361767 
631271 4361993 
631420 4362341 
631641 4362485 

B.1   BARRANCO DEL POCICO 
APARICIO 
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631931 4362560 
632052 4362598 
632149 4362642 
632167 4362726 
632135 4362811 
632012 4362896 
631955 4362991 
631875 4363229 
631803 4363364 
631584 4363440 
631470 4363480 
631277 4363360 
631109 4363102 
631029 4362864 
630878 4362669 
630816 4362606 
630447 4362524 
630413 4362514 
630382 4362518 
630364 4362526 
630326 4362557 
630204 4362727 
630188 4362927 
630128 4363058 
630135 4363207 
630161 4363305 
630213 4363498 
630262 4363675 
630334 4363778 
630348 4363824 
630245 4364146 
630217 4364328 
630240 4364427 
630273 4364469 
630330 4364476 
630514 4364457 
630559 4364461 
630634 4364501 
630726 4364549 
630774 4364635 
630775 4364717 
630724 4364816 
630599 4365012 
630371 4364985 

Pág. 601 de 681



 

 

630000 4364841 
629764 4364652 
629674 4364487 
629576 4364206 
629519 4364132 
629472 4364098 
629432 4364087 
629353 4364086 
629289 4364097 
629284 4364099 
629291 4364116 
629284 4364119 
629276 4364103 
629252 4364125 
629224 4364164 
629205 4364197 
629180 4364222 
629133 4364240 
629009 4364264 
628998 4364266 
628876 4364282 
628846 4364301 
628835 4364319 
628823 4364332 
628781 4364403 
628450 4364313 
628234 4364290 
627839 4364151 
627435 4363931 
627370 4363875 
627339 4363872 
627234 4363827 
627169 4363786 
626984 4363706 
627055 4363631 
627076 4363616 
627153 4363601 
627164 4363583 
627163 4363513 
627183 4363499 
627191 4363496 
627232 4363428 
627282 4363396 
627366 4363300 
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627387 4363226 
627457 4363208 
627500 4363220 
627502 4363202 
627459 4363168 
627504 4362929 
627527 4362818 
627508 4362735 
627485 4362638 
627526 4362462 
627558 4362437 
627525 4362372 
627555 4362317 
627602 4362290 
627622 4362253 
627619 4362208 
627606 4362183 
627581 4362190 
627552 4362222 
627541 4362232 
627490 4362229 
627477 4362227 
627454 4362215 
627446 4362203 
627445 4362129 
627386 4362061 
627338 4361927 
627330 4361883 
627264 4361786 
627272 4361758 
627312 4361760 
627350 4361770 
627439 4361713 
627475 4361684 
627521 4361701 
627570 4361701 
627597 4361675 
627606 4361525 
627781 4361571 
627852 4361587 
627891 4361577 
628027 4361512 
628011 4361484 
628107 4361410 
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628207 4361337 
628248 4361323 
628345 4361442 
628398 4361484 
628514 4361458 
628586 4361504 
628612 4361515 
628652 4361522 
628752 4361586 
628812 4361604 
628854 4361591 
628875 4361662 
628905 4361706 
628947 4361728 
629062 4361694 
629085 4361664 
629125 4361667 
629161 4361684 
629209 4361670 
629225 4361643 
629264 4361641 
629279 4361610 
629305 4361568 
629311 4361520 
629319 4361447 
629321 4361430 
629346 4361367 
629325 4361359 
629324 4361306 
629359 4361264 
629391 4361244 
629412 4361235 
629466 4361240 
629494 4361264 
629532 4361271 
629532 4361271 
629597 4361259 
629702 4361265 
629830 4361256 
629898 4361287 
630037 4361249 
630068 4361212 
630118 4361223 
630086 4361152 
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630097 4361175 
630063 4361132 
630076 4361117 
630109 4361092 
630156 4361118 
630183 4361113 
630212 4361074 
630265 4361046 
630306 4361033 
630376 4361074 
630402 4361077 
630424 4361040 
630420 4361007 
630449 4360971 
630465 4360935 
630501 4360939 
630519 4360950 
630552 4360942 
630613 4360957 
630705 4360986 
630765 4361088 
630761 4361137 
630761 4361137 
630813 4361142 
630857 4361138 
630839 4361170 
630895 4361170 
630935 4361158 
630897 4361074 
630881 4361032 
630926 4361052 
630969 4361064 
631035 4361093 
631098 4361188 
631114 4361220 
631135 4361230 
631156 4361251 
631204 4361257 
631218 4361305 
631218 4361305 
631223 4361364 
631244 4361430 
631247 4361490 
631346 4361571 
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Polígonos y parcelas afectados 
 
 
POLÍGONO:      PARCELAS : 

7 9003 

9 55-60, 62-75, 77-85, 87-112, 115, 116, 118-122, 124-126, 
132, 133, 135, 136, 9001-9009, 9011, 9013, 9014, 9016 

10 2-17, 26, 30, 35, 36, 38-40, 52, 55, 9001-9003, 9008, 9010, 
9020, 9022 

11 2, 12-22, 25-28, 9001, 9002, 9004, 9008-9013 

12 80, 81, 84, 93-95, 9001-9003, 9005 

13. 1, 18, 9003 
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Descripción:  
 

El ámbito propuesto para su prevención, se encuentra al este del casco 
urbano de Villamalea. El ámbito comprende barrancos como el de Higuerilla y 
arroyos como el de los Chopos o Calderón. Se encuentra delimitado al norte, 
este y sur por la línea de fin de término, y alberga en su interior los ámbitos de 
protección 13 y 18. Su amplia superficie está justificada por la existencia de un 
gran pinar que cubre gran parte del terreno con pinocha, por lo que la 
prospección visual superficial resulta imposible. Dado que gran parte de este 
espacio se encuentra regado por las aguas del Cabriel, y teniendo en cuenta 
que en los espacios en que ha sido posible llevar a cabo la prospección visual 
superficial se han localizado yacimientos arqueológicos relevantes, se 
considera preciso acometer prospecciones intensivas en caso de que se 
planeen actuaciones que lleven aparejada la necesidad de un estudio de 
impacto ambiental. 
 
Elementos  Patrimoniales incluidos 

     

  
 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

631399 4357001 

631449 4356992 

631466 4356994 

631492 4357000 

631535 4357001 

631548 4357005 

631579 4357019 

631588 4357032 

B.2   CERROS DE CARRERAS  
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631582 4357039 

631575 4357045 

631572 4357054 

631615 4357101 

631654 4357108 

631692 4357106 

631704 4357108 

631716 4357118 

631714 4357146 

631729 4357170 

631752 4357181 

631805 4357183 

631843 4357201 

631926 4357290 

631957 4357290 

631999 4357313 

632060 4357346 

632198 4357317 

632214 4357325 

632238 4357372 

632348 4357420 

632458 4357439 

632578 4357602 

632688 4357670 

632759 4357675 

632748 4357735 

632776 4357775 

632806 4357763 

632852 4357860 
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632888 4357893 

632983 4357928 

633017 4357945 

633100 4357941 

633180 4357910 

633193 4357924 

633186 4357985 

633209 4358022 

633258 4358034 

633256 4358096 

633249 4358167 

633261 4358198 

633272 4358199 

633238 4358261 

633193 4358319 

633184 4358384 

633209 4358457 

633415 4358526 

633557 4358612 

633751 4358790 

633792 4358907 

633771 4358978 

633734 4359010 

633717 4359054 

633711 4359148 

633644 4359302 

633582 4359367 

633551 4359392 

633493 4359443 
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633487 4359542 

633522 4359644 

633634 4359766 

633736 4359879 

633774 4360007 

633767 4360115 

633756 4360143 

633740 4360158 

633557 4360178 

633429 4360215 

633391 4360232 

633341 4360250 

633221 4360271 

633069 4360306 

632887 4360298 

632862 4360278 

632847 4360234 

632708 4360189 

632668 4360195 

632632 4360251 

632593 4360282 

632523 4360301 

632439 4360331 

632369 4360362 

632307 4360370 

632194 4360425 

632105 4360529 

632089 4360581 

632075 4360588 
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632021 4360643 

631852 4360664 

631805 4360670 

631742 4360684 

631743 4360652 

631784 4360574 

631743 4360566 

631726 4360567 

631700 4360600 

631658 4360620 

631621 4360635 

631586 4360664 

631566 4360687 

631553 4360684 

631546 4360684 

631514 4360641 

631511 4360610 

631516 4360551 

631513 4360533 

631478 4360546 

631415 4360587 

631357 4360592 

631295 4360591 

631248 4360581 

631198 4360547 

631147 4360555 

631123 4360568 

631068 4360557 

631026 4360564 
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630964 4360512 

630897 4360492 

630857 4360454 

630802 4360436 

630767 4360440 

630744 4360407 

630707 4360410 

630694 4360435 

630684 4360442 

630662 4360443 

630641 4360434 

630620 4360409 

630600 4360393 

630543 4360395 

630509 4360409 

630484 4360430 

630485 4360469 

630464 4360476 

630447 4360471 

630392 4360432 

630314 4360392 

630245 4360359 

630181 4360342 

630100 4360315 

630063 4360312 

629964 4360332 

629885 4360341 

629821 4360358 

629789 4360376 
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629625 4360389 

629493 4360402 

629451 4360429 

629371 4360447 

629329 4360449 

629226 4360417 

629158 4360396 

629027 4360407 

629010 4360402 

628982 4360396 

628960 4360372 

628889 4360333 

628774 4360290 

628687 4360244 

628685 4360246 

628689 4360245 

628691 4360248 

628690 4360248 

628685 4360248 

628670 4360248 

628690 4360247 

628781 4360121 

628807 4360081 

628831 4360009 

628855 4359991 

628846 4359931 

628928 4359846 

628964 4359786 

629027 4359703 

Pág. 613 de 681



 

 

629031 4359671 

629010 4359630 

628966 4359535 

628961 4359514 

629022 4359434 

629053 4359360 

629115 4359363 

629163 4359411 

629229 4359294 

629214 4359258 

629188 4359233 

629162 4359191 

629127 4359157 

629123 4359136 

629158 4359062 

629190 4359072 

629208 4359113 

629324 4359173 

629408 4359212 

629567 4359285 

629656 4359294 

629756 4359318 

629798 4359314 

629832 4359279 

629910 4359317 

629923 4359337 

629953 4359343 

629948 4359270 

630034 4359149 
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630094 4359105 

630100 4359047 

630133 4358996 

630162 4358939 

630208 4358942 

630228 4358963 

630244 4358938 

630213 4358910 

630152 4358915 

630157 4358880 

630188 4358860 

630196 4358829 

630228 4358790 

630259 4358795 

630271 4358792 

630215 4358747 

630226 4358576 

630260 4358611 

630297 4358621 

630307 4358584 

630316 4358595 

630307 4358555 

630286 4358537 

630286 4358488 

630296 4358414 

630289 4358369 

630302 4358363 

630290 4358295 

630302 4358307 
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630315 4358340 

630355 4358360 

630403 4358357 

630428 4358386 

630432 4358411 

630484 4358431 

630504 4358400 

630529 4358384 

630613 4358433 

630670 4358533 

630707 4358578 

630742 4358558 

630736 4358533 

630709 4358475 

630691 4358385 

630741 4358440 

630785 4358462 

630810 4358490 

630840 4358492 

630860 4358518 

630903 4358522 

630921 4358529 

630909 4358568 

630977 4358576 

631038 4358555 

631053 4358567 

631095 4358564 

631121 4358579 

631139 4358615 
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631118 4358682 

631089 4358704 

631154 4358702 

631209 4358677 

631206 4358671 

631163 4358679 

631213 4358641 

631219 4358629 

631252 4358624 

631240 4358601 

631187 4358563 

631164 4358491 

631183 4358474 

631234 4358464 

631240 4358452 

631228 4358397 

631211 4358377 

631219 4358330 

631177 4358301 

631237 4358183 

631231 4358099 

631168 4358041 

631150 4358006 

631165 4357968 

631155 4357942 

631164 4357933 

631211 4357928 

631209 4357877 

631212 4357849 
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631271 4357807 

631292 4357868 

631317 4357906 

631340 4357903 

631329 4357837 

631310 4357821 

631282 4357771 

631284 4357702 

631564 4357715 

631626 4357743 

631672 4357687 

631687 4357669 

631672 4357564 

631681 4357557 

631706 4357558 

631751 4357519 

631812 4357495 

631813 4357440 

631778 4357439 

631750 4357402 

631676 4357369 

631649 4357306 

631574 4357283 

631558 4357232 

631508 4357190 

631486 4357103 

631457 4357036 

631399 4357001 
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Polígonos y parcelas afectados 
 
 

POLÍGONO:      PARCELAS : 

11 20, 9012, 9014 

12 35, 36, 66-68, 89-91, 94, 96, 9005, 9006, 9009, 9010 

14 1-12, 14, 9001-9009 

15 1-48, 52-57, 59, 61, 64, 66, 67, 106-123, 125, 136, 162-174, 
179, 180, 9001-9025 

16 230, 231, 233-241, 359, 364-367, 386-393, 395- 404, 9002-
9016, 9017, 9019, 9029. 

17 106, 107, 9012 

36 1, 15-18, 35, 62, 112-115, 122, 135, 137, 139, 176-180, 237, 
239, 244, 245, 250-257, 260, 267, 269-271, 273-275, 279-
285, 296, 299, 303, 9002, 9004, 9006, 9008- 9011, 9013-
9018, 9020-9024, 9026-9028, 9037 
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Descripción:  
 

El ámbito de prevención se sitúa al noreste del casco urbano de Villamalea 
y está bañado al sur por el arroyo de la Vid, que desemboca en el río Cabriel. Se 
considera oportuna su creación por la existencia del elemento etnográfico 
singular del Molinico, un molino batanero de posibles orígenes medievales. 
 

Elementos  Patrimoniales incluidos 

     

07020790022 EL MOLINICO 
 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

626132 4361713 

626046 4361728 

625967 4361684 

625924 4361653 

625925 4361676 

625921 4361678 

625917 4361683 

625916 4361693 

625916 4361698 

625925 4361715 

625926 4361717 

625920 4361723 

625922 4361726 

B.3    EL MOLINICO 
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625914 4361732 

625905 4361723 

625893 4361736 

625884 4361745 

625900 4361768 

625907 4361783 

625906 4361816 

625940 4361805 

625950 4361806 

625966 4361814 

626009 4361813 

626033 4361826 

626050 4361834 

626059 4361831 

626072 4361843 

626088 4361877 

626100 4361901 

626115 4361909 

626132 4361918 

626146 4361930 

626163 4361888 

626170 4361849 

626190 4361837 

626215 4361831 

626225 4361805 

626229 4361797 

626225 4361786 

626143 4361715 

626132 4361713 
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Polígonos y parcelas afectados 
 
 
POLÍGONO:      PARCELAS : 

7 97-99, 101, 102, 104, 105, 107-117, 146, 9004, 9009, 9015-
9017, 9079, 9080 

9 9008 
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Descripción:  
 

El ámbito de prevención se sitúa al oeste del casco urbano de 
Villamaela. Alberga el tramo de la Cañada de los Serranos que atraviesa el 
municipio y se introduce al norte en el de Iniesta y al sur en el de Cenizate. Se 
considera justificada su creación por la antigüedad de dicha cañada y por su 
vinculación al ámbito de protección 3. 
 

Elementos  Patrimoniales incluidos 

     

07020790056 CAÑADA DE LOS SERRANOS 
 

 

 

Localización:  
 
La zona propuesta para proteger se encuentra dentro de una figura poligonal 
resultante de la unión de los siguientes vértices: 
 

616514 4356700 

616567 4356695 

616846 4355785 

616900 4355309 

616826 4355291 

616762 4355435 

616791 4355540 

616733 4355926 

616492 4356702 

 
 
 

B.4    CAÑADA DE LOS SERRANOS 
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Polígonos y parcelas afectados 
 
 
POLÍGONO:      PARCELAS : 

1 4, 6, 8, 11, 12, 177, 178, 189, 190, 240, 243, 256, 268, 272, 
9004, 9005, 9008, 9009, 9015 

2 16, 18, 20, 388, 389, 391, 394, 395, 408, 409, 480, 533, 536, 
9006, 9013, 9017-9019 

33 32, 95, 9002, 9006 
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ANEXO 3 

 

PATRIMONIO ETNOGRÁFICO E 
INDUSTRIAL 

DE VILLAMALEA 

(Albacete) 
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PATRIMONIO ETNOGRÁFICO E INDUSTRIAL 
 

Además de los Ámbitos de Protección y de Prevención cabe destacar 

una serie de elementos etnográficos e industriales que, por su calidad de 

inmueble, tienen por si solos una protección especial para su conservación. 

Esta protección se llevará a cabo dentro del polígono y parcela donde se 

encuentren ubicados. 

 

A continuación se incluye el listado de estos elementos etnográficos e 

industriales localizados en sus polígonos y parcelas correspondientes. 

 
 

Código Denominación Coordenadas Polígono : 
Parcelas 

07020790016 LA ESTACIÓN 627111 4360074 
627121 4360071 
627116 4360053 
627106 4360056 
627111 4360074 

3:14 

07020790017 COLADA DEL 
CAMINO DE LAS 
CABAÑAS 

626449 4359553 
626435 4359531 
626429 4359522 
626416 4359490 
626404 4359461 
626390 4359422 
626374 4359389 
626372 4359384 
626368 4359371 
 

7: 25,43,45-47, 
49,54,57,83, 85-
88, 
91,146,147,152, 
156, 9013, 9021, 
9024 
8: 215,312-314, 
316,322,325,9005 
9: 1,15-17,20-
23,113,127, 9003, 
9008,9020,9025 
16: 1-14,17-21, 
9040, 9018 
17: 1-3,5-16, 
9007,9011 
18: 5-7,16,17, 23, 
26,31,33-36, 39, 
40,42-45, 47, 
50,96,106,107,116
,121,122,141-143, 
9001, 9002 
19:15,18,19,9003,
9007 
34:743,745,747-
753, 755, 758, 
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769, 770, 772, 
773, 816, 
979,1370,1336, 
1461,1462,1468, 
9001,9002,9008, 
9047,9049 
35: 1,18,21-23, 
26, 27, 30, 9004, 
9008 
36:74,75,79,158, 
277,286,287,9001, 
9025 

07020790023 TRAVESÍA DE LA 
CASA CAÑADA 

627527 4360506 
627531 4360510 
627516 4360522 
627512 4360519 

12:97 

07020790024 TÚNEL DE LA 
CASILLA DEL 
VIGILANTE 

627556 4358964 
627507 4358870 
627465 4358807 
627442 4358817 
627537 4358972 
627556 4358964 

36:68 

07020790025 PUENTE DE LA 
RAMBLA ANCHA 

628682 4360251 
628688 4360255 
628698 4360247 
628694 4360241 

12:97 

07020790026 PUENTE DE LA CASA 
CALDERÓN 

6290854359568 
6290924359570 
6291144359535 
6291094359531 

36:9016 

07020790027 PUENTE DEL TOLLO 
DE LA TORTUGA 

630366 4359588 
630485 4359799 
630497 4359795 
630377 4359580 

15:171,173y9009 

07020790028 TÚNEL DE LAS 
CUATRO CASAS 

630209 4359982 
630312 4359967 
630313 4359962 
630212 4359978 

15:9005,9006y12 

07020790029 LA RUEDA 630403 4362498 
630425 4362493 
630424 4362487 
630403 4362493 

11:9001y9003 

07020790030 TÚNEL DE LAS 
CUATRO CASAS 2 

630708 4359976 
630714 4359975 
630712 4359909 
630705 4359909 

15:10y173 

07020790031 PUENTE DE LOS 
ARCOS 

628358 4362261 
628365 4362271 
628388 4362267 
628381 4362252 

10:9010,36y38 

07020790034 TUNEL DE LOS 627622 4362446 10:36 
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ARCOS 627636 4362442 
627564 4362307 
627555 4362310 

07020790035 TÚNEL DEL MOLINO 
DE LOS BATANES 

627480 4362122 
627523 4362225 
627537 4362223 
627493 4362118 

10:36 

07020790036 MOLINO DEL 
ABELLÁN 

630668 4364575 
630675 4364581 
630679 4364575 
630673 4364570 

9:124 

07020790037 PUENTE DE LOS 
CÁRCELES 

629270 4364086 
629284 4364119 
629291 4364116 
629277 4364083 

9:126y9001 

07020790038 HORNO DE HUERTA 
CARRERAS 

630095 4359887 
630097 4359889 
630099 4359889 
630101 4359889 
630102 4359887 
630102 4359884 
630099 4359882 
630094 4359883 
630095 4359885 

15:173 

07020790039 TÚNEL DE LA RUEDA 630344 4361645 
630350 4361646 
630343 4361574 
630335 4361573 

11:28 

07020790040 TÚNEL DE LOS 
CÁRCELES 

629216 4363991 
629247 4364040 
629253 4364038 
629223 4363988 

9:11 

07020790041 PUENTE DE TAMAYO 629057 4356447 
629076 4356456 
629093 4356454 
629092 4356446 
629076 4356450 
629059 4356442 

16:9044 

07020790044 TÚNEL DEL PITI 629516 4363372 
629529 4363376 
629561 4363286 
629551 4363284 

10:51 

07020790052 IGLESIA 620789 4358081 
620797 4358069 
620798 4358070 
620803 4358064 
620811 4358071 
620812 4358070 
620837 4358087 
620823 4358105 

08803:1 

07020790053 ERMITA DE LA 620695 4358029 06807:1 
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CONCEPCIÓN 620704 4358028 
620700 4357998 
620692 4357999 
620695 4358029 

07020790054 CASA PARTICULAR 
C/ANCHA 8 

620682 4358044 
620687 4358043 
620686 4358036 
620681 4358037 
620682 4358044 

07809:16 

07020790055 ERMITA DE SAN 
ANTÓN 

623565 4359907 
623599 4359928 
623609 4359908 
623575 4359891 

8:317 

07020790058 CASA PARTICULAR 
C/MAYOR 13 D 

621042 4358210 
621036 4358220 
621015 4358207 
621018 4358198 
621019 4358197 

10828:6 

07020790059 TEJAR DE LOS 
ALFARO 

623020 4360762 
623014 4360794 
623043 4360808 
623052 4360782 

6:154 

07020790060 CUCO VILLAMALEA 621042 4358210 
621036 4358220 
621015 4358207 
621018 4358198 
621019 4358197 
621042 4358210 

12771:14 

07020790061 CUCO DEL CUERNO 
LA VID 

627732 4357346 
627728 4357349 
627723 4357348 
627722 4357346 
627722 4357342 
627723 4357340 
627728 4357340 
627730 4357340 
627732 4357343 

17:14 
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Excmo. Ayuntamiento de Villamalea Microin + LIMES  

9 ANEXO 3: FOTOGRAFÍAS DEL ESTADO ACTUAL DE LOS ENTORNOS DE LOS BIENES 
DE INTERÉS CULTURAL DE VILLAMALEA (ALBACETE). 

Fotografías realizadas el 23 de julio de 2024. 
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ENTORNO DE LA IGLESIA PARROQUIAL DE NTRA. SRA. DE LA ANUNCIACIÓN 
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ENTORNO DE LA ERMITA DE LA PURÍSIMA CONCEPCIÓN 
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